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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e c iba n

 m e q u e l o s añores Alcaldes y Secretarios 
ejemPia

 e s t e B o l e t í n > dispondrán que se deje un 
r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^ n o - N , ? j ? í c , Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Tele
le d i e 7

 1 2 3 2 - Madrid-6. — Horario de caja: 
l v a lnn« a i , t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
A J • » m • • J \ 

PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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partir del siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la convocatoria, 
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, o del oportuno extracto 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artículo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.200 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia y no podrán ser devueltas más 
que en caso de no ser admitidos al examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de ocho días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se aprueba la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador se compondrá, 

de conformidad con la normativa de apli
cación a la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía de Madrid, aprobado por la Ley Or
gánica 3/1983, de 25 de febrero. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el último de los anuncios de la convocato
ria; ocho días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y lugar en que habrá de celebrarse. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán cua

tro de carácter obligatorio cuyo desarro
llo y forma consistirá en: 

Primer ejercicio.—El desarrollo por es
crito y en el tiempo máximo de dos horas, 
de un tema elegido por el Tribunal entre 
tres extraídos al azar, de los relacionados 
en el anexo número 1. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema que eligirá el 
Tribunal de los relacionados en el anexo 
número 2 de esta convocatoria. 

Tercer ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema que determinará 
el Tribunal, de los que componen el anexo 
número 3 de la convocatoria. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en la 
exposición oral por los aspirantes de su 
actividad profesional realizada con ante
rioridad, respondiendo a las aclaraciones 
que se soliciten de los mismos, a fin de 
constatar la idoneidad de los candidatos 
para la plaza a cubrir. 

Todos los ejercicios escritos serán leídos 
públicamente por los opositores y tendrán 
lugar en los días y horas que oportuna
mente señale el Tribunal. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán calificados 

hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen 
más de cinco puntos en cada uno de ellos, 
salvo en el cuarto ejercicio que no tendrá 
carácter eliminatorio. 

El número máximo de puntos que po
drán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal, y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas en el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relaciones de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éste el número de 
plazas convocadas y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación, para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem

po, remitirá a dicha autoridad, a los exclu
sivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación General para Ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar, por 
orden de puntuación todos los opositores 
que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas con
vocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Título de Ingeniero Superior. 
3. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacitación. 

5. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

6. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentasen su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor del 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuviera cabida en la plaza 
convocada a consecuencia de la referida 
anulación. 

Una vez aprobadas las propuestas por 
la autoridad competente, los opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; si no tomasen posesión 
en el plazo indicado, sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesantes. 

Novena. Incidencias. 
El Tribunal queda autorizado para re-
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solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en , provincia de , con 
domicilio en , provincia de , 
calle de , número , teléfono 

, de estado civil , con Documen
to Nacional de Identidad número 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en la oposición 

convocada por esta Corporación por 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de fecha , para proveer 
una plaza de , y en consecuencia, 
manifiesta: 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 

c) Que se halla en posesión del título 
de 

d) Que carece de antecedentes penales 
y observa buena conducta. 

e) Que no padece enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

0 Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las condi
ciones establecidas y, respetuosamente, 
solicita a V. E. admita la presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes y, en su virtud, tenga a bien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E. 
En , a de de 19.... 

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de Madrid. 

A N E X O I 
TEMARIO PROVINCIAL 

1. Estructura territorial de la provin
cia de Madrid. Ciudades y pueblos, co-
marcalización de la provincia. Relaciones 
interprovinciales. 

2. Asentamiento de población. Origen 
histórico. El rango-tamaño de los asen
tamientos. 

3. Zonas industriales, agrícolas y ga
naderas. Localización e importancia. De
sarrollo y tendencias. 

4. Areas de expansión y áreas deprimi
das. Evolución y perspectivas. 

5. Demografía de la provincia de Ma
drid. Evolución de la población. Inciden
cia de la emigración. Características. 

6. Planeamiento y ordenación del 
territorio en la provincia de Madrid. Or
ganismo de coordinación. 

7. El área metropolitana. Origen y 
evolución. Competencias. 

8. El Consejo de Municipios Metropo
litano de Madrid. Origen. Organización y 
competencias. Objetivos actuales del 
C . M . M . M . 

9. El sistema de transporte de la pro
vincia de Madrid. Estructura, evolución 
histórica. 

10. El sistema de transporte en el área 
metropolitana. Situación actual. Previsio
nes de planeamiento. 

11. Recursos hidráulicos de la provin
cia de Madrid. Redes fluviales. Aguas sub
terráneas. Explotación actual y perspecti
vas. Gestión actual del recurso. 

12. El sector energético en la provin
cia de Madrid. Directrices metropolitanas 
y su incidencia. 

13. Infraestructura territorial para el 
suministro energético en la provincia de 
Madrid. Situación actual. Previsiones. 

14. Localización de los sectores de ac
tividad económica. Incidencia de la indus
tria en la planificación del territorio. 

15. La industria en la provincia de 
Madrid. Evolución. 

16. Minas y canteras en la provincia 
de Madrid. Explotación y producción. 

17. Focos de contaminación en la pro
vincia de Madrid. Area y zonas. Situación 
actual y evolución prevista. 

18. El planeamiento municipal. Los 
planes generales de ordenación. Función, 
contenido, formación y formulación. 

19. Los planes parciales de ordena
ción. Determinaciones y documentación. 
Formulación y aprobación. 

20. El medio ambiente y la ordenación 
del territorio. Legislación. 

A N E X O I I 
TEMARIO DE RECURSOS HIDRAULICOS 

1. El balance hidráulico. Relación en
tre precipitación y aportación. 

2. Demandas de agua, según los dife
rentes usos. Calidades exigibles. 

3. Sistemas de financiación de la in
fraestructura y servicios hidráulicos, Ta
rifas. 

4. Consideraciones del recurso agua 
en la planificación del territorio. 

5. La informática aplicada al estudio 
de los recursos hidráulicos. 

6. Instrumentos de gestión hidráuli
ca I. Modelos matemáticos de planifica
ción hidrológica. Hidrología sintética. 

7. Instrumentos de gestión hidráuli
ca II. Modelos matemáticos de optimiza
ción de alternativas. 

8. Instrumentos de gestión hidráuli
ca III. Modelos de calidad de las aguas. 

9. Métodos de control y medición hi
drológica. Pluviometría, foronomía y con
trol de calidad. 

10. Influencia de las acciones foresta
les en los recursos hidráulicos. Proceso de 
erosión en cuencas. 

11. Presas. Generalidades. Tipologías. 
Adecuación al terreno. 

12. Sistemas de transporte hídrico. 
Canales y conducciones en presión. 

13. Abastecimiento de aguas. Dota
ciones y calidad. Captaciones. Redes de 
distribución. 

14. Potabilización de las aguas. Proce
sos físico-químicos. Esterilización. 

15. La contaminación hidráulica. Ti
pos, Parámetros. Problemática sanitaria 
ligada a la calidad de las aguas. 

16. Redes de saneamiento. Dimensio-
nado. Obras especiales. 

17. Plantas depuradoras de aguas resi
duales. Procesos físicos, químicos y bioló
gicos. Problemática. 

18. Los lodos en el tratamiento de 
aguas residuales. Posibilidades de actua
ción. Problemática. 

19. Control de explotación de las ins
talaciones de abastecimiento y saneamien
to. Aplicaciones electrónicas e informáti
cas. Niveles. 

20. La reutilización del agua. Posibili
dades y niveles. 

A N E X O I I I 
TEMARIO ADMINISTRATIVO 

1. Concepto de Constitución. La 
Constitución Española de 1978: antece
dentes, estructura y contenido. 

2. La Administración pública en la 
Constitución Española. La Administra
ción Local en la Constitución Española. 

3. Organización territorial del Estado. 
El Estado de las Autonomías. Administra
ción Local y Comunidades Autónomas. 

4. La Administración Pública: con
cepto. Las funciones y los poderes del 
Estado. El control legislativo, jurisdiccio
nal y político de la Administración. 

5. El derecho administrativo: concep
to. Tipos históricos de derecho adminis
trativo. Sistemas contemporáneos de dere
cho administrativo. 

6. Las fuentes del derecho administra
tivo: concepto y clasificación. El control 
normativo y el principio de legalidad. 

7. La Ley: concepto y clases. Decre
tos-leyes y decretos legislativos. La reser
va de la Ley. 

8. Reglamento: concepto y clases. Po
testad reglamentaria. Reglamento y acto 
administrativo. Reglamentos ilegales. 

9. El acto administrativo: concepto y 
caracteres. Clases de actos administrati
vos. Elementos del acto administrativo. 
El silencio administrativo. 

10. El procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Administrativo. 

Las fases del procedimiento administra
tivo. 

11. Los recursos administrativos: con
cepto y clases. 

12. La actividad administrativa: for
mas clásicas y formas modernas. 

13. El servicio público: los modelos 
de gestión. La gestión directa e indirecta. 
La concesión. Otras formas de gestión 
indirecta. La gestión mixta. 

14. La Administración Local. Con
cepto y evolución en España. Entidades 
que comprende. Principios Constituciona
les del Régimen Local Español. 

15. El contrato administrativo. Con
cepto y caracteres. Clases de contratos 
administrativos. Legislación aplicable. 

16. Los contratos administrativos en 
la esfera local: legislación reguladora. Cla
ses de contratos. Expedientes de contrata
ción. Formas de adjudicación. 

17. Requisitos procedimentales de los 
contratos administrativos locales. Sujetos 
del contrato administrativo. Sistema de 
selección de contratistas. El contrato de 
obras. 

18. La función pública. Los funciona
rios públicos: concepto y clases. Estructu
ra de la función pública española. 

19. La relación funcionarial. Situación 
de los funcionarios. Relación orgánica y 
relación de servicio. Derechos y deberes 
de los funcionarios. Concepto de respon
sabilidad administrativa. 

20. La organización administrativa. 
Teoría del órgano. La competencia. La 
jerarquía. Centralización y descentraliza
ción. Concentración y desconcentración. 

Madrid, 7 de mayo de 1983.—El Secre
tario general, Fernando Albasanz Gallan. 

(G.—655) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante oposición libre, una plaza de Ar
quitecto Técnico y/o Aparejador, ads
crito en principio al Area de Urbanismo 
y Ordenación Territorial. 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Arquitecto 
Técnico y/o Aparejador, adscrito en prin
cipio al Area de Urbanismo y Ordenación 
Territorial de la Corporación, dándose el 
trámite de urgencia establecido en el ar
tículo 58 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, encuadrada en el subgrupo 
de Técnicos de Grado Medio Administra
ción Especial y dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporcionali
dad 8, grado, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan, con arreglo a 
la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la oposición es 
necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de sesenta, edades ambas refe
ridas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

El exceso del límite señalado no afecta 
para el ingreso en el subgrupo de los fun
cionarios que hubiesen pertenecido a 
otros, y dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local. 

c) Estar en posesión del título de Ar
quitecto Técnico y/o Aparejador o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

0 No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en las que los aspirantes 

deberán manifestar que reúnen }°?fnl 
cada una de las condiciones exigidas e ^ 

segunda y que deberán también ^ 
clarar que se comprometen, en el caso 
obtener la plaza, a prestar el )Ü^L < 
establecido por Real Decreto 707/7V. o 
de abril, se dirigirán al excelentísimo ^ 
ñor Presidente de la Corporación y 
presentarán en el Registro General de ^ 
ta, debidamente reintegradas, duran i ^ 
plazo de treinta días hábiles, contaa" ^ 
partir del siguiente al en que a P a r e ^ r j a 

último de los anuncios de la convócalo 
que se publicarán en el BOLETÍN Ü F I

 C T 0 

de la provincia o del oportuno extra 
en el "Boletín Oficial del Estado". j 0 

Las instancias se ajustarán al mo 
que se inserta como anexo en la pres 
convocatoria. , ^n-

Las instancias también podrán pr ^ 
tarse en la forma prevista en el articui 
de la ley de Procedimiento Admirn*1 

t i v o - fijan 
Los derechos de examen, que se, L . 

en la cantidad de 1.200 pesetas, S E R A " | 3 

tisfechos por los opositores al presero 
instancia y no podrán ser devueltos 
que en caso de no ser admitidos al ex a 
por falta de los requisitos exigidos P 
tomar parte en él. A n je 

Terminado el plazo -de presentacioi 
instancias, la Presidencia de la Corp ^ 
ción aprobará la lista provisional a $e 

aspirantes admitidos y excluidos, q ) a 

hará pública en el BOLETÍN OFICIAL « ¿ E 

provincia y será expuesta en el tap' e 

edictos de la Corporación, conceda 
un plazo de ocho días a efectos de r ^ 
maciones. Dichas reclamaciones, si ia [ a 

biere, serán aceptadas o rechazadas ^ 
resolución por la que se aprueba la 
definitiva, que será hecha pública, as 
mo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. ^ 
El Tribunal calificador se compon\ ' 

de conformidad con la normativa de "je 
cación a la Comunidad de Madno-.^ 
acuerdo con lo dispuesto en la disp° s ' 0 -
transitoria cuarta del Estatuto de A g a 
mia de Madrid, aprobado por la ley U T * 
nica 3/1983, de 25 de febrero. . f í c a -

La publicación del Tribunal se v e r i j e n -
rá, al menos, quince días antes del com 
zo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de 
oposición. -n 

Para establecer el orden en Q U E . "^[er-
de actuar los opositores en aquellos J 
cicios que no se puedan realizar conju 
mente, se verificará un sorteo. fl ¿ 

La lista, con el número obtenido 
sorteo por cada opositor, se hará p" y 

en el BOLETÍN OFICIAL de la prov'1* i a 

será expuesta en el tablón de edictos u 
Corporación. d rán 

Los ejercicios de la oposición no p e S 

comenzar hasta transcurridos dos rn ^ 
de la fecha en que aparezca pubhc^ 
ultimo de los anuncios de la convocai f 

ocho días antes de comenzar el P g 0. 
ejercicio, el Tribunal anunciará en e 
LETÍN OFICIAL de la provincia el día, 
y lugar en que habrá de celebrarse- 3 

Los opositores serán convocadosF ¡, 
cada ejercicio en llamamiento únic < , e 

vo caso de fuerza mayor, debidan j 
justificado y apreciado libremente P 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición- ^ 
Los ejercicios de la oposición S*¡"J gfro-

co, de carácter obligatorio, cuyo o e 

lio y forma consistirá en: . 
Primer ejercicio.—Consistirá c ¡ * ¿ ¡ # 0 
rrollo por escrito y en el tiernP°„o0{ e l 

de dos horas, de un tema 
:A 

base 

sarrollo por escrito y en el t i e r n p

i d o por f 
de dos horas, de un tema elegíu ¿e 
Tribunal entre tres extraídos a ' e r 0 »• 
los relacionados en el anexo n ^ ^ . 

Segundo ejcrcicio.-Consistira^ i á x i I t ,(¡ 
sarrollo por escrito y en el ticmp j f á e i 
de dos horas, de un tema que ^e%o 
Tribunal, de los relacionados en 
número II de esta convocatoria. ^ ^ 

Tercer ejercicio.-Consistirai e ^ 0 

sarrollo por escrito y en el ticmp _¡ 0 ar» 
de dos horas, de un tema Q u e °* l

o o n efl e 

el Tribunal, de los que compo 
anexo IUde la convocatoria. ^ 

Cuarto ejercicio. 
-Consistirá en. g s 

lución de un caso practico soo a S pi 
relacionados con el urbanismo-
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de S p o d r a utilizar, para la resolución 
técni e j e r c i c i o ' todo el material de tipo 
t ü n o

C o y teórico que consideren opor-

te el U m t ? eJercicio.—La presentación an-
va

 l n r j una l de una memoria justificati-
rel' a c

P O r e scrito, de los méritos que en 
a$ D i r a

n C O n s u función técnica posean los 
n o d o . t e s - E x p r e s i ó n oral durante un pe-
nutos t i e m P ° máximo de quince mi-

púb¡, c

0 s l o s ejercicios escritos serán leídos 
camente por los opositores. 

ePtirna. Calificación de los ejercicios. 
h a ; . Q o s ios 

ejercicios serán calificados 
el¡m i

 ul? rnáximo de diez puntos, siendo 
cinCo

 ü o s los opositores que no alcancen 
en el p u n t ° s en cada uno de ellos, salvo 
ler e l ^ ! l n t 0 ejercicio, que no tendrá carác-

^^nator io . 
dran

 n u r r , ero máximo de puntos que po-
TribUn .argados por cada miembro del 
S e r áde C n C a d a u n o d e I o s e J e r c i c i o s 

suman-? ° D u m C a c i 0 n e s s e adoptarán s 
Í n t °s mi* l U a c i o n es otorgadas por los dis-
° e l total r o s d e I Tribunal y dividien-

J^Uél, s j

 1 P ° r el número de existentes en 
pit iva 6 1 c o c i e n t e la calificación 

h a r a n n S C a c i o n e s d e cada ejercicio se 
HCUerden v a s , e l m i s m o día en que se 

edictoQ A S ^ r a n expuestas en el tablón 
r- E l orden^ l a , f o r a c i ó n . 

determin ! c l a s i f i c ac ión definitiva esta
f e s oht 3 ? p o r l a s u m a de las puntúa-
v i c i o s m d a s e n e l conjunto de los 
, °ctav a D , 

iófl de d e l a c i ó n de aprobados, presen-
Te r r n i

 0cuntentos y nombramiento. 
r? n t e s . e l T i ! a calificación de los aspi-
n probad n a l P u b Hcará la relación 
nP Pudienn p o r o r den de puntuación, 
PS> C o " d o rebasar éste el número de 
n n a la P ° C a d a s ' y clevarf dicha rela-
n r a que ^ r e ? l d e nc ia de la Corporación 
jj Puesta H 0 r m u l e la correspondiente 
ov^Po remv ?°mbramiento. A l mismo 
D CluSÍVoc V r a a dicha Autoridad, a los 
, K e gJa m e m

e f e c tos del artículo 11.2 de la 
a. A d m i n ¡ a c i ó n General para ingreso en 

ü l t¡rn a S E ; A r a c i o n Pública, el acta de la 
p°r orden

 ó n e n l a que habrán de figurar, 
r ° r e s Qué í P U n tuación, todos los oposi

t a s n a ° i endo superado todas las 
C ° ^ 0 c a d a s C e d Í e s e n d e l n ú m e r o d e p l a z a S 

hfCre°aPria

SltH0r P r°Puesto presentará, en la 
a ? 0 de t l a Corporación, dentro del 

lición d e , e i n t a días, a partir de l ípubli-
n n t ° s ar ! í? t a d e aprobados, los docu-
e e Para t a t i v o s d e I a s condiciones 

Xl8en e n i a r p a r t e en la oposición se 
1. c . l a base segunda, y que son: 
, a P o r e e í l £ C a c i ó n d e nacimiento, expe-

A Títui e g l s t r o C i v i l correspondiente, 
n a reJador x d e A rRuitecto Técnico y/o 
r? 1 ^ uiJ'r ° o bstante, en su caso, se 

° n de hl¿1 C a r mediante la documenta-
dVxPedici' r a b o n a d o los derechos para 
n 0 desn,^"- S l e l título estuviera expe-
P S d e

 P U e s de la fecha que finalizó el 
;.JUsti f l¿ r e sfntación de instancias, debe-

5 l o s e s t u d 1 0

m o m e n t o e n q u e c o n c m y e " 
S t r a í X ^ ^ a d o negativo del Registro 
¿ e c h a de d o s y Rebeldes, referido a 

gilvas terminación de las pruebas 

' > S O e n 1 3 1 " 3 0 1 0 1 1 jurada de no hallarse 
o. Cert¡f-aUSa d e incapacitación 
siI I

e n ferrnPHC A,D O a c reditativode nc r 

¿ l l t e el n ° defecto físico que impo
lai c e r t i r ? 0 r m a l ejercicio de la función. 

¿ e faturl D 0 d e b e r á ser expedido por 
b. /-N d "rovinriol A~ C~-:X. J C' Qu.Vr; r o v i n c i a l de Sanidad. 

jüí c i°narir;" e s , t uvieran la condición de 
l f i car d* P u b l icos estarán exentos de 
y ren,.: cumentalmente las condicio

na ' ^ a r S ! p u b l i c o s es tarán exentos de 
tei? y r e Q U i ° C U r n e n t a l m e n t e las condicio-
d 0

 r s u am S y a amostrados para ob-
Cr, P r esenta nombramiento, debien-
d e r ° r a c i ó n c e r t i f ¡ c a c i ó n del Ministerio, 
CÍA °«üe dpr? ^ o c a l u organismo p ú b l i c o 

S y cuarn" a c r e d i t a n d o su condi-
3 a de o . C l rcunstancias consten en 

c dent c i ° s -
P ü ° s de T ( u

d c ] P l a z o indicado y salvo los 
C ? 0 n o D Í I Í m a y o r e l aspirante pro-
rjK e u niera i n t a r a su d o c u m e n t a c i ó n o 

^ r n n ' ? s requisitos exigidos, no po-
m b r a d o y q u e d a r á n anuladas 

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en la oposición. En 
este caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor del que, ha
biendo aprobado los ejercicios de la opo
sición, tuviera cabida en la plaza convoca
da a consecuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramien
to; si no tomara posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, quedará 
en la situación de cesante. 

Novena. Incidencias. 
El Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en , provincia de , con 
domicilio en , provincia de 
calle de , número , teléfono 

, de estado civil , con Documen
to Nacional de Identidad número 

Expone: Que desea tomar parte en la 
oposición convocada por esa Corpora
ción, por anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha , 
para proveer una plaza de , y, en 
consecuencia, manifiesta: 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 

c) Que se halla en posesión del título 
de 

d) Que carece de antecedentes penales 
y observa buena conducta. 

e) Que no padece enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

0 Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las condi
ciones establecidas y, respetuosamente, 
solicita a V. E. admita la presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes, y, en su virtud, tenga a bien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V.E. 
En , a de de 19 

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de Madrid. 

A N E X O I 
TEMARIO PROVINCIAL 

1. Geomorfología de la provincia de 
Madrid. Los suelos de la provincia; rela
ción con la vegetación que sustentan. Cli
matología de la provincia y relación con 
la geomorfología provincial. 

2. Recursos hidráulicos de la provin
cia de Madrid. Redes fluviales. Aguas sub
terráneas. Contaminación. Explotación 
actual y perspectivas. Gesfión y control 
actual del recurso. 

3. Formaciones y asociaciones vegeta
les más características de la provincia de 
Madrid. La fauna de la provincia de Ma
drid. Evolución histórica y situación 
actual. 

Características ecológicas y paisajísticas 
de los espacios naturales de la provincia 
de Madrid. Paisajes sobresalientes. Masas 
forestales naturales y de repoblación 
artificial. 

4. Los espacios naturales de la provin
cia de Madrid en relación con las activi
dades turísticas y recreativas al aire libre. 
Los focos de contaminación de la provin

cia, áreas y zonas. Situación actual y evo
lución prevista. 

5. Estructura territorial de la provin
cia de Madrid. Ciudades y pueblos. Co-
marcalización de la provincia. Relaciones 
interprovinciales. 

Asentamientos de población. Origen 
histórico. El rango-tamaño de los asen
tamientos. 

6. Las zonas industriales, agrícolas y 
ganaderas. Localización e importancia. 
Desarrollo y tendencias. 

Areas de expansión y áreas deprimidas. 
Evolución y perspectivas. 

7. Demografía de la provincia de Ma
drid. Evolución de la población. Inciden
cia de la emigración. Características. 

Planteamiento urbanístico y ordenación 
del territorio en la provincia de Madrid. 
Organismos de coordinación. 

El Area Metropolitana de Madrid. Ori
gen y evolución. Competencias. 

8. Desarrollo urbanístico del Area 
Metropolitana. El Decreto 11/1980 y su 
desarrollo actual. Tendencias. 

El Consejo de Municipios Metropolita
no de Madrid. Origen, organización y 
competencias. Objetivos actuales del 
C M M M . 

9. El sistema de transporte de la pro
vincia de Madrid. Estructura. Evolución 
histórica. Modos. 

Infraestructura del transporte en la pro
vincia de Madrid. Incidencia en la ordena
ción del territorio. Tendencias evolutivas. 

10. El sistema del transporte en el 
Area Metropolitana de Madrid. Situación 
actual. Previsiones de planeamiento. 

Infraestructura sanitaria de la provincia 
de Madrid. Evolución histórica. El Plan 
de Saneamiento Integral de Madrid. Ac
ciones provinciales y municipales. 

A N E X O I I 

TEMARIO TECNICO URBANISTICO 
1. Contenido y alcance de los proyec

tos de ejecución de las obras de urbaniza
ción según la ley del Suelo y su Reglamen
to de Planeamiento. 

2. Pliegos de condiciones. Pliego de 
cláusulas administrativas de los contratos 
del Estado. 

3. Disposiciones legales de los cemen
terios municipales y comentarios técnico-
económicos a las mismas. 

4. Reglamentación técnica vigente en 
edificios y soportes de carácter público. 

5. Confección de precios: elaboración 
del archivo básico de precios con relación 
de costos de mano de obra, materiales y 
maquinaria. Estimación de costes indirec
tos y medios auxiliares en función del 
tipo de obra. Creación de precios auxilia
res. 

6. Desarrollo de precios unitarios y 
descompuestos según la relación de unida
des y partidas de obras desglosadas en el 
estado de mediciones. Variantes de liqui
dación de "precios remiendo" evaluando 
los precios porcentuales de cada uno de 
los componentes que en él inciden. 

7. Inclusión de la revisión de precios 
en los contratos del Estado y sus organis
mos autónomos. Fórmulas, índices y 
funcionamiento. 

8. Servicios urbanos y urbanización 
complementaria. Control de obra. 

9. Patología de la envoltura de los edi
ficios: cubiertas y fachadas. 

10. Fincas ruinosas. Aspectos técni
cos. 

A N E X O I I I 
TEMARIO ADMINISTRATIVO 

1. La Constitución española de 1978. 
Antecedentes, estructura y contenido. 

2. Organización territorial del Estado. 
El Estado de las Autonomías. Su sig
nificado. 

3. La Administración Pública en el or
denamiento español. Personalidad jurídi
ca de la Administración Pública. Clases 
de Administración Pública. Sometimiento 
de la Administración a la Ley y al 
Derecho. 

4. El concepto del Derecho adminis
trativo. Actividad administrativa de Dere
cho privado. Relaciones del Derecho ad
ministrativo con otras disciplinas y cien
cias. Ciencias de la Administración. 

5. La Ley como fuente del Derecho 
administrativo. Disposiciones del Gobier

no con fuerza de Ley. Decretos-leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

6. El Reglamento: concepto y clases. 
Procedimiento de elaboración. Límites de 
la potestad reglamentaria y defensa con
tra los reglamentos ilegales. Instrucciones 
y circulares. 

7. El acto administrativo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. Elemen
tos del acto administrativo. Invalidez. 
Convalidación. La revisión de oficio. 

8. E l procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Administrativo y 
su revisión. Principios y ámbito de aplica
ción. Las fases del procedimiento adminis
trativo general. Procedimientos especiales. 

9. Los recursos administrativos. Con
cepto. Principios generales y clases. 

El servicio público. Los modos de ges
tión. La gestión directa e indirecta. La 
concesión. Otras formas de gestión indi
recta. La gestión mixta. 

10. La Administración Local. Con
cepto y evolución en España. Entidades 
que comprende. Principios constituciona
les del régimen local español. 

La legislación de régimen local. La re
forma del régimen local en España. 

Organización provincial. La Diputación 
Provincial. Su constitución y funciona
miento. Elección de miembros. Presiden
cia de la Diputación. El Presidente: carác
ter y nombramiento. Diputados provin
ciales: su nombramiento y atribuciones. 

Madrid, 22 de mayo de 1983.—El Secre
tario general, Fernando Albasanz Gallan. 

(G.—657) 

Servicios Interiores.—Gestión 
Administrativa de Personal 

Acceder a lo solicitado por el Presiden
te del Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos e incluir como Vocales 
representantes del Colegio de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos en el Tri
bunal calificador de la oposición convoca
da para proveer seis plazas de Titulados 
Superiores Técnicos (Arquitectos o Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos), 
adscritas en principio al Area de Urbanis
mo y Ordenación Territorial, a don Ricar
do Noreña de la Cámara, como titular, y 
a don Tomás Pablo Galán Ortega, como 
suplente, ampliando con dichos represen
tantes el Tribunal calificador que se apro
bó por acuerdo de la Comisión de Gobier
no de 25 de abril de 1983, y todo ello en 
aplicación de la base cuarta de la convo
catoria y de los Decretos 712/1982, de 2 
de abril, y 1411/1968, de 27 de junio. De 
este Decreto se dará cuenta en la Comi
sión de Gobierno. 

Madrid, a 20 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(G.—654) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar el servicio de limpie
za viaria en el distrito municipal de 
Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 20 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—59.480) 
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La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de pavimen
tación y servicios en la calle de Josefa 
Valcárcel, entre Telémaco y avenida de 
América. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 20 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—59.481) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el 2-2 
de abril de 1983, acordó aprobar inicial-
mente el Proyecto de Delimitación de la 
prolongación de la calle Convenio, fijan
do como sistema de actuación para el 
mismo el de expropiación. 

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 17 y 18 de la vigente ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes de su Reglamen
to; 118, 134 y 135.2 de la ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, texto re-
fund ido , aprobado por Decreto 
1346/1976, de 9 de abril, y 38, 197, 199, 
152.3 y 153 del Reglamento de Gestión 
Urbanística de 25 de agosto de 1978, se 
somete a información pública el referido 
acuerdo de delimitación y relación de titu
lares de bienes y derechos afectados, y 
determinación del sistema de actuación 
durante el plazo de quince días, contados 
a partir de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

El Proyecto de Delimitación puede ser 
examinado en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 9, 
con vuelta a Alfonso XIII, número 129, 
Sección de Expropiaciones, cualquier día 
laborable, excepto sábados, de nueve a 
catorce horas, por los titulares de bienes y 
derechos afectados, para quienes el preci
tado plazo empezará a contar a partir de 
la recepción de la notificación individuali
zada que se remita, pudiendo formular 
cuantas alegaciones estimaren pertinentes, 
las que habrán de ser presentadas por 
escrito en el Registro General de este 
organismo. 

Relación de fincas y propietarios afecta
dos por la prolongación de la calle Con
venio, de Madrid. 

FINCAS SOMETIDAS A EXPROPIACION 
Parcela número. — Propietario y domicilio 

1. — Renfe. Plaza de los Sagrados Co
razones, 7, Madrid-16. 

2. — Excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. Plaza de la Villa. 

4. — Juan Duran Hurtado. Prolonga
ción Collado Bajo, 19, Madrid-18. 

5. — Juan Duran Hurtado. Prolonga
ción Collado Bajo, 19, Madrid-18. 

6-A. — Encarnación Sánchez Jiménez. 
Manuel Maroto, 78, Madrid-18. 

6-B. — Encarnación Sánchez Jiménez. 
Manuel Maroto, 78, Madrid-18. 

6-C. — Antonio Díaz Jiménez y María 
del Carmen Páez Albama. Manuel Maro
to, 78, Madrid-18. 

6-D. — Alfonso Rivera Puerto y Teresa 
Garrido Sancho. Manuel Maroto, 78, 
Madrid-18. 

6-E. — Antonio Corral Gómez y Julia 
Monilla Sánchez. Manuel Maroto, 78, 
Madrid-18. 

6-F. — Manuel Palacios Márquez e Isa

bel Astorga Gómez. Manuel Maroto, 78, 
Madrid-18. 

7-A. — Saturnino García Alonso y Jo
sefa González Mateos. Manuel Maroto, 
número 80, Madrid-18. 

7-B. — Vicente Rodríguez Díaz y Jua
na Rodríguez Rodríguez. Vizconde de Ar-
lessón, 1, tercero, Madrid-18. 

7-C. — Saturnino García Alonso y Jo
sefa González Mateos. Manuel Maroto, 
número 80, Madrid-18. 

7-D. — María Correa Rodríguez y Bal
domcro Pozo Barroso. Manuel Maroto, 
número 80, Madrid-18. 

7-E. — Jesús Saelices Torres y Maximi-
na Santos Moñino. Manuel Maroto, 80, 
Madrid-18. 

7-F. — Ginés Monsalve Serrano y Te
resa Rivas Cuesta. Manuel Maroto, 80, 
Madrid-18. 

7-G. — Ambrosio Sanz Torrejón y 
Maximiliana Grandal. Manuel Maroto, 
número 80, Madrid-18. 

7-H. — Antonio Cárdenas Calero e Isa
bel Francisco Acebada. Manuel Maroto, 
número 80, Madrid-18. 

7-1. — Víctor Torrecilla Alba e Inés 
Delgado González. Manuel Maroto, 80, 
Madrid-18. 

7-J. — Agustín Carretero Gómez y Ro
sa María Regidor Bustos. Manuel Maro
to, 80, Madrid-18. 

8. — Florencio Juan Ribagorda. Ma
nuel Maroto, 82, Madrid-18. 

10. — Bienvenido Lafuente García y 
Raimundo Chamorro. Pintor Sorolla, 1, 
Madrid-18. 

11-A.— José María Blanco Grande y 
Pilar López Romero. Pintor Sorolla, 1, 
Madrid-18. 

11-B. — Pablo.Martín Jiménez y Victo-
riana Moreno Agueda. Pintor Sorolla, 1, 
Madrid-18. 

11-C. — Pablo Martín Jiménez y Victo-
riana Moreno Agueda. Pintor Sorolla, 1, 
Madrid-18. 

11-D. — Lucrecio San Milla Carralero 
y Teodomira Hijón. Pintor Sorolla, 1, 
Madrid-18. 

11-E. — Bienvenido Lafuente García y 
Raimundo Chamorro. Pintor Sorolla, 1, 
Madrid-18. 
' 11-F. — Fernanda Ortiz Laguna y Bo-

noso Sánchez Fernández. Pintor Sorolla, 
número 1, Madrid-18. 

11-G. — Anacleta García Rojas y Ama
deo Ramos Marfil. Pintor Sorolla, 1, 
Madrid-18. 

11-H.— Julián González de la Aleja 
Camacho y María Herrero. Pintor Soro
lla, 1, Madrid-18. 

11-1. — Francisco Barrios Franco y So
ledad Sánchez Ortiz. Pintor Sorolla, 1, 
Madrid-18. 

12. — Mariano Sánchez Pato y María 
Animoso González. Mariano Benlliure, 
número 28, Madrid-18. 

15. — Renfe. Plaza de los Sagrados^Co-
razones, 7, Madrid-16. 
Relación de arrendatarios urbanos y otros 

inquilinos afectados por la prolonga
ción de la calle del Convenio, de 
Madrid. 

ARRENDATARIOS SOMETIDOS A EXPROPIACION 
Parcela número. — Arrendatario y domi

cilio 
1. — Leoncio Vaquero Gómez. Conve

nio, 89, Madrid-18. 
1. — Manuel Pintado Liecano. Conve

nio, 89, Madrid-18. 
5. — Manuel Núñez García. Manuel 

Maroto, 78, Madrid-18. 
6- A. — José Antonio Domínguez Mon

tero. Manuel Maroto, 78, Madrid-18. 
7- D. — Luis Anguos Murillo. Manuel 

Maroto, 80, Madrid-18. 
10. — José Ruiz Ubeda. Manuel Maro

to, 57, Madrid-18. 
11-B. — Angel Gómez Diperier. Pintor 

Sorolla, 1, Madrid-18. 
11-C. — Francisco Martín Bueno. Pin

tor Sorolla, 1, Madrid-18. 

Relación de industrias afectadas por la 
prolongación de la calle del Convenio, 
de Madrid. 

Parcela número. — Propietario y domi
cilio. — Actividad 

5. — Manuel Núñez García. Manuel 
Maroto, 78, Madrid-18. — Cerrajería. 

7-A. — Saturnino García Alonso. Ma

nuel Maroto, 80, Madrid-18. — Bar de 
cuarta categoría. 

8. — Florencio Juan Ribagorda. Ma
nuel Maroto, 82, Madrid-18. — Churre
ría. 

11-A.— José María Blanco Grande. 
Pintor Sorolla, 1, Madrid-18. — Almacén 
de neumáticos. 

Madrid, mayo de 1983.—El Gerente 
municipal de Urbanismo (Firmado). 

(X.—164) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

ANUNCIO 
En esta Comisaría de Aguas se tramita, 

a instancia de "Marcusán, Sociedad Anó
nima", con domicilio en Algete (Madrid), 
calle Valderrey, sin número, Conjunto el 
Aire, número 14, como promotora de 57 
viviendas de protección oficial en el polí
gono 15 de Algete, expediente relativo a 
autorización provisional, para efectuar 
dos obras de paso sobre el arroyo " E l 
Almuñadero", en término municipal de 
Algete (Madrid). Los pasos se efectuarán 
en los perfiles 80 y 85 del colector a cons
truir por el Ayuntamiento de Algete en el 
arroyo " E l Almuñadero", de acuerdo al 
proyecto presentado por el Ingeniero de 
Caminos don Jesús Iribarren Negrao, por 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
de Algete. La sección de desagüe adopta
da para las obras serán tubos de 1,25 
metros de diámetro, en una longitud de, 
aproximadamente, 10 metros. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas del Tajo, en el plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, en cuyo plazo y 
durante las horas hábiles de oficina se 
dará vista del expediente en las de esta 
Comisaría, Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, Nuevos Ministerios, planta 
primera, Madrid. (Referencia 160.114/83). 

Madrid, a 2 de mayo de 1983.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón.. 

(G. C—5.556) (Q-—59.250) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

Don Luis Díaz Gascueña, con domici
lio en Pezuela de las Torres (Madrid), 
calle Santiago, número 1, ha solicitado 
autorización para efectuar la apertura de 
un pozo de 1,25 metros de diámetro y 
nueve metros de profundidad, en zona de 
policía de la margen izquierda del arroyo 
"Valhondo", a 10 metros del cauce, en 
término municipal de Pezuela de las 
Torres (Madrid), con destino a riegos. 

Lo que se hace público, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
puedan presentar reclamaciones quienes 
se consideren perjudicados por esta peti
ción, bien en la Alcaldía de Pezuela de las 
Torres (Madrid) o bien en esta Comisaría 
de Aguas, sita en Madrid, Nuevos Minis
terios, Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, planta primera, en cuyas ofici
nas se halla de manifiesto el expediente de 
referencia 101.645/83. 

Madrid, a 4 de mayo de 1983.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C.-5.654) (0.-59.312) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

"Agroindustrial San Isidro, Sociedad 
Anónima", representado por don Enrique 

Castellón Fernández, con domicilie» 
calle Alcalde Sáinz de Baranda, » g n 

ro 81, Madrid, solicita la ínscripc» 
los Registros de Aguas Públicas, es A ( 

cidas por Real Decreto de 12 de a s 

1901, de un aprovechamiento ° e * i c j -
del arroyo Pantueña, en término n } 

pal de Torres de la Alameda l * £ t á r c a s 
con destino al riego de 6,963-) n j e 

de fincas al sitio "Los Baños y * J ^ e -
la Alameda", verificándose las t ° m y 
diante tres pozos con motor eie 
riegos por aspersión derecho 

Como título justificativo de su a ^ 
al uso del agua ha presentado * e S . 
notoriedad, tramitada en los térro i c 

tablecidos por el artículo 70 dei B ^ 
Reglamento para la ejecución ac ^ 
Hipotecaria (con liquidación del p ? s 

Impuesto General sobre Transm . 
Patrimoniales y Actos J u r l d l C 0 * e n t e en 
mentados) y anotada preventiva^ 
el Registro de la Propiedad. _, i r n j e n-

Lo que se hace público en cumP" fl d c l 

to de lo dispuesto en el articulo • ^ 
Real Decreto-ley número 33, ae / ¿ e 

ro de 1927, a fin de que en el P' i c f l te 
veinte días, contados a partir dei.* & ̂  e\ 
al de la publicación de este anunci M ¡ J , 
BOLETÍN OFICIAL de la P r ° v , n c i a . n e S 1<>S 

drid, puedan presentar reclamaciu ^ ^ 
que se consideren perjudicados ei ^ 
caldía de Torres de la Alameda o ¡ n i s . 
Comisaría, sita en Madrid, Nuevo> ^ 
terios, en cuya Secretaría se ñaua ¡ a 

nifiesto el expediente de reic 
(17.126/83). l O R l - E l C o * 1 ' 

Madrid, 6 de mayo de 19»3 T f M e j ó n . 
sario Jefe de Aguas, Fernando » 

(G. C-5.706) ( Q _ ^ _ ¿ ^ 

B L I C A * 

TAJO 

MINISTERIO DE OBRAS PU 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL 
CONCESION DE AGUAS PUBLlC A 

Habiéndose formulado en esta CoVRX*t-
ría la petición que se reseña en la sigU,en 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Nuevo C | U 

de Golf de Madrid". QQ. 
Con domicilio en: carretera de La 

ruña, kilómetro 26. Las Matas (Madn ^ 
Representado por: don Alejandro o 

Serna López. 44, 
Con domicilio en: calle Juan Bravo, 

Madrid. 
Clase de aprovechamiento: riegos- ^ 
Cantidad de agua que se pide» 

litros/segundo: 18. . a f s e : 
Corriente de donde ha de deriva» 

arroyo de la Torre. jas 
Término municipal en que radican 

obras: Las Rozas (Madrid). n t\ 
De conformidad con lo dispuesto e» 

artículo 11 del Real Decreto-ley n U l T ,

o 0 r 
33, de 7 de enero de 1927, modificado P 
el de 27 de marzo de 1931 y disposicio' 
posteriores concordantes, se abre u / y ^ 
zo que terminará a las doce horas aei 
en que se cumplan treinta naturales y . 
secutivos desde la fecha siguiente, me» 
ve, a la de publicación del Pásente a n , 
ció en el "Boletín Oficial del Esta" 

Durante este plazo y en horas na 
de oficina deberá el peticionario pre&• 
en la Comisaría de Aguas de la cu 
del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Miro ^ 
rios, el proyecto correspondiente $ e 

obras que trata de ejecutar. Tanjoie: 
admitirán en dichas oficinas y en los 
ridos plazos y horas otros p r o v e c t o

t i c j ó n 
tengan el mismo objeto que la 1F1

 o n 

que se anuncia, o sean incompatio'e ^ 
él. Transcurrido el plazo fijado no s 
mitirá ninguno más en competencia 
los presentados. ef,e-

La apertura de proyectos a que se ^ 
re el artículo 13 del Real Decrcto-iey 
tes citado se verificará a las doce n ^ 
del primer día laborable siguiente * 
terminación del plazo de treinta día* q $ 

tes fijado, pudiendo asistir al acto i , 
los peticionarios y levantándose de e ^ 
acta que prescribe dicho artículo, ¡ a 

rá suscrita por los mismos. (Rei e 

16.963/82.) ^ m i -
Madrid, 30 de abril de 1983.—El Sr^ ó n. 

sario Jefe de Aguas, Fernando iw 
(G. C.-5.944) (0.-59.43U 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

£ C U E R D O D E L A D 1 R E C C 1 0 N P R O V I N C I A L DE T R A B A J O Y S E G U -
J D A D SOCIAL D E M A D R I D SOBRE ^ G I S T R O D E P O S I T O J 
P L f i L l C A C I O N D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A EMPRESA 

"COOPERATIVA F A R M A C E U T I C A E S P A Ñ O L A " ( C O F A R t a ) 

Examinado el texto del Convenio Colectivo de la 
F ^ S a 'Cooperat iva Farmacéut ica Española ( c u -
Í ^ES ) , suscrito por la Comisión Deliberadora del 
J a 2 4 de febrero de 1983, completada la documenta-
H & , S x i « i d a e n 1̂ ar t ículo 6« del Real Decreto 
o ! ? / 8 1 ' s o b r e registro y depósi to de convenios y de 

c °nformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y-3, 
J j f . U y 8/1980, de 10 de marzo, y el ar t icuo 2 de 
¡ f i n a d o Real Decreto, esta Dirección Provincial 

l r abajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

cial de p S c r , b l r dicho Convenio en el Registro Espe-
2c ^-onvenios Colectivos de esta Dirección, 

de í v í e j 0 1 1 1 1 ! " u n ejemplar del Convenio al Instituto 
d e P°s i to l a c i ° n ' Arbitraje y Conciliación para su 

3o rO 
t a ' e n el n P ° n e r su publicación, obligatoria y gratui-

Ü ° L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

" C o o p t a 1 0 C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

N A T I V A F A R M A C E U T I C A E S P A Ñ O L A " 

( C O F A R E S ) 

ART 

C A P I T U L O - I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

S " I o r í Q — ^ ~ 6 £ l i c c i c i ( ? n . - E l p r e s e n t e C o n v e n i o C o l e c t i v o S i n d i c o l 

t ! ° * e * y 6 c o ^ * ^ r d e l a f e c h a d e s u e n t r a d o e n v i g o r , l a s r e l a c i o n e s s o 

^ C ° ^ * P a i i 0 j a * C o s d e l o s e m p l e a d o s d e l o E m p r e s a C o o p e r a t i v a F a r m a c é u 

c ' " " ' ' « l i e o s ' d e d l c o d a ° 1 ° D i s t r i b u c i ó n d e E s p e c i a l i d a d e s y P r o d u c t o s 
C l | J n d e l m í * " 1 0 p r o v i n c i a d e M o d r i d , q u e j a n d o e x c e p t u a d o d e l a apu

l i s m o . 
A | ¡ T ' e l P e r s o n a l D i r e c t i v o . 

* ^ t í H - " ~ T ^ ~ ~ - ~ ¿ 5 - _ v d u r a c i í n . - E l p r e s e n t e C o n v e n i o e n t r a r a " e n v i g o r a 
r " M » l o f i r 

a ,> d e 4 ( j e

 A r « a d e l m i s m o , s i b i e n l o s e f e c t o s e c o n ó m i c o s s e c o n s i d e _ 
d e E n e r o d e l o ñ o 1 . 9 8 3 . 

[ f Í r > 0 l i i a r < í S "
 d u T o c i 6 n

 s e r < * d e u n o ñ o a P ° r t í r d o 1 9 d e E n e r o d e 1 9 8 3 

" í o , , , 6 1 d í a 31 d e D i c i e m b r e d e l m í s m o a ñ o y p r o r r o g o b l e d e a ñ o 
r n i a l . 

ART 

" » « o í de D i c i e m D r e U « = A — ' R 

^ n 0 ' d ; U i V O s e d e n u n c i e p o r e s c r i t o d e f o r o » f e h a c i e n t e p o r c u a l -*° lv< 

ambas 

" í s m o o c u a l q u i e r a d e s u s p r ó r r o g a s . 

a " t 0 " D Q r t e s , y c o n u n p l o z 0 no i n f e r i o r o t r e s m e s e s a l v e n -

. V e r , i o ^ ~ ~ ~ £ - - 2 - - S ^ l ¿ o j r n < í s P r i m a . - D u r a n t e l a v i g e n c i a d e l p r e s e n t e 

'*»] P ° c t a 

^ A »n C O f ) c

 e x P r e s o m c n t e q u e l o s p e r c e p c i o n e s e c o n ó m i c o s d e l p e r 
d ° " i n c 0 r

 d * P r i a a d e P r o d u c t i v i d a d o I n c e n t i v o s de t r o b a j o , -

' " e l d 0 Q o d ° * y e s t é n e n g l o b a d o s e n l o s c a n t i d a d e s e n p e s e t a s q u e 

, , ' P Q « ' a i n . n V e r u o f i g u r a n e n l a t a b l a s a l a r i a l d e l c a p í t u l o s i g u i e n -

y > l r S { > i i o l &

 u n ° d e l ° s c a t e g o r í a s l a b o r a l e s . E n c o n i . a p a r t i d o , 

° , ' d l ' t i ü , t 0 m P I " o n i e t e o o b t e n e r J a s u n i d a d e s d e t r o b o j o e n l a f o r m a 
, T T » „ „0 1 AkT 

f i g u r ó n e n e l C u p í t u l o I I I , Y A"e*° n 9 U 

P r e ^ ^fe-Sfe»»» S o c i o s . . . Se i n c o r p o r a como A n e x o O» 2 o l t e x t o -

• , e l R e g l a m e n t o d e l F o n d o de O b r a s ^ u c i á l e s , , ^ e l e n i o 

«l.d " í s 

" " r o n , 

• n ° * " a i r e a c i o n e s p o e t a d a s a c t u a l m e n t e , q u e d a n d o e n g l o b o -

" % n ° t o d o . l o S p r e s t a c i o n e s q u e s e r e f i e r a n a l c o n c e p t o e n u n 

C A P I T U L O - I I 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 
RT- 5 

t»» l a b i o e , . q u e d o 
* u « l d o = £ ¿ £ £ ¿ £ 1 . - L o T a b l a S o i a r i o l 

m e n s « a l e , C o n v e n i o : 

^ " P * r v - S u e l d o M e n s u a l 

J e f , D

1 S ° r A l " « c < n 1 1 8 . 3 5 1 

J e f , ' p 0 r t o » « n t o A d m t v o . 1 1 5 . 6 5 1 

J e f , " , O r 0 a t a d o s 1 1 2 . 0 5 2 

J « f e T

 t e n i " « n t o 1 l ' 2 . 0 5 2 

J . f e / ° n s P ^ t e s 1 1 2 . 0 5 2 

J « f e ^ P í 0 1 H 2 . 0 5 2 
J * f « A l ° r d i n ° c i ( j n 1 0 9 . 4 9 5 

A * i « t e n r e

C ' n 1 0 5 3 2 9 

A y ü d ° n t e U 1 1 0 5 - 3 2 9 

J e f e s

 c ' S a n i t a r i o . 1 0 5 . 3 2 9 

J » f , s r C Í Í n A d m t v o - ••• 1 0 4 . 1 4 5 tn^l':X6n
 M e r C Q n t i l . . 1 0 1 . 3 3 7 

. r 9 o d 0 

° f ^ i Q l , „ * • 7 9 . 4 9 7 

H > e n d i e n t e M 9 ° n Í Z O C Í < 5 n " ^ 

C r o r , o » / p o r t i d o r 7 7 . 9 9 5 
C » i e r o

e t t ° d " 7 8 . 3 0 7 

( . ) > < C ; ^ 
; S e n d - 7 1 . 3 1 4 

o p r o b o d a c o n l o s s i g u i e i 

S u e l d o A n u a l 

1 . 8 9 3 . 6 1 6 

1 . 8 5 0 . 4 1 6 

1 . 7 9 2 . 8 3 2 

1 . 7 9 2 . 8 3 2 

1 , 7 9 2 . 8 3 2 

1 . 7 9 2 . 8 3 2 

1 . 7 5 1 . 9 2 0 

1 . 6 8 5 . 2 6 4 

1 . 6 8 5 . 2 6 4 

1 . 6 8 5 . 2 6 4 

1 . 6 6 6 . 3 2 0 

1 . 6 2 1 . 3 9 2 

1 . 2 7 1 . 9 5 2 

1 . 2 6 0 . 5 9 2 

1 . 2 5 2 . 9 1 2 

1 . 2 4 7 . 9 2 0 

1 . 2 5 2 . 9 1 2 

1 . 2 >.6i>6 
1 . 1 - 1 . 0 2 4 

1 . 1 4 1 . 0 2 4 

1 . V I I . 8 3 

S u e l d o M e n s u a l S u e l d o A n u o l 1 . V I I . 8 3 

C o P a t o z 7 1 . 3 1 4 1 . 1 4 1 . 0 2 4 

C r u í s t o 7 1 . 3 1 4 1 . 1 4 1 . 0 2 4 

O f i c i a l V> A d m t v o 7 1 . 3 1 4 1 . 1 4 1 . 0 2 4 / 

C o r r e t i l l e i - o 6 S . 9 1 6 1 . 1 0 2 . 6 5 6 

A u x i l i a r A d m t v o 7 0 . 1 1 5 1 . 1 2 1 . £ 4 0 

P r o f e s i o n a l I o 7 1 . 3 1 4 1 . 1 4 1 . C 2 4 1 

P r o f e s i o n a l 2 ° 7 0 . 1 1 5 1 J 2 1 . c ¡ ¿ 0 

P r o f e s i o n o l 2 9 7 0 . 1 1 5 1 . 1 2 1 . 8 4 0 

( * * ) M o z o E s p e c i o l i z a d o 6 7 . 7 1 7 1 . 0 8 3 . 4 7 2 

V i g i l a n t e - S e r e n o 6 7 . 7 1 7 1 . 0 8 3 . 4 7 2 

M o z o 6 6 . 3 1 6 1 . 0 6 1 . 0 5 6 

L i m p i a d o r a 6 4 . 3 1 8 1 . 0 2 9 . 0 8 8 

A y u d a n t e 6 2 . 9 2 6 1 . 0 0 6 . 8 1 6 

L i m p i a d o r a 5 h o r a s 5 0 , 3 9 4 8 0 6 . 3 0 4 

L o s o u x i l i a r e s a d m i n i s t r a t i v o s c o n m á s de c i n c o año^s d e o n t i 

g ü e d o d en l a c a t e g o r í a , p a s a r d n a O f i c i a l 2 9 A d m i n i s t r a t i v o . 

E n e l c a s o de q u e e l I . P . C . d e 1 . 9 8 2 s u p e r a r a e l 14# s e a p l ¿ 

ca ra" d i c h o e x c e s o s o b r e l o s c o n c e p t o s a n t e r i o r e s . 

A p a r t i r d e 19 d e J u l i o d e 1 . 9 8 3 , s e e l e v o r d n l o s s u e l d o s i n 

d i c o d o s en un \% c o n c o r o c t e r r e t r o o c t i v o a l 19 d e E n e r o d e l c i t a d o o ñ o 

c o n d i c i o n o d o a q u e s e p r o d u z c o un i n c r e m e n t o de v e n t a s i g u a l o s u p e r i o r 

a l 14# , y a p l i c o b l e é s t e 1# s o b r e l a s t a b l a s o l 31 d e D i c i e m b r e d e 1.982 

l i n e a l m e n t e r e p a r t i d o e n t r e t o d o s l o s e m p l e a d o s a f e c t o d o s p o r é " s t e C o n 

v e n i o . E l m e n c i o n a d o i n c r e m e n t o d e v e n t o s s e h o r d c o m p a r a n d o e l p r i m e r 

s e m e s t r e d e l o ñ o e n c u r s o , c o n e l p r i m e r s e m e s t r e d e l a ñ o 1 . 9 8 2 . 

( * ) A p a r t e , p e r c i b i r á n c o m i s i o n e s e n f u n c i ó n d e v e n t a s ( s i e m p r e y c u a n 

d o a l c a n c e n l o s m í n i m o s e s t a b l e c i d o s ) s e g ú n A n e x o n9 1 . C o s o d e q u e no 

l e s i n t e r e s ó s e e j e r c e r e s t a a c t i v i d a d , a u t o m á t i c a m e n t e p o s a r í a n o l a c o 

t e g o r f a l a b o r a l de D e p e n d i e n t e , d e j a n d o d e p e r c i b i r d i c h o s c o m i s i o n e s . 

( * * ) Se e s p e c i f i c a q u e e l C o n d u c t o r R e p a r t i d o r e s e l p r o f e s i o n a l d e 19 

6 2- d e f i n i d o en l a O r d e n a n z a d e T r a b a j o d e l C o m e r c i o q u e , < ' í e m á s d e -

r e a l i z a r s u h o b i t u o l l a b o r d e c o n d u c t o r , r e p o r t e o l a s f o r m i c i o s e s p e — 

c i a l i d a d e s y p r o d u c t o s f a r m a c é u t i c o s e x i s t e n t e s e n l o s a l m a c e n e s d e os

l o E m p r e s a , p r e v i a c a r g a e n s u v e h í c u l o d e l o s p e d i d o s c o r n - s p o n d i e n t e : 

s i n p a r t i c i p a c i ó n a l g u n a d e a y u d a n t e o m o z o . 

A s i m i s m o , e l M o z o E s p e c i a l i z a d o e s e l t r o L o ^ c d o r q u e a d e 

más d e n o l j . o r l a h a b i t u a l l a b o r d e mozo o r d i n a r i o , c l ^ s i ^ i c a o s e l e c 

c i o n a p i - d i d u s r o n r e s p e c t o a n o r m a s q u e r e c i b e , r e a l i z o p e s e d a s y efi-c-

t i ' o r e c u e n t o s e n l a r e c e p c i ó n d e o r t í c u l o s o e s p e c i a l i d a d e s ' f o r m o c i ' u t i 

t a s . 

A R T . 6 . - P l u s n o c t u r n i d a d y j o r n a d a n o c h e . - E l p l u . d e N o c t u r n i d a d 

a b o n a r á o t o d o e l p e r s o n a l q u e t r a b a j a e n r é g i m e n n o c t u r n o a p a r t i r -

d . l o » d i « d . l a noch., cuyo valor • • f i j a en « 1 50* del Sueldo Con
venio abonable por dio trabajado. Se abonord l o » doce meses del arto. 

E l p e r s o n a l que d e b a p e r m a n e c e r en e*»te turno, a s i co

mo la r e g u l a c i ó n para su pase a l d í a c u a n d o se vayan p r o d u c i e n d o v a 

c a n t e s , s e h a r á d o c o n f o r m i d a d c o n l a p r o p u e s t a hecha p o r el Comité -

de E m p r e s a , q u e d e b e p a c t a r s e y f i r m a r s e a l m a r g e n del p r e s e n t e Conve 

n i o . 

S e p a c t o l i b r a r l a n o c h e del d o m i n g o o l l u n e s , e s t a b l e 

c i e n d o la j o r n a d a l a b o r a l d e s d e la n o c h e d e l l u n e s a m a r t e s a la n o c h e 

del v i e r n e s a l s á b a d o , c o n una j o r n a d a laboral de 4 0 h o r a s r e a l e s de -

t r a b a j o . 

A R T . 7 . - P l u s C o m p l e m e n t o M o c h e . - E l p e r s o n a l de l o s t u r n o s d e d i o q u e 

t e r m i n e su j o r n a d a d e s p u é s d e l o s 2 2 h o r a s , p e r c i b i r á e l 5 ' j * d e l S u e l 

d o C o n v e n i o , c o r r e s p o n d i e n t e o l t i e m p o q u e t r a b a j a n d e s p u é s d e l o s r e 

f e r i d a s 2 2 h o r a s . Se a b o n a r á l o s d o c e meses d e l o ñ o . 

A R T . 8 . - A n t i g U e d o d . - L o s a u m e n t o s d e a n t i g ü e d a d s e e s t a b l e c e n p o r cuo 

t r i e n i o s , s e g i i n l o d i s p u e s t o e n la O r d e n a n z a de T r o b a j o en e l C o m e r c i o . 

•Sj> c u a n t í a s e r á i g u o l o l s e g á n S u e l d o O r d e n a n z a . 

No s e d e d u c i r á e l p e r í o d o de a p r e n d i z a j e para e l c ó m p u 

to de a n t i g ü e d a d . 

A R T . 9 . - G r a t i f i c a c i o n e s e x t r a o r d i n a r i o s . - T o d o e l p e r s o n a l de C O F A R E S , 

( p e r c i b i r á c u a t r o g r a t i f i c a c i o n e s e x t r a o r d i n a r i a s , en las que se c o m p u 

t a r á n l o s c o n c e p t o s s i g u i e n t e s : 

- S u e l d o m e n s u a l C o n v e n i o y C u a t r i e n i o s d e a n t i g ü e d a d , quedan , 

d o e x c e p t u a d o s l o s d e m á s c o n c o p t o s s a l a r i a l e s o e x t r o s a l o r i a l e s . 

t H c h a s g r a t i f i c a c i o n e s s e a b o n a r á n en l o s meses de M a r z o (Be

n e f i c i o s ) , J u n i o y D i c i e m b r e , y e n S e p t i e m b r e l a c u a r t a , que c o n c o r c x 

ter v o l u n t a r i o a b o n o l a E m p r e s a . E s t o s g r a t i f i c a c i o n e s se c o b r a r á n den_ 

t r o de lo p r i m e r a q u i n c e n o d e l mos r e s p e c t i v o . 

No o b s t a n t e , y de a c u e r d o con e l R e g l a m e n t o de C o o p e r a c i ó n pu 

b l i c a d o e n e l B . O . E . n» 2 7 6 d e 18 de N o v i e m b r e d e 1 . 9 7 8 , que e n t r ó en 

v i g o r o 19 d e E n e r o d e 1 . 9 7 9 , l o s t r o b a j o d o r e s o s a l o r i o d o s p a r t i c i p a 

r á n p o r i g u a l c o n c e p t o c o n l o s s o c i o s , e n l o s e x c e d e n t e s d i s p o n i b l e s , 

no p u d i e n d o s e r s u p e r i o r d i c h a p a r t i c i p a c i ó n o l 1 5 ^ d e l o s r e f e r i d o s 

e x c e d e n t e s . L a p a r t i c i p a c i ó n r e g u l a d a p o r é s t e R e g l a m e n t o , s u s t i t u i r é 

a l a P a g a d e B e n e f i c i o s c i t a d a a n t e r i o r m e n t e , s i e m p r e y c u a n d o d i c h a 

p a r t i c i p a c i ó n r e p r e s e n t e m a y o r v e n t a j o p o r a e l e m p l e a d o . 

A R T . 1 0 . - P l u s J o r n o d o P a r t i d o . - A q u e l l o s e m p l e a d o s q u e r e a l i c e n s u -

t r o b a j o e n d o s j o r n a d a s ( m a ñ a n a y t a r d e ) , p e r c i b i r á n un P l u s p o r j o r 

n a d a p a r t i d a i g u a l a l 1C# d e l S u e l d o C o n v e n i o . Se p e r c i b i r á t a m b i é n -

e n v o c o c i o n e s , e s d e c i r , d u r a n t e d o c e m e s e s . 

A R T . 1 1 . - A y u d a S e r v i c i o M i l f t i r . - E l p e r s o n a l q u e o l i n c o r p o r a r s e a -

f i l o s l l e v e p r e s t o n d o s e r v i c i o como m í n i m o u n a ñ o e n l o E m p r e s a , p e r 

c i b i r á d u r a n t e l a p e r m a n e n c i o e n e l m í s m o , u n 4 0 * d e l S u e l d o C o n v e n i o 

q u e t u v i e r e e n e l momento d e s u i n c o r p o r a c i ó n , s i e s s o l t e r o ; y e l -

7 5 * s i e s c a s a d o . P e r c i b i r ó n o d e m ó s , e l i m p o r t e i n t e g r o d e l o s g r a t i 

f i c a c i o n e s e x t r a o r d i n a r i a s e n J u n i o y N a v i d a d , a s í como e l 40JC d e l 

S u e l d o C o n v e n i o e n l a p a g a d e S e p t i e m b r e . 

A R T . 1 2 . - P l u s v o c o c i o n e s D e p e n d i e n t e s M a y o r e s . - C o n o b j e t o d e c o m p e n 

s a r e c o n ó m i c a m e n t e l a m a y o r r e s p o n s a b i l i d a d e n l a s a u s e n c i a s d e l J e f e 

d e S e c c i ó n d u r a n t e s u s v o c a c i o n e s y o t r o s c a u s a s , p e r c i b i r á n e l 50JC -

de l a d i f e r e n c i a e n t r e e l s u e l d o d e J e f e d e S e c c i ó n y e l d e D e p e n d i e r i 

t e M o y o r , E n c a r g a d o , C o p o t o z , e t c . , e n r e l o c i ó n c o n l a s h o r a s e n q u e -

d i c h o D e p e n d i e n t e M o y o r a s u m e l o s a t r i b u c i o n e s y r e s p o n s a b i l i d a d e s -

d e l J e f e de S e c c i ó n . 

A R T . 1 3 . - P r e m i o d c A s i s t e n c i o y P u n t u a l i d a d . - Se e s t a b l e c e u n P l u s — 

r c n o n a l d e 5 0 0 p e s e t a s , p a r a l o s t r a b a j o d o r e s q u e a l o l a r g o d e l o s e 

NUna no l ' n o o n n i n g u n a f o l i a d e p u n t u a l i d a d y l o s h o r a s de p r e s e n c i a 

• c o i f i r j d o n c o n l o s h o r o s l e a l e s de t r a b a j o . 

Se a b o n u r ó d o c e m e s e s a l a ñ o . 

A k T . 1^ ._ p j u s TrcfIndo.— P O J O l o s t r e b a ¡ a d o r e s d e A l m a c é n ( ¡ C e n t r a l , -

que «.ci i ' .- l , . . ,-ntu It-nycn d e r e c h o o p c i c i b i r d i c h o P l u s , | * s t e q \ i eda s e ñ a 

l u d o c n 1 , 0 0 0 pcf.e-lcr/iocs. 

A R T . 1 5 . - P l u s T r a n s p o r t e . - A t o d o e l p e r s o n a l q u e t r a b a j a e n A l m a c é n 

C e n t r a l , s e l e a b o n a r é l a c a n t i d a d d e 2 . 6 0 0 p e s e t a s / m e s , p a r a g a s t o s 

d e t r a n s p o r t e . De d i c h a c i f r o , no s o n a b s o r b i b l e s 1 . 0 0 0 p e s e t a s , s i e n 

d o r e v i s a b l e s l a s 1 . 6 0 0 p e s e t a s r e s t a n t e s c u a n d o no c u b r a n e l c o s t o -

d e l t r a n s p o r t e d e s d e l o P l o z o d e C a s t i l l a h a s t a d i c h o A l m o c é n C e n t r a l , 

s e g ú n t a r i f a d e l a E m p r e s a d e T r a n s p o r t e s e x i s t e n t e . 

L o c o n t r a p a r t i d a a l e s t a b l e c i m i e n t o d e é s t e P l u s , e s 

l a s u p r e s i ó n d e l s e r v i c i o d e a u t o b ú s c o n t r o t a d o a c t u a l m e n t e , no e n t r o r i 

d o e n v i g o r h a s t a no l l e g a r a u n a c u e r d o e n t r e t o d o s l o s p a r t e s a f e c 

t a d a s . M i e n t r a s no s e e n c u e n t r e s o l u c i ó n , s e g u i r é f u n c i o n a n d o e l auto 
b u s y e l p e r s o n a l c o n m e d i o s p r o p i o s p e r c i b i r á 2 . 3 3 7 p e s e t o s / m e s . 

A R T . 1 6 . - D j e t o s . - A l o s t r o b a j o d o r e s que l e s c o r r e s p o n d a n , s e l e s -

a b o n a r é una c a n t i d o d i g u a l a l s a l a r i o r e a l p o r d í a t r a b o j o d o . E n c u a l 

q u i e r c a s o d i c h a c a n t i d o d no p o d r é s e r i n f e r i o r o 1 . 0 0 0 p e s e t o s / d f o . 

A R T . 1 7 . - F i e s t a s P a t r o n a l e s . - L o s t r a b a j a d o r e s d e s t i n a d o s e n d e p e n — 

d e n c i a s f u e r a d e l M u n i c i p i o d e M a d r i d , s e r e g u l o r á n p o r l o s f e s t i v i d q _ 

d e s p a t r o n a l e s d e l M u n i c i p i o q u e l e s c o r r e s p o n d a . 

A R T . 1 8 . - V o c o c i o n e s . - L a s v o c o c i o n e s a n u a l e s s e r á n p a r a t o d o e l p e r 

s o n a l d e 3 0 d í a s n a t u r a l e s i n i n t e r r u m p i d o s . Se d a r á p a r t i c i p a c i ó n o -

l o s r e s p e c t i v o s C o m i t é s d e E m p r e s a , e n l a d i s t r i b u c i ó n d e l a s v a c o c i o _ 

n e s . 

A R T . 1 9 . - J o r n o d o de T r o b a j o . - S e e s t a b l e c e p o r o l p r e s e n t e C o n v > n i o 

l a j o r n a d a s e m a n a l d e 4 0 h o r a s , d e t r a b a j o r e a l . E l t i e m p o d c pr>u*a -

s é r d a c a r g o d e l o s t r a b o j o d o r e s , s e g ú n l u s d i t p o r i c i o n e s v i i j c - i t " « . 

; Á R T . 2 0 . - R é g i m e n d e T r o b a j o . - C u o n d o l o s ) « n d i i . ' . i e n t o s > ' ,o i y o n i z o c i ó n 

d e l ^ t r a b a j o l o p e r m i t a n , s e p r o c u r a r á <!e acut>rdp c o n t i C o n í t ^ d e L m -

p r e & a , q u e t o d o s l o s t r a b a j a d o r e s d e Cl ' l "A ' T :S l e n g ó n j ó j i i u W i ) c o n t i n u a 

d a . 

ART. 2 1 . - Enfermedad y Accidente.- A los trabajadores dodos de baja 
por enfermedod o accidente, la Empresa l e s c o m p l e t a r á las prestacio
n e s obligotorias de lo Seguridad Social hasta alconzar e l sueldo se
ñ a l a d o en e l presente Convenio. 
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A R T . 2 2 . - C a n t i d a d de T r o b a j o . - Se e n t i e n d e p o r c a n t i d a d de t r a b a j o -

r e a l i z o d o p o r u n p r o d u c t o r , e l n ú m e r o d e p u n t o s o u n i d a d e s de m e d i d a 

q u e ha e f e c t u a d o e n u n p e r í o d o d e t i e m p o d e t e r m i n o d o . 

A R T . 2 3 . - R e n d i m i e n t o . - Se c o n s i d e r a n r e n d i m i e n t o s n o r m a l e s , l o s s e ñ £ 

l o d o s e n e l a n e x o n8 1 d e l p r e s e n t e C o n v e n i o , y q u e c o n s i s t e n e n e l -

n ú m e r o d e u n i d o d e s de m e d i d a o p u n t o s c i e r t o s r e a l i z a d o s p o r l o s t r o 

b a j o d o r e s d e c a d a c a t e g o r í a p o r u n i d a d d e t i e m p o . 

A R T . 2 4 . - U n i d o d e s d e T r a b a j o . - H a b i d a c u e n t a d e q u e l o r e t r i b u c i ó n -

p o r p r i m a s e i n c o r p o r o o l s u e l d o e n é s t e C o n v e n i o , l a c o n t r a p r e s t a c i ó n 

s e r ó n l a s u n i d o d e s d o t r a b a j o o b t e . i d a s p o r c r o n o m e t r a j e e n t o d o s y -

c a d a u n o de l o s p u e s t o s de t r a b a j o d e l a E m p r e s a y q u e f i g u r a n e n e l 

A n e x o n9 1 . 

L o s q u e no f i g u r a n y e s t é n a ú n p e n d i e n t e s de c r o n o m e t r o _ 

'y:, s e i n c o r p o r a r e n a l c i t o d o A n e x o c u a n d o s e c o n o z c a n , e n c u y a d e t e j r 

n i i i u e i ó n s-e e m p l e a r á l a mfsma t é c n i c o u s a d a h a s t a l o f e c h a en l o s e r o 

I K U : C Í ra j e s c f e c t i ' o d o s . 

De no h a b e r o c u e i d o e n l a t é c n i c a e m p l e a d a , l a s p a r t e s 

i o s o m e t e r á n o l o r b i t r a j e d e l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e e n l a m a t e r i a . 

A R T . 2 5 . - R e v i s i ó n d o R e n d i m i e n t o s . - L a s c a n t i d o d e s dej t r a b o j o q u e s e 

s ' - i 'Tolnn e n e l A n e x o c i t a d o u n t e r i o r t i e n t e , p o d r á n s e r m o d i f i c a d o s c u o n 

c'o s e c p r u e b e n n u e v o s m é t o d o s c . p e r o t o r i o s d e t r a b a j o o | v o r f e n . l o s s i s 

' • L O S d e o r y o n i z o c i ó n e s t a b l e c i d o s . C u o n d o s e p r o d u z c a n , e s t o s ' , 4*\*4*S 

l o s v a r i a c i o n e s d e c o e f i c i e n t e s s e h a r ó n de o c u e r d o c o n l o s n u e v o s 

c r o n o m e t r a j e s q u e s e o b t e n g a n , e n c o n s o n a n c i a c o n l o p r e v i s t o e n e l 

a r t í c u l o a n t e r i o r . 

A R T . 2 6 . - B a j o r e n d i m i e n t o . - Se c o n s i d e r a r á b a j o r e n d i m i e n t o l a d i s 

m i n u c i ó n d e l a s c a n t i d a d e s d e t r a b a j o q u e s e s e ñ a l a n e n e l A n e x o n9 1 

d e l p r e s e n t e C o n v e n i o . 

A R T . 2 7 . - D i s m i n u i d o s F í s i c a m e n t e . - C u a n d o p o r c a u s a j u s t i f i c o d u ( e -

d o d , d i s m i n u c i ó n f í s i c a , o c c i d e n t e l a b o r a l , e t c . ) u n p r o d u c t o r no -

p u e d a a l c a n z a r l o s r e n d i m i e n t o s e s t a b l e c i d o s p a r a s u c a t e g o r í a l a b o 

r a l , s e p r o c u r a r é a s i g n a r l e e l t r a b o j o mes i d ó n e o a s u c o n d i c i ó n , -

s i n q u e e l l o s u p o n g a menna e n l o s e m o l u m e n t o s q u e l e c o r r e s p o n d a n 

P o r e l l o s e r é p r e c e p t i v o i n f o r m e m é d i c o , t e n i é n d o s e e n 

c u e n t a l a l e g i s l a c i ó n v i g e n t e e n l a o c t u a l i d a d . 
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A l c o n d u c t o r q u e l e s e a r e t i r a d o e l c a r n é p o r l a a u t o r i 

d a d c o m p e t e n t e , s e l e d a r á t r a b a j o e n o t r a a c t i v i d a d , s i e m p r e y cuon_ 

d o l a r e t i r o d a n o s e a p o r o l c o h o l e m i a o d r o g a . 

A R T . 2 8 . - F o c u l t o d e s d e l o ' " m p r u s o . -

o ) C u m p l i m i e n t o de l o s p a c t o s y o b l i g a c i o n e s 

e s t a b l e c i d o s e n e l p r e s e n t e C o n v e n i o , a s í como e x i g e n c i a de l o s r e n 

d i m i e n t o s q u e s e c i t o n e n e l A r t . 2 3 . 

b ) M a n t e n i m i e n t o d e l a c a l i d a d o d e c u o d u e n -

e l t r a b o j o c o t i d i a n o . 

C ) l a i ' o v j j i d ü d y i od j r. i r j buc ión del ^ e r s o n o l 

de l a E m p r e s a s i n m e n o s c a b o de l a dionii'ud profesiunuj . C u p n d d p o r -

n e c e s i d a d e s d e l s e r v i c i o s e a trasladado un prorfi" tor d e una s e c c i ó n a 

o t r o , s e r e a l i z a r á de acuerdo c o n l o 1 > c i ; J a c i ó n vigente. 

d ) L o o r g a n i z a c i ó n p r á c t i c a d e l t r a b a j o c o n » u S e c 

c i ó n a s t r i c t a a é s t e C o n v e n i o y a l a l e g i s l a c i ó n v i g e n t e , s e r á f a c u l 

t a d d e l o D i r e c c i ó n de l a E m p r e s a . No o b s t a n t e l o i n d i c a d o , s i t e p r o 

d u j e s e d i s c o n f o r m i d a d e n t r e E m p r e s a y T r a b a j a d o r e s , s e p o n d r ó e l h e 

c h o e n c o n o c i m i e n t o de l a C o m i s i ó n d e l C o n v e n i o p a r o i n f o r m e , y e n c a 

s o d e no l l e g a r s e a un a c u e r d o , s e t r a s l a d a r á a l a D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e T r a b a j o p a r a q u e r e s u e l v a . 

e ) D e s a r r o l l a r p l a n e s de t r a b a j o p o r A r e a s , c o n mo 

v i l i d a d d e l p e r s o n a l , de u n a m a n e r a r o t a t i v a e i m p a r c i a l , d e n t r o d e -

s u c a t e g o r í a l a b o r a l . 

f ) P o s t e r i o r a l o f i r m o d e l P r e s e n t e C o n v e n i o , l o 

E m p r e s a d e a c u e r d o c o n e l C o m i t é p r o c e d e r á a l o o c t u o l i z a c i ó n d e l R e 

g l a m e n t o de R é g i m e n I n t e r i o r . 

A R T . 2 9 . - L e g i s l a c i ó n A p l i c o H c . - L o no p r e v i s t o o n e l p r e s e n t e C o n v e 

n i o s e v e r á r e g u l a d o p o r l o d i s p u e s t o en l a o r d e n a n z a de T r a b a j o c n -

e l C o m o r c i o , R e g l a m e n t a c i ó n d e ? é g i i r e n I n t e r i o r y c u a n t a » o t r a s d i s p o 

s i c i o n e s de r a n g o s u p e r i o r se d i c t o n o e s t é n e n v i g o r . 

A R T . 3 0 . - P e r í o d o de A p r e n d i z a j e . - E l p e r í o d o d e a p r e n d i z a j e t e n d r á -

•dho d u r a c i ó n m á x i m a d e d o s a ñ o s , c o m p u t á n d o s e o t o d o * l o s e f e c t o s l a 

a n t i g ü e d a d . Una v e z t e r m i n e e l p e r í o d o de a p r e n d i z a j e , p a s a r á a s e r -

f i j o e n p l a n t i l l a . 

A R T . 3 1 . - B o l e t í n d e T r a b o ¡ o d o r e s . - S e c r e a u n B o l e t í n d e E m p r e s a c o n 

p a r t i c i p a c i ó n d e l o s t r a b a j a d o r e s , d e p e n d i e n t e d e l D e p a r t a m e n t o d e -

P e r s o n a l . 

A R T . 3 2 . - I n g r e s o s . - E l p e r í o d o d e p r u e b a d e l p e r s o n a l d e n u e v o i n g r e 
s o s e r á e l s i g u i e n t e : 

T é c n i c o s t i t u l a d o s . . . . 6 «eses 

No c u a l i f i c a d o s 15 d í a s 

r e s t o 1 mes 

A R T . 3 3 . - S o n c i o n e s . -

o ) L a b a j o d e l r e n d i m i e n t o d e f i n i d o e l e l A r t . 26 

d e l C o n v e n i o , c u a n d o s e a c o l e c t i v a , p o d r á s e r a o n c i o n o d a l a p r i m e r a v e z 

como f a l t o g r a v e y l o s e g u n d a s i s e p r o d u j e r o , e n l o s t é r m i n o s p r e v i s 

t o s e n e l A r t . 54 d e l E s t a t u t o d e l o s T r a b a j a d o r e s , c u a n d o c o n c u r r a n -

l o s d o s r o q u i s i t o s de v o l u n t a r i e d a d y c o n t i n u i d a d . 

A t a l f í n y a l o s e f e c t o s de c l a r i d a d y c o n o c i m i e n t o d e l a -

p o r t e t r a b a j a d o r a d e s u o b l i g a c i ó n e s p e c í f i c a d e o b t e n e r l o s r e n d i m i e n 

t o s m í n i m o s q u e se f i j a n y s o n l a b o s e de l a c o n t r a p r e s t o c i ó n e c o n ó m i c a 

o f r e c i d a p o r l a e m p r e s a e n é s t e C o n v e n i o , ambas r e p r e s e n t a c i o n e s e x p r e 

s a m e n t e s e ñ a l a n : 

P r i m e r o : L a d i s m i n u c i ó n e n e l r e n d i m i e n t o d e b e c a l i f i 

c a r s e d e v o l u n t a r i a , s i e m p r e q u e no a c r e d i t e c a u s o a l g u n a q u e l o j u s t i 

f i q u e . S e g u n d o : L a d o s l a s e s p e c i a l e s c a r a c t e r í s t i c a s d e l t r a 

b a j o d e l a € o o p e r o t i v a , s e c o n s i d e r a r á c u m p l i d a l a c o n t i n u i d a d c u a n d o -

l a b a j a de r e n d i m i e n t o se p r o d u z c a , a u n q u e s o l o s e a e n d o s j o r n a d a s de 

t r a b o j o . 

'¡o o b s t a n t e , s i e m p r e y c u a n d o s e c o r r i j a l c b a j a d e r e n d i 

m i e n t o c o l e c t i v o e n l o s m i s m o s f e c h o s o i n m e d i a t a a l a s i g u i e n t e , no ha 

b r á l u g a r a s a n c i ó n . 

C u a n d o s e p r o c e d a n d i c h a s s a n c i o n e s , s e d a r á t r a s l a d o a l C o 

m i t é de E m p r e s a p a r a s u c o n o c i m i e n t o . 

b ) A h o r a b i e n , c u a n d o s e t r o t e d e d i s m i n u c i ó n i n 

d i v i d u a l d e l r e n d i m i e n t o p r e v i s t o e n e l A n e x o c i t a d o , d u r a n t e d i e z d í a s 

c o n t i n u a d o s e n e l p l a z o de s e i s m e s e s , e l C o m i t é t e n d r á c o n o c i m i e n t o 

p r e v i o d e l o s a n c i ó n q u e p r o c o d a e n l o s t é r m i n o s a n t e r i o r m e n t e e x p u e s — 

t o s , a l o s e f e c t o s de q u e é l m i s m o p u e d o i n f o r m a r s o b r e l a v o l u n t a r i e 

d a d o n o , a s u j u i c i o , d e l a m e n c i o n a d o b a j a d e r e n d i m i e n t o . 

c ) C n l o s d e m á s c a s o s q u e no s e d e r i v e n d e l a b a 

j a de r e n d i m i e n t o , e l C o m i t é de E m p r e s a t e n d r á c o n o c i m i e n t o p r e v i o d e l a 

s i t u a c i o n e s s o n c i o n o l l e s q u e se p r o d u z c a n , p o r o s i l o c o n s i d e r a o p o r t u 

n o , p u e d a e m i t i r e l c o r r e s p o n d i e n t e i n f o r m e s o b r e l o s h e c h o s c o n a p o r t £ 

c i ó n d e p r u e b a s o t e s t i g o s , e l c u a l s e c o n s i d e r a r á a l o s e f e c t o s d e l a 

s a n c i ó n q u e c o r r e s p o n d a , d e a c u e r d o c o n l o l e g i s l a c i ó n v i g e n t e . 

E n c a s o de h u e l g o , é s t a s e r e g u l a r á s i e m p r e s e g ú n l a s d i s p o s i ^ 
c l o n e s v i g e n t e s . 

A R T . 3 4 . - F o r m o c i é n P r o f e s i o n a l . - D e a c u e r d o c o n l a s n e c e s i d a d e s de l o s 
t r a b a j a d o r e s y d e l a E m p r e s a , se o r g a n i z a r á n c u r s o s d e f o r m a c i ó n p r o f e 
s i o n a l p a r d e l p e r s o n a l , d e n t r o o f u e r a de l a s h o r a s de t r a b a j o . 

A R T . 3 5 . - U n i f o r m e s . - S e f o c i l i t o r á n d o s u n i f o r m e s a n u o l e s . N o o b s t a n t e 
c u a n d o t r a b a ¡ o s e s p e c i a l e s l o r e q u i e r a n , p u e d e s o l i c i t o r s e l a r e n o v a c i ó n 
d e l m i smo d e n t r o d e u n p e r i o d o de t i e m p o m e n o r . 

A R T . 3 6 . - A s c e n s o s . - L o s a s c e n s o s s e h a r ó n d e o c u e r d o c o n l o d i s p u e s t o e n 
l a O r d e r a n z a d e T r a b a j o e n e l C o m e r c i o . E n l o s c a s o s q u e h a y a q u e r e a l i 
z a r ex< o é n , c o n s t a r é d e d o s p a r t e s : u n a t é c n i c o y o t r a p o r m é r i t o s p r o — 
p i o s . F o r m a r é p o r t e d e l J u r a d o , e l J e f e de S e c c i ó n o D i r e c t o r c o r r e s p o n 
d i e n t e u n m i e m b r o d e l C o m i t é de E m p r e s a p e r t e n e c i e n t e a l g r u p o p r o f e s i o 
n a l d e l c a n d i d a t o o p e r s o n a d e s i g n a d o y e l D i r e c t o r d e P e r s o n a l . 

A R T . 3 7 . - S e g u r i d o d e H i g i e n e . - E x i s t i r á u n C o m i t é d e S e g u r i d o d e H i g i e n e 
q u e v e l o r á p o r l o o b s e r v a n c i a de l o d i s p u e s t o ñ o r l o O r d e n a n z a G e n e r a l d e 
S e g u r i d a d e H i g i e n e , p r o p o n i e n d o c u a n t o s i n n o v a c i o n e s e s t i m e n e c e s a r i a s -
r e a l i z a r en l o s i n s t a l a c i o n e s p a r o a u m e n t a r e l g r a d o d e s e g u r i d a d , y c o n 
s e c u e n c i a d e e l l o , r e d u c i r l o s a c c i d e n t e * d e t r a b a j o de c u a l q u i e r g r a d o . 

A R t . 3 8 . - D e r e c h o s S i n d i c a l e s . - S e a t e n d r á n o l o l e g i s l a c i ó n V i g e n t e s o b r e 
e l p a r t i c u l a r . 

5P T'-? 97, I í ^ L S l 2 £ ^ n _ ^ , ^ r . . n i e n t o d e e s t e C o n v e n i o . - L o s f i r m a n t e s 

y o o t a n t o s ' l n t * 9 r a d ° «°í t r « r e p r e s e n t a n t e s d e l « / p o x t e s o c i a l 
y o . o s t a n t o s de l a p o r t e e c o n ó m i c o , q U e d i c t a m i n a r é e n e l p i a l o m á x i m o 

T A B L A S DE R E N D I M I E N T O M I N I M O 

C L A V E 

3 8 - 0 1 

4 4 -

D E S I G N A C I O N DE L A T A R E A 

44-

44-

4 4 -

' 0 - 0 1 
' • 0 - 0 2 
' 0 - 0 3 

0 - 0 4 
. 0 - 0 5 
. ' 0 - 0 6 

0 - 1 3 
' 0 - 1 4 
0 - 1 5 

0 - 2 6 

' , - 4 5 
i ' 6 
5 - 4 9 
6 - 5 0 
6 -
6 - 5 1 
6-b?. 
6 - 5 4 
6 - 5 5 

L l a m a r a f a r m a c i a s c o n 4 t e l é f o n o s ( l ) 

ZONA G E T A F E , A L C O R C O N , M 0 S T O L E S d e s d e C e n t r a l 
D e b i e n d o e s t a r e l t r a b a j o p r e p o r a d o c o n e l t i e m 
po s u f i c i e n t e p a r a que e l c o n d u c t o r p u e d a s a l i r 
d e C e n t r a l 4 5 ' a n t e s d e l h o r a r i o d e a p e r t u r a d e 
l o s F a r m a c i a s , s i e n d o e l v e h i c u l o A V I A - 2 5 0 0 y -
e l c o n d u c t o r en J . C . 

R E P A R T O D E S D E C E N T R A L A ZONA M E D I A S T A . E N G R A C I A 
P 0 N T E J 0 S 

R / 1 , 2 , 3 , 4 , 7 , 9 , l o , 1 1 , 1 2 , 1 3 , 1 4 , 1 5 , 1 6 , 1 7 , 1 8 , 2 7 y 2 8 

JORNADA CONTINUADA 
E l t i e m p o que p e r m a n e c e a b i e r t a l a f a r m a c i a i n 
c r e m e n t a d a e n 15 m i n u t o s ( v i a j e a l a p r i m e r a — 
f a r m o c i a ) m6s 1 ' 5 m i n u t o s d e t i e m p o d e c a r g a — 
p o r f a r m a c i a . ' 

R E P A R T O DESDE C E N T R A L A ZONA M E D I A C E N T R O S T A -
E N G R A C I A 

R / 5 , 6 y 8 

JORNADA CONTINUADA 
E l t i e m p o que p e r m a n e c e a b i e r t a l a f a r m o c i a i n 
c r e m e n t a d a e n 2 5 m i n u t o s ( t i e m p o a p r i m e r a f a r 
m a c i a ) m ó s 1*5 m i n u t o s d e c a r g a p o r f o r m o c i o . 

R E P A R T O ZONA P 0 N T E J 0 S D E S D E C E N T R A L 
R / 2 4 , 25 y 2 6 

J O R N A D A C O N T I N U A D A 
E l t i t . n p o q u e p e r m a n e c e o b i e r t o l a f a r m o c i a í n 
c r e m e n í n d a e n 25 m i n u t o s ( t i e m p o a p r i m e r a f u j : 
m a c i a ) m á s 1*5 m i n u t o s de t i e m p o d e c a r g a p o r -
f o r n o c i a 

R E P A R T O DESDE LA S U C U R S A L DE A L C O R C O N 

E s t e c o e f i c i e n t e e s v á l i d o a e x c e p c i ó n d e l o s -
f o r m o c i o s d e p r o v i n c i a s r e p a r t i d o s d e s d e e s t a -
s u c u r s a l . 

R E P A R T O ZONA C E R C A N A DE V A L L E C A S DESDE C E N T R A L 
R / 3 1 , 3 2 , 3 3 , 3 5 , 3 6 , 3 7 . 

JORNADA CONTINUADA 
T i l tiempo que permanece abierta la farmocia i_n 
crementado en 1 5 minutos (tiempo a primera faj: 
mocio) mós 1 ' 5 minutos de tiempo de carga por 
f a r m a c i a 

R E P A R T O ZONA LEJA.SJA DE V A L L E C A S D E S D E C E N T R A L 
R / 3 4 

J O R N A D A CONTINUADA 
t i t i e m p o q u e p e r m a n e c e a b i e r t a l a f a r m o c i a i n 
c r e m e n t a d o en 2 0 m i n u t o s ( t i e m p o a p r i m e r a foi_ 
m a c i a ) m ó s 1 ' 5 m i n u t o s d e t i e m p o d e c a r g a p o r 
f a r m a c i a . 

R E P A R T O ZONA C l «CANIA D E V E N T A S D E S D E C E N T R A L 
R / 6 1 , 6 2 , 6 3 , 6 4 . 6 5 , 6 6 , 6 8 y 6 9 . 

JORNADA CONTINUADA 
ITT t i e m p o q u e p e r m a n e c e a b i e r t a l a f a r m a c i a i n 
c r e m e n t a d o e n 15 m i n u t o s ( t i e m p o a p r i m e r o fajr 
m a c i a ) . i ó s 1 ' 5 m i n u t o s d e t i e m p o d e c o i g a p o r 
f o i mo • i a . 

REPARTO 70NA L E J A N A DE V L N T A S DESDE C L N T R A L 
R / 6 7 

O E F . R E N D I M I E N T O M I N I M O 

6 , 7 5 

5 , 6 2 

r m o c i a i n 

J O R C A D A C O N T I N U A D A 
T. 1 t T e . r p o que p e r m a n e c e o b i e r t o l a f o _ 
c r e e > * n t t ) f Í 0 c n 2 0 m i n u t o s ( t i e m p o o p r i m e r a f o £ 
i . o c i a ) m á s 1 ' 5 <o t i e m p o de c a r g a ¡-or f a r m a c i a 

k l . f A f . T 0 ZOt.'A « f r C A N * C A R A B A N C H E L D t S D E C E N T R A L 
R / 4 1 / 2 , 4 3 , 4 5 , 1 6 , 4 7 , 4 8 y 4 9 . 

J O R N A D A C O N T I N U A D A 

L l t i e m p o q u e p c n ' n o c e o b i e r t o l a f a r m o c i a i n 
e l e m e n t a d o e n 2 0 m i n u t o s ( t i e m p o a p r i m e r a f o j -
i . o c i a ) m i s 1 ' 5 m i n u t o s de t i e i i . p o de c a i g a p o r 

R E P A R T O ZONA L E J A N A C A R A B A N C H E L D E S D E C E N 
T R A L . 

R / 4 4 , 5 0 y 51 

JORNADA CONTINUADA 
E l t i e m p o q u e p e r m a n e c e a b i e r t a l a f a r m a c i a i n 
c r e m e n t a d o en 2 5 m i n u t o s ( t i e m p o a p r i m e r a f a r 
m o c i o ) m á s 1 ' 5 m i n u t o s d e t i e m p o de c a r g a p o r ~ 
f a r m a c i a . 

2 5 F a r m / h o r a . 

4 5 Farmy 

M o ñ o n a J 3 0 f a r m a c i a s 
T a r d e 2 4 f a r m a c i a s 

j ^ ó ' ñ a n a 28 f a r m a c i a 
T a r d e 2 2 f a r m a c i a s 

M a ñ a n a 2 5 f o r m o c i o s 
T a r d e 2 0 f o r m o c i o s 

6 , 7 5 

6 ,25 

6 , 7 5 

6 , 2 5 

6 , 2 5 

M o ñ o n a 37^ f o ' x m o c i o s 
T a r d e 31, f a r m a c i a s 

M o ñ o n a 3 0 f a r m a c i a s 
T a r d e 2 4 F a r m a c i a s 

M o ñ o n a 28 f a r m a c i a s ! 
T o r d e 22 f a r m a c i a s ! 

M a ñ c / i a 3 0 f a r m a c i a s ] 
Ja/de 2 4 f a r m a c i a s ! 

M a ñ a n o f a r m o c i 
T o r d e 2 2 f a r m a c i a s ] 

M o ñ o n a 2 8 f o r m o c i o s 
T a r d e 2 2 f a r m o c j a i 

P o n e r p e d i d o s p r i n c i p i o G a l e r í a 1 
P o n e r p e d i d o s c e n t r o G a l e r í a 1 
P o n e r p e d i d o s f i n a l G a l e r í a 1 

P o n e r p e d i d o s p r i n c i p i o G a l e r í a 2 
P o n e r p e d i d o s c e n t r o G a l e r í a 2 
P o n e r p e d i d o s f i n a l G a l e r í a 2 

P o n e r p e d i d o s p r i n c i p i o G a l e r í a 5 
P o n e r p e d i d o s c e n t r o G a l e r í a 5 
P o n e r p e d i d o s f i n a l G a l e r í a 5 

L l e n a r c o n t e n e d o r e s g r i s e s 

V e n t o s V i s i t a d o r e s 
P u e s t a p e d i d o s n o r m a l e s 
A S o n o s I . B . M . r e l o c i ó n 
A b o n o s r e l o c i o n e s v a l o r a c i ó n 
S u m a r r e l o c i o n e s l a b o r a t o r i o s 
E s p e c i a l i d a d no 11 . a l - s u m a r r e l a c i o n e s f a r . 
F e c h o s c a d u c i d a d 
C l a s i f . 1» g e n . 8 
C l a s i f . 29 g e n . B 
C l a s i f . 19 g e n . M 
C l o s i f . 29 g e n . M 

5 , 6 2 

0 0 2 2 0 
0 0 2 2 0 
0 0 2 2 0 

0 0 2 2 0 
0 0 2 2 0 
0 0 2 2 0 

0 0 4 1 1 
0 0 4 1 1 
0 0 4 1 1 

0 4 r i 0 0 

01)515 
0 0 3 3 0 
0 0 1 2 0 
0 0 1 0 0 
0 0 1 8 0 
0 4 1 4 0 
0 6 7 9 0 
0 V 1 1 0 
1 0 7 2 0 

M o ñ o n a 2 5 f a r m a c i a s ] 
T a r d e 2 0 f a r m o c i a 

2 7 2 1/h 

2 7 2 $ 9 - 1 0 P U E S T ° < 

2 7 2 1/h 
2 7 2 1 / h 9 - 1 0 
2 7 2 1/h 

146 1/h 
146 1 / h 8 - 9 
146 1 /h 

p u e s t o s 

p u e s t o s 

1 2 , 5 c o n t / h o r a 

4 . 7 0 0 . 0 0 0 p t s / m e s 

117 1 /h 
181 ] / h 
5 0 0 1 / h 
6 0 0 1 /h 
3 3 3 1/h . 
1 4 , 5 c o j d / h 

8 , 8 c a j a / h 
6 , 5 c a j a / h 
5 , 5 c a j o / h 

( O S e r e a l i z a r á n u e v o s e s t u d i o . . ,. i 
en m o I c h o . c u a n d o s e c r o n o m e t r ó l l e v a b a p 6 ¿ 

; • » 'po 

N E X O 2 

FONDO DE OBRAS S O C I A L E S . 

R E G L A M E N T A 

, ^ E n c u m p l i m i e n t 0 d e l o e s t a b l e c i d o e n e l A r t . 4 d e l d e d " 

P V " * # C o n v e n i o C o l e c t i v o S i n d i c a l d e l a E m p r e s a C a f a r e s , * • t % ' 

t a M e c e u n F o n d o d e O b r a s S o c i a l e s q u e e s t a r á d o t a d o de l o s 

« ü o s e c o n ó m i c o s s u f i c i e n t e s p o r a c u b r i r l a s p r e s t a c i o n e s q«« * 

d e t a l l a n en e l p r e s e n t e R e g l a m e n t o . 

S u f u n c i o n a m i e n t o s e r e 3 u l o r ó p o r l o s s i g u i e n t e s : 

B A S E S 

• » . - O b j e t o . . E l F o n d o de O b r a s S o c i a l e s ( e n l o s u c e s i v o F e * * * 

t e n d r á p o r o b j e t o l o o y u d a y a s i s t e n c i a s o c i a l O todos 1»» 

e m p l e a d o s d e C 0 F A R E S o s u s b e n e f i c i a r i o s , en l o s casos f ' 

c i r c u n s t a n c i a s q u e s e e s p e c i f i c o n e n e l p r e s e n t e R e g l « » e n t < " 

2 9 . - _ F o i i d o s E c o n ó m i c o . . - E l F . O . S . s e f o r m a r á : 

° ) D e l o s o p o r t o c i o n e s q u e e f e c t ú e l a Empresa o 1 

» i s m o , e n v i r t u d d e l C o n v e n i o y o t r a s c a u s a s . 

b ) D e l o s d o n a t i v o s q u e i n d i v i d u a l m e n t e •' 

v c - s e n t e s e e f e c t ú e n a f a v o r d e l o s e m p l e a d o s 
de C 0 E A R E 5 -

A c ' r . . i n i s í r o t i o n ¿ e l F o n d o . - L a o d m i n i s t i " > -
i o n d . l F - 0 - 5 - 5 

t r o b o ) 
t ú e m u i . o i . d u J a u n . a C o m i s i ó n i n t e g r u u ó p o r t j e s 

t o n t e s de l a E m p r e s a y t r e s i e p r a s e n t a n t e » d e J o « 

r e » . R e ¿ « t o s , s e e l e g i r é u n S e c r e t o r i o . ¡ j n \ f ° 

L a C o m i s i ó n 1 ] , « o r ó un l i b i o de A c i a s de " " " " ^ " ^ ^ y 

l i c c a , e n d o n d e s t t i o n s c i í b í i ( r \ 1 i l e r o l m e n t » l ° s o c W 

c;-'e o d o p i e n i n c o . l a : m a d o J e s a l i o n e s q o e s e c e l e b r 

L a s A c t a s i r á n f i r m a d o s p o r e l S e c r e t o r i o y o l « e n o s P° 

d o s de l o s a s i s t e n t e s a l a r e u n í a n . 

S o n f u n c i o n e s d e l a C o m i s i ó n : 

o ) L a e j e c u c i ó n de l a s d i s p o s i c i o n e s 

e l p r e s e n t e R e g l a m e n t o . 

b ) E l e s t u d i o y c o n c e s i ó n de l a s p r e s t a c i o n e s , 8 -

d o s o p r e m i o s d e t e r m i n a d o s e n e l p r e s e n t e R e g l a m e n t o . 

conten ido* 

L o d u r a c i ó n d e l o s c a r g o s s e r á d e t r e s a ñ o s como 
. . éx i»""' 

r l i b " 
s i e n d o n o m b r a d o s l o s r e p r e s e n t a n t e s d e l a E m p r e s a , P ° 

d e s i g n a c i ó n ; y d e l o s t r o b a j a d o r e s , uno e l e g i d o p o r « 1 

de E m p r e s a y d o s p o r l o s p r o p i o s t r a b a j a d o r e s . 

h o r ° E l pago d e l o s p r e s t a c i o n e s , a y u d a s o p r e m i o s , se 

c o n c a r g o a l F . O . S . , p r e v i a a u t o r i z o c i ó n c o n j u n t a de do* 
i o p " 

m i e m b r o s d e l a C o m i s i ó n , u n o d e c a d a p a r l e ; y c o n 

no v i s a d o d e l C o n s e j o R e c t o r o G e r e n c i a . 

4 9 . - B e n e f i c i a r i o s . - . S e c o n s i d e i o r ó n b e n e f i c i ó n o s de lo» 

p r e s t a c i o n e s q u e s e e f e c t ú e n c o n c a r g o o l 

d o s l o s e m p l e a d o s q u e f i g u r e n e n n ó m i n a de C 0 

a s i como l o s f a m i l i a r e s d e I O Í m i s m o s q u e s e e s p 

c o n m á s a d e l a n t e . 

5 9 . - P r e s t a c i o n e s . - E l F . O . S . s e d e s t i n a r é a l a c o n c e s ^ " 

de l o s s i g u i e n t e s p r e s t a c i o n e s : 

1 • - P r e s t o c i ó n p o r m a t r i m o n i o . 

2 . - P r e s t o c i ó n p o r n a t a l i d a d . 

3 . - A y u d a h i j o s . 

4 . - S u b v e n c i ó n e s c o l o r o g u a r d e r í a . 

5 . - B e c a s e s t u d i o e m p l e a d o s . 

6 . - A y u d a s u b n o r m a l e s o m i n u s v o l i d o s . 

7 . - E c o n o m a t o 

8 . - P r e m i o B o d a s de P l a t a . 

9 . - P e n s i ó n c o m p l e m e n t a r i a d e J u b i l a c i ó n . ( p e n s i o 

n i s t a s b o s t a e l a ñ o 1 . 9 8 1 , i n c l u s i v e ) . 

1 0 . - P e n s i ó n c o m p l e m e n t a r i a p o r v i u d e d a d . 

1 1 . - A s i g n a c i ó n p o r f a l l e c i m i e n t o . 

12 . - O t r a s p r e s t a c i o n e s . 

1 . - P r e s t o c i ó n p o r m a t r i m o n i o . - T o d o e m p i c a d o que t e " ^ 

V ^ J T T T Í T d e ^ ^ o 7 e n l a E m p r e s a , p e r c i b i r á l a C «i** 
p " u n a r L P E S E T A S 0 1 C 0 " t r 0 e r - t r i m o n i o . E s t o p r e s t * ^ 

o o r f T / 0 ° V " ' ° E X C E P C I O "" d e l c a s o d e c o n t r a e r n u e v o s I * * 6 * 

PO f o l e c i m i e n t o d e c ó „ y ü g e . E n 0 l l l b o $ c o s o s < d e b e l á )».ilHf" 
d o c u m c n t a l m e n t e . 

S E T A S ^ — ^ - Z ^ ^ ^ S e a b o n a r á n ONCE M I L 9)W^f 

o l e m p l e o d o q u e t e n g o u n h i j o y l l e v e o l menos u " ° ^ P 

t a n d o s e r v i r i „ , 

t o c i o E m p r e s a . P o j a e l r e c o n o c i m i e n t o d e e 
n * « r n e c e s a r i o p r e s e n t a r e l L i b r o d e F o m i l i o . 

- ^ H d o j f i i o s . - E l e m p l e a d o q u e t e n g a ^ n S

e d o d e s c o - p r e ^ i * " 

MÍl n 0 C Í m Í e " t o h ° * * ° l o s 16 a ñ o s , p e r c i b i r é l o c a n t i d a d * 

« L Q U I N I E N T A S P E S E T A S p o r h i j o / m . - s . D e b e r á n e s t o r i n c l u i d » . -

b . e " p l M , d ° . c o n h i j o s r e c i b i e n d o e s t o ayoda, c o n t i n u o r é n p . * « * 

° 1 0 P r " K t o c i ó n d o J o , m i . m o s l a v i u d o o f a - i l i o r q " « e , t 

" r 9 o d o J o s M i 0 , n Q s t o q , j e h ( j b . e r o n a l c o n 2 o d o J o 'do" 

i» E n c o s o d e f a l l e , c i e n t o d e l o v i u d a , P * » 0 ' 1 

6" 

» t o P r e » ' 

l o s • i j o s , l u i r l a aii l o s i c f i - i i d o » d i e c i s e i s o ñ o s -

Jos 
4 . - S j j h v £ n c i ó , ^ l j c o J o r _ j o _ G u o i d ^ ^ ^ A f i n d e a y i ' " » 1 ^ 

g o b i o s q n e se o j i g i n o n a p r i n c i p i o d e l c u r s o «-• ^ ¿ 

c o n c e d e u n a p m s t c c i í n dt , CUATKO M I L V E I N T I C I N C O P I S H ' J . • . i i : p B . d < ! 

h i j o y c u r s o , o V s d c q u e ; r i n i c i a J o s e f t . o a o s *»« ••• 

14 o ñ o s . . 

http://kl.fAf.T0
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di 

ello, deberán unir o lo tolicitud , justificonte de 
1 1 naliiculodo en un Cenlio docente en el coxso correspon-

C, extensivo esto ,ubvw>ci«« o 1 "
 h i i ° s C O " ' ^ J / 

p* 1 5 « 16 oños que estén motr£culodos en B.U.P. o Formad 
'^ttionol d. 10 y, edo. 

^"ol-ente es oplicoble poro el concepto de guorderio o 
O n í l ° 9 0 t o lo, empleodos que tengon hijo, en edode. compren-

l d 0 « «"tr. 1 y 6 o ñ o $ 0 - b o t i n c l u , i v e . Estos «Jos subvencione. 
E , c o l ° i y Guorderio) se obonorón en lo nómino del «es de A-

9 0 , 1 0 <U c o d o Q ñ . n c l e n d o o d e B Q S l o , nocido» en el oño has 
8 1 3 1 Agosto. 

¿££°» estudio» Empleodos.- Los empleodos que cursen 
" r̂oduodo Escolor, B.U.P., F.P., y Curso Oriento-

e ísitorio (C.O.U.), recibirán una oyudo económica -
*U<'' - aduodo Escolar, B.U.P., F.P., y*" 

C l á n Universitaria (C.O.U.), recibirán una ayuda ecor 
0 1 f i"°Üza r el curso de 25,000.- pesetas por uno sola ver, 

iv-.tificocián de haber superado las pruebas correspon 
"í"*»» en su totalidad. Poro los que cursen estudios unxver_ 
^ t 0 1 ^ . la ayuda económico será de 35.000- pe.etos, debren 

l üP««r al « e n o , e l 805C de los osignoturas en que est ma 

6.- C^Hĵ Subnorwnl». p Minusválidos.- Independiertemen-
POi e

 p r e s t oc i á n nensual que conceda la Seguridad Social -
C U A L E S C O N C E P T 0 ' S " C O N C E D E R A * N *>EVE M I L DOSCIENTAS PESETAS 
Por I q S b

 P O r hiÍ<> o familiar o su cargo calificado como tal 
i» p r... 9 0 r i d ° d Social. E« condicián necesaria que perciba r *tocián 
c°»o de f

 COrr»*pondiente de dicha Seguridod Social. En 
r í «im,- ° C i " i e n *o del empleado, está prestocián se abona 

criterio» expuestos en el punto n9 3 (Ayuda 

£££2222*! - A fin de que los empleados de COÍARES ob 
^ W i c i . . e n l o c o . p r a de articulas de a l i g a c i ó n , 
0- **' t e)ido«, calzado», electrodomésticos, etc., este 

* * fl!*nará 1 Q . C ü o t o , c o r r e s p o n d ien te . a lo. empJ codos aue 
* ^ . r . » , p e r t e n e c e r a u n t c o n o „ o t o o Cooperativa de con-

reconocido prestigio y solvencia. 

gU"io_Bodo. de Plato.- A todo empleado que cumplo 25 año. 
^ ^ T L t i ^ , M l . concederá un premio de CINCUENTA Y 

H n - OAJlNItXTAS 
El Co 

PESETAS. 
"*«jo Rector determinará el momento y circunstoncio» 

t t e B « o I » , interesados. 
^ i i á g compi._. n t o r£ 0 ¿ e jubilocián (pensionisto» hosto 

r , , ul^u*"^~ ^ * ^ ' i n c l u * i v < * ) - - A todo empleado ya jubilado -
^^ibird J C O U * ° / y que le conceda pensión la Seguridad Social, 
ci "•I F o « 

0 «ntr, una pensión complementaria igual a la diferen 
*"'td© Empresa (*) y la pensión que le haya señalado la 

Seguridad Social, siendo revisoble anualmente con un incremento del 
9/t, siempre que el índice de precios al consumo sea superior al c i 
tado 9Jt. En caso contrario, es decir que seo inferior, se aplicará 
el 'Índice de precios al consumo. 

Se concede la opción a lo Empresa, para que - con indepen
dencias de dicha» motizaciones - pueda pactar individualmente con 

lo 
cada uno de los afectados, una cantidad que libere de la conirapres 
tocián prevista en el mencionado articulo. 

10.- Pensión complementoria por viudedad.- Al fallecer un emplea 
do . n activo, percibirá la viuda de éste, una cantidad igual al 30)t 
del sueldo Empresa (*), revisable anualmente con un incremento del 
9/í siempre que el Índice de piecios al consumo sea superior al c i -
<->do,9?í. En caso contrario, es de ir que sea infeiior, se aplicará 
el índice de precios ol consumo. Puro ello, debe licberle reconocido 
.lo condición de pensionista por vinóVo'od la Seguridad Social. Ade
me"* el en.p1

 •••Ji'n dtberá Saber i'esícdn servicia en C0KARES, como mí 
i.imo DIEZ AÑOS, en el momento ce s-u fallecimiento. 

Si fcllece una empleoda cr.soda y su esposo está a su car
go tconámicomente, no percibiendo el mi sino ni sueldo, ni pensión 
o ayuda alguno, se Je obonorá la p e n s i ó n que corresponda a las viu 

cljs, siempre y tuondo figure odti'iós. i ncluido como beneficiario en 
la cartilla de Jo Seguridod Social de la empJcoda. 

En caso de fallecer un pensionista que cobrase pensión complementa
ria de jubilación, percibirá lo viuda el 50)t de la pensión que recibie
se su esposo por parte del F.O.S., siempre que la Seguridod Social le • 
reconozca la condición de pensionista. 

Al fallecer un empleado que tenga su» podre» a su cargo, pasará 
a éstos la pensión, siempre y cuando figuren en la cartilla de la Se_ 
guridod Sociol y reúnan las condicione» señalodas para disfrutar pen 
sión por la Seguridad Sociol. 

En caso de tener un hermano subnormal o minúsválido, se tronsmi 
tira a éste la pensión, siempre y cuando figurase en la cartilla da 
lo Seguridad Social, del empleado, por estar.a su cargo. 

Se concede la opción a la Empresa, para que, y con independencia 
de dichas motizaciones, pueda pactar individualmente con cada uno de 
los afectodos una cantidad que la libere de la contraprestación pre
vista en el mencionado articulo, exceptuando subnormalidod. 

C) El personal incluido en Convenio, se le aplicará el Sueldo 
Convenio, y ol excluido, el Sueldo Empresa: es decir, el figurado tn 
riómina. 

11.-Asignación por Fallecimiento.- En caso de fallecimiento de un 
e m p l e a d o , p o r c u a l q u i e r c a u s o , c o n u n a n o a l m e n o s p e r t e n e c i e n d o a l a 

Emprmma, e l F . O . S . , abonará a s u s d e r e c h o h a b i e n f e s e l i m p o r t e d e d o s 

nensualidodcs iguales a la óltima que el trabajador percibiera, incre 
nentoda con todos los emolumentos inherentes a la misma. 

No obstante, cuando el fallecido sea cabeza de familia, se le 90 
rantiza un mínimo de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESETAS. Con furócter 
inmediato y a cuenta de dicha cantidad se obonarán VEINTE Mil. P&SHYAS 
a la viuda o dei ecliohobi entes para sufragar los primeros oasios. 

12.- Otras Prestaciones.- Paro todo el personal en activo a lo 
firma del Décimo Convenio, se establece la siguiente tabla que anu
lo a la Pensión Complementario de Jubilocián. 

60 oños 31 mensualidades 
61 " 24 

62 " 18 

63 " 16 

64 " 14 

65 " 12 

Dicha escala seiá inamovible en cuanto ol número de mensua 
liuades, y oplicable únicamente al Sueldo Convenio mensual, sin -
prorrato alguna, que tuviera el trabajador en el momento que deci 
da jubilarse, y abonable por una solo vez. 

Esta escala, será revisable en cuanto ol número de años, en 
función de la edad mínima legal de jubilación ariieipada, que pue
da establecerse en un futuro. Es decir, si la edod de jubilación -
mínima legal anticipada fuera a los 59 años, y no a los 60 como en 
la octualidod, automáticamente se correria simultáneamente la esco 
la tanto en edad como en mensualidades, de tal manera que seria la 
si guiente: 

59 años . . . . . . . . 31 mensualidades 
60 " 24 

61 " 18 

62 " 16 

63 M 14 

64 " 12 

Los beneficios c'.'tonic'os en este" Reglunn.nlo, coH.tnzoión a 
surtir efecto a partir c'tl 18 de Eneio de 1.9b'3, cfc-clonrio .xt,lu-
tivoi.iente al personal rfu- plontilla en 18 de fnuio de 1.VH3. 

Q peisonal juLilijdo o viudos de empleados con Cfil»lioriood 
a 1c vigencia del Dirimo Convenio, en el que figura adjunto t i pre 
•er.te Anexo n0- 2, ÍO jecjiián por Jes normas que se hon poctoüt-^n 
1 L;;.i.ente Reglomenlo en los Arti calos 3, 9 y 10.-, 

Madr id , 4 de mayo de 1983.—El Director provin
cial de Trabajo y Segundad Social, Angel S. Rubio 
Ruiz. 

(G . C—5.574) 

DE TRABAJO 
r SEGURIDAD SOCIAL 

D | R E C C I 0 N P R O V I N C I A L 

r > R D o n D E M A D R I D 
S r T B a j 0 V E L A D 'RECCION PROVINCIAL DE 
Re R E D P P n e S E G U R , D A D SOCIAL DE MADRID 
*; V 'SI 0 N Y

 S ' T ° Y PUBLICACION DEL ACTA DE 
N v E N l n L A S SALARIALES ANEXAS DEL 

" C U F T C O L E C T , V O D E L A E M P R E S A 

T A R A , SOCIEDAD ANONIMA" 

* a W i a i ' n a d a s e l a c t a de revisión y tablas 
? l a e m n a n e x a s d e l Convenio Colectivo 
?a"> su£2* "Cué ta ra , Sociedad Anóni-
: ° r a el y a s P ° r la Comisión Delibera-
° n f ormiH L A 4 1 5 d e abril de 1983, y de 
2 9°> 2 v ? C O n l o dispuesto en el artícu-
v a > , del c d e l a L e v 8/1980, de 10 de 
H 1 aníciii ^ s t a t u * o de los Trabajadores, 
d 2 2 de m 2 d e l R e a l Decreto 1040/1981, 
ÍY c°nver< ° ' s o b r e registro y depósi to 

r e c c ión D c o l e c t i v o s de trabajo, esta 
d Social o v , n c i a l d e T r a b a J ° y S e 8 u r i _ 

la 

l r f c d i e n t ° r P ° r a r l a Presente revisión al 
\ d ° e l Convenio Colectivo regis-

ívt Remv m a y o d e 1 9 8 2 -
su d i a c i ó n A U n t emplar al Instituto de 

b l t r a J e y Conciliación para 

2? y 8Stuit°oner s u Publicación, obligato-
v i n c i a

 e n E L B ° L E T Í N O F I C I A L de la 

^ c , a de 
6 1 c onve Í S - 6 n y t a b , a s salariales anexas 

"CuÁt 0 1 0 C o , e c t ¡ v o de la empresa 
e i a r a , Sociedad Anónima" 

ti n Viu 
í l 9 83 J e j 0 d e Salvanés, a 15 de abril 
¿Rieron I o l a s diecisiete horas, se 
de ! b e r a d o r ° S m i e m b r o s de la Comisión 
d a

 a tabla , p a r a tratar sobre la revisión 
a » ' d o

 C ü r n S ? a r i a l del Convenio vigente, 
l culo 3 Q p , l r n i e n t o a lo dispuesto en su 

A C U E R D A 

Iras amplia deliberación en torno a la 
propuesta presentada por los representan
tes de los trabajadores en la reunión del 
29 de marzo pasado, y discutida también 
en la celebrada en el día de ayer, se llegó 
a los siguientes 

A C U E R D O S 

Primero. Tabla salarial.—Incrementar 
la tabla salarial vigente en 31 de enero de 
1983 en el 10,25 por 100, resultando así la 
que como anexo número uno queda uni
da a este acta. 

Segundo. Revisión salarial.—La cláu
sula de revisión que figura en el segundo 
párrafo del art ículo 8 o del Convenio vi
gente, se sustituye por la siguiente: 

En el caso de que el índice de precios al 
consumo (I.P.C.) establecido por el I .N.E. 
registre, al 31 de octubre de 1983, un 
incremento respecto al 31 de enero del 
mismo a ñ o superior al 9 por 100, se efec
tuará una revisión salarial tan pronto se 
constate oficialmente dicha circunstancia, 
en el exceso sobre la indicada cifra, com
putando cuatro tercios de tal exceso, a fin 
de prever el comportamiento del I .P.C. en 
el conjunto de los doce meses de vigencia 
del Convenio (febrero de 1983-enero de 
1984). Tal incremento se abonará con 
efectos de 1Q de febrero de 1983, y para 
llevarlo a cabo se tomarán como referen
cia los salarios que han servido de base 
para el cálculo de la tabla salarial a que 
se hace referencia en el acuerdo anterior. 

E l porcentaje de revisión resultante 
guardará , en todo caso, la debida propor
cionalidad en función del nivel salarial 
pactado en el acuerdo primero transcrito, 
a fin de que aquél se mantenga idéntico 
en el conjunto de los doce meses señala
dos en el párrafo anterior. 

E l criterio de revisión será el que se 
establece en la tabla de aplicación de esta 
cláusula, en el anexo número dos, que se 
une a este acta. 

Tercero. Jornada laboral.—A efectos 
de cómputo anual, la jornada semanal 

será de cuarenta horas de trabajo efectivo, 
desde el día 12 de septiembre de 1983, sin 
perjuicio de lo que pueda disponerse por 
Ley, lo que supone para el año de vigen
cia del Convenio el total de mil novecien
tas veinte horas de trabajo efectivo, para 
el horario " A " , y mil novecientas tres 
horas y treinta minutos de trabajo efecti
vo, para los horarios " B " y " C " . 

A partir de dicha fecha la jornada labo
ral quedará establecida como sigue: 

Horario "A" 
Verano (del 12 al 30 de septiembre). 
De lunes a viernes: 
— De nueve a catorce horas. 
— De dieciséis y treinta a diecinueve y 

treinta horas. 
Total: cuarenta horas semanales. 

Invierno (del 1 de octubre al 31 de 
mayo). 

De lunes a viernes: 
— De nueve a catorce horas. 
— De dieciséis a diecinueve horas. 
Total: cuarenta horas semanales. 

Este horario afecta a los siguientes 
grupos: 

Grupo I.—Técnicos: 
a) Técnicos titulados, 
b} Técnicos de grado medio. 

Grupo II.—Administrativos. 
Grupo III.—Mercantiles. 

, Grupo IV.—Obreros. 
c) Personal de oficios auxiliares: 

— Conductores. 
— Mecánicos. 
— Electricistas. 
— Repartidores. 
— Albañiles. 

Horario "B" 

De lunes a viernes: 
Turno A : de seis a catorce y quince 

horas. 
Turno B: de catorce horas quince minu

tos a veintidós y treinta horas. 

A mitad de jornada se hará un descan

so de quince minutos, no computables 
como de trabajo efectivo. 

Los turnos A y B rotarán semanal-
mente. 

Los oficiales amasadores entrarán me
dia hora antes, con el fin de que las masas 
estén preparadas para que pueda iniciar 
el trabajo el resto del personal, coincidien
do con la hora general de llegada. En este 
caso, el tiempo que se anticipa a la entra
da también se anticipará a la salida. 

Total: cuarenta horas de trabajo efecti
vo semanales. 

Este horario afecta a los siguientes 
grupos: 

Grupo I.—Técnicos. 
2) N o titulados. 

— Encargados generales. 
— Encargados de sección. 

Grupo II.—Administrativos. 
— Auxiliares de caja. 

Grupo IV.—Obreros. 
a) Personal de producción. 
b) Personal de envasado, empaque

tado y acabado. 
c) Mecánicos. 
d) Peonaje. 

Grupo V.—Subalternos. 
— Almacenero. 
— Portero. 
— Ordenanza. 
— Guarda o sereno. 
— Cobrador. 

Horario "C" (sólo personal mayor de 
edad) 
De lunes a viernes: 
— De veintidós y treinta horas a seis 

horas. 
A mitad de jornada se hará un descan

so de quince minutos, no computables 
como de trabajo efectivo. 

Sábados: 
— De dieciocho horas a veintiuna ho

ras y cuarenta y cinco minutos. 
Total: cuarenta horas de traoajo efecti

vo semanales. 
E l personal afectado por este horario 
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descansa ininterrumpidamente dos días, 
coincidiendo con el domingo completo y 
el lunes hasta las veintidós horas y treinta 
minutos. 

Este horario afecta a los siguientes 
grupos: 

Grupo I.—Técnicos. 
2) No titulados. 

— Encargados de sección. 
Grupo IV.—Obreros, 

a) Personal de producción. 

c) Mecánicos. 
d) Peonaje. 

Cuyo personal, sin perjuicio del especí
fico para la producción, tiene a su cargo 
el entretenimiento y limpieza de la maqui
naria, vigilancia y puesta a punto de los 
hornos y preparación de la producción 
para el primer turno del día. 

Hasta el 11 de septiembre de 1983 segui
rá rigiendo el horario del convenio vi
gente. 

ANEXO NUMERO 1 

TABLA SALARIAL 1983 

Cuarto. Vacaciones.—Las vacaciones 
serán de veintiún días naturales inin
terrumpidos al año y cinco laborables, 
que se disfrutarán en las siguientes fechas, 
después de cumplido el período que ya 
estaba regulado por acuerdo del 30 de 
diciembre de 1982. 

— Del 22 de 
tiembre. 

— 10 y 11 de octubre. 
— 9 de diciembre. 

agosto al 11 de sep-

Categorías 
Sueldo 
base Plus Total 

Total 
anual 

Horas 
anuales 

Técnicos titulados 
Técnico jefe 
Técnico 
Ayudante técnico 

Técnicos titulados 
Maestro de fabricación 
Encargado general 
Encargado sección 

Empleados administrativos 
Jefe de 1.4 

Jefe de 2.a 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2.1 

Auxiliar 
Aspirante primer año 
Aspirante segundo año 
Aspirante tercer año 
Telefonista 

Empleados mercantiles 
Jefe de ventas 
Viajante 
Corredor de plaza 

Obreros.—Personal producción 
Oficial de 1.' 
Oficial de 2.a 

Ayudante 
Ayudante menor 

Personal de envasado, empaquetado 
y acabado 
Oficial de 1.a 

Oficial de 2.a 

Ayudante 
Ayudante menor 

Peonaje 
Peón 
Mujer de la limpieza 

Personal de oficios auxiliares 
Oficial de 1.a 

Oficial de 2.a 

Subalternos 
Almacenero 
Portero 
Ordenanza 
Guarda o sereno 
Cobrador 

52.378 
45.317 
36.844 

43.717 
42.544 
38.587 

48.674 
45.944 
42.130 
38.213 
35.959 
20.795 
23.231 
28.782 
34.581 

47.426 
36.733 
37.287 

1.290 
1.204 
1.153 

865 

18.344 
22.639 
25.351 

22.727 
22.768 
19.714 

12.369 
12.433 
10.068 
8.221 
4.313 
5.203 
7.275 
7.048 
4.333 

70.722 
67.956 
62.195 

66.444 
65.312 
58.301 

61.043 
58.377 
52.198 
46.434 
40.272 
25.998 
30.506 
35.830 
38.914 

953.420 
906.106 
820.028 

884.762 
868.832 
776.786 

829.864 
792.412 
710.636 
633.634 
555.182 
353.566 
412.534 
487.524 
536.130 

1.920 
1.920 
1.920 

1.903,5 
1.903,5 
1.903,5 

1.920 
1.920 
1.920 
1.920 
1.920 
1.920 
1.920 
1.920 
1.920 

ANEXO NUMERO 2 

TABLA DE APLICACION DE LA CLAUSULA DE REVISION SALARIAL 

I.P.C. 9 
Banda salarial 9,25 9,50 9,75 

9,50 
9,75 

10,00 
10,25 
10,50 
10,75 
11,00 
11,25 
11,50 
11,75 
12,00 
12,25 
12,50 

0,263 
0,270 
0,277 
0,284 
0,291 
0,298 
0,304 
0,311 
0,318 
0,325 
0,332 
0,339 
0,346 

0,527 
0,541 
0,555 
0,568 
0,582 
0,596 
0,610 
0,624 
0,638 
0,652 
0,665 
0,679 
0,693 

0,791 
0,811 
0,832 
0,853 
0,874 
0,895 
0,915 
0,936 
0,957 
0,978 
0,999 
1,020 
1,040 

10,00 10,25 10,50 
1,055 1,318 1,582 
1,082 1,353 1,624 
1,110 1,388 1,666 
1,138 1,422 1,707 
1,166 1,457 1,749 
1,193 1,491 1,790 
1,221 1,527 1,832 
1,249 1,561 1,874 
1,277 1,596 1,915 
1,304 1,631 1,957 
1,332 1,665 1,999 
1,360 1,700 2,040 
1,388 1,735 2,082 

10,75 11,00 
1,846 
1,895 
1,943 
1,992 
2,040 
2,089 
2,138 
2,186 
2,235 
2,283 
2,332 
2,380 
2,429 

Madrid, 12 de mayo de 1983.—El Director provincial de Trabajo y Seguridad Social, 

2,110 
2,165 
2,221 
2,277 
2,332 
2,388 
2,443 
2,499 
2,554 
2,610 
2,665 
2,721 
2,776 

Importe 
hora 

497 
472 
427 

465 
456 
408 

432 
413 
370 
330 
289 
184 
215 
254 
279 

10.812 58.238 793.708 1.920 413 
8.377 45.110 614.786 1.920 320 
3.246 40.533 560.970 1.920 292 

561 1.851 695.232 1.903,5 365 
507 1.711 644.534 1.903,5 339 
486 1.639 617.357 1.903,5 324 
365 1.230 463.255 1.903,5 243 

1.172 
1.159 
1.152 

828 

110 
110 
110 
110 

1.282 
1.269 
1.262 

938 

526.920 
521.395 
518.420 
380.720 

1.903,5 
1.903,5 
1.903,5 
1.903,5 

277 
274 
272 
200 

1.159 
1.174 

441 
254 

1.600 
1.428 

608.117 
565.498 

1.903,5 
1.903,5 

319 
297 

1.290 
1.204 

561 
507 

1.851 
1.711 

695.232 
644.534 

1.903,5 
1.903,5 

365 
339 

1.188 
1.159 
1.159 
1.159 
1.159 

284 
247 
247 
247 
247 

1.472 
1.406 
1.406 
1.406 
1.406 

579.308 
557.289 
557.289 
557.289 
557.289 

1.903,5 
1.903,5 
1.903,5 
1.903,5 
1.903,5 

304 
293 
293 
293 
293 

12,00 
3,165 
3,249 
3,332 
3,415 
3,499 
3,582 
3,665 
3,749 
3,832 
3,915 
3,998 
4,082 
4,165 

Angel S. Rubio Ruiz. 
(G. C.-6.169) 

En lo no previsto en este 
acuerdo. O 1 * 

da vigente lo dispuesto en el art 
del Convenio. nirecció" 

Quinto. Presentar en la ^ r

 enta-
Provincial de Trabajo esta docun ^ 
ción, a efectos de registro, rernis 
copia al I.M.A.C. para su custodia j 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia. . á t atra-

Sexto. Abonar la liquidación ac ^ 
sos derivados de la aplicación del a ^ 
primero, con la nómina del mes 
actual. • t r atar 

Y no habiendo más asuntos que 
se dio por terminada la r e u n l ° n ' a vez 
diéndose la presente acta, que, ^ i r r n a n 
leída y encontrada conforme, l a ^ a | 
todos los asistentes, en el lugar y 
principio indicados. 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

Dirección General 
de Farmacia y Medicamentos 

Subdirección General de Control 
Farmacéutico 

De conformidad con lo que deten¡|* 
el artículo 136.2 de la ley de P r o c e d í ^ , 
to Administrativo, este Juzgado ins 
tor, a la vista de las actuaciones prac ^ 
das en el expediente que se sigue e n 
centro Directivo con el número o* j . 
formula contra doña Carmen Pamos 
gado el siguiente cargo: eStc 

Que de documentación obrante en 
Juzgado instructor se infiere: J a |¡-

Que los productos cosméticos de ^ 
nea "Lady Elena", tales como crema ^ 
firmante, hidratante, súper hidratan». ^ 
lulem, tónico vegetal, tónico a s t r i n ~ . j a | i -
desmaquillador, etc., han sido comer 
zados sin haber obtenido la correp' 
diente autorización de la Dirección u

 l 0 

ral de Farmacia y Medicamentos, P g f i 

que se supone contraviene lo dispueSí \ 0 

el artículo 8, en relación con el afjr AC 

51-11) del Decreto 3339/1968, de 2° 
diciembre. fl jo 

Se le notifica a usted, de acuerdo c ^ 
que determina el artículo 136.3 de • 
de Procedimiento Administrativo, a' j ¿ e 

pió tiempo que se le concede un p«1

 eí\o 
ocho días para contestarle. De no na ^ 
dentro del mismo, se entenderá que »c 

cia a su defensa. _ „ TUCZ 

Madrid, 16 de marzo de 1983.-^3^ 
instructor (Firmado). 
Doña Carmen Pamos Delgado, P ^ ^ n 

ria de cosméticos "Lady Elena . 
Vía, 55, tercero E, Madrid-13. 

(G. C . S - * 1 ^ 

Colegio Territorial de Administrado' 
de Fincas de Madrid, Avila, Guadaiaj" 

y Segovia 
Comisión de Defensa y Disciplin* 

de Colegiados e Intrusismo ^ 
En el expediente seguido al c o l e £ ! r a i 

número 2.538, don José Carlos A e 

Aguilar, por este Colegio Terntoria f j ( J < 

Administradores de Fincas de Ma ^ 
Avila, Guadalajara y Segovia, P ^ L p a -
trámites procedentes, no habiendo co 
recido en el mismo, se le ha teñid» Y 
oído después de haber sido cit^o y 
medio de comunicación en el BoLBV 0{0-
CIAL de la provincia, y estimando>}**xo 
puesta del Instructor y en cumplid ^ 
del acuerdo tomado por la J u n t a , ahr¡' 
bierno en su reunión de fecha 5 de j 
de 1983, se decreta la inhabilitación , 
referido señor don José Carlos r . 
Aguilar para ejercer la profesión de . { 0 

nistrador de Fincas dentro del ai 
territorial de este Colegio. 

Para su conocimiento y en general -
efectos procedentes, se dispone que 
resolución se inserte en el BOLETÍN ¿ 
CIAL de la provincia. Contra la mis"1* 
interesado podrá entablar las acciones H 
estime convenientes. . 

Madrid, a 20 de mayo de 19M-
Presidente, Jaime Blanco Granda. 

(G. C.-6.250) (O.-59.50W 
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^UNTAMIENTOS 
F J A L C O R C O N 

t U a «a a i á Z

r

d ° e l p l a z o d e garantía y efec-
t r ü c c ' ón d

 e p c i ó n definitiva de la cons-
t n U n icÍDai e v " t u a r i o s en las dependencias 
indicar AS l a c a l l e Jabonería, cuya 
d e 198oi„ s e ac<>rdó el 21 de octubre 
Siente c °mis ión Municipal Per-

arrasco''' 3 f a v o r de "Construcciones 
í^das dH C U m P l i d a s las obligaciones de-

üción de i C o n t r a t o , se anuncia la devo-
í S l a de 7 a garantía definitiva al contra-
• Í C ü lo Ra H . p e s e t a s , a los efectos del 

n de lac n Reglamento de Contrata-
A,Alcorc¿„ foraciones Locales. 

l ca lde » 1 2 d e m a y o de 1983.—El 

(G C!S n t a l ( F i rmado). 
6.081) (O.—59.433) 

^ U r e r d p l a z o d e g a r ant ía y efec-
n Mavorí P c 0 n definitiva de "Televi-
^istrn 3 ''Sociedad Limitada", por el 

? C l ó n se a

 9 6 radiadores, cuya adjudi-
?° r iac 0

 a C 0 I d 0 el 19 de enero de 1982 
I v °r de - T ? n M u " i c i p a l Permanente, a 
pitada" e l e v i s i ° n Mayoral, Sociedad 
l? a d a s del C U r nP!idas las obligaciones de-
t ° l ó n de u C O n t r a to , se anuncia la devo-
3 de 28 o r S r a n t í a definitiva al contra-
ciACülo 88H , p e s e t a s , a los efectos del 
°A

n de i a s p e l Reglamento de Contrata-
Ai horcón p o r a c i o n e s Locales. 

^ a c c i n 3 1 2 d e m a y o de 1983.—El 
(G ^ ' d e n t a l (Firmado). 

(O.—59.454) —6.134) 

t?n a la rtZ P l a z o de garantía y efec-
cni y c o n ¿ l P C , 0 n definitiva del suminis-
ca'^o "¿in a ^ , ó n d e la calefacción al 
Po> ^ ac"er d e l o * Ríos", cuya adjudi-
5e , e l pleno H E L 2 9 D E E N E R O D E 1 9 8 2 

den C°get" l a Corporación, a favor 
vci V a das d ; i c umplidas las obligaciones 
tr'^ión de C O n t r a t o , se anuncia la de-
artí S l a de ixj1?™™™ definitiva al con
c i l l o 8» A , Pesetas, a los efectos del 

A d e las p 1 Reglamento de Contrata-
Ai AlcorcrSn r p o r aciones Locales. 

C a l d e a c í ¡ / 1 2 de mayo de 1983.—El 
(G. c ^^ental (Firmado). 

6 135) (0.-59.455) 

cleSe "alia a e r v e n c i ó n d e este Ayuntamien-
sii.^ince H : e X p o s i c i o n pública, por plazo 
<5No m S ' l a Cuenta general del pre-
V^^ada C i p a l ordinario de 1982, 
¿Pariente 1 5 0 1" l a Comisión Municipal 
lo de f o V , e s i o n celebrada el día 13 
r_en la r« i 3 ' a efectos de lo dispues-
caintabilidaHg , 8 1 d e la Instrucción de 

a a de las Corporaciones Lo-
s ant 
qu^^itirán 1 ?" 0 p , a z o y o c h o d í a s m á s ' £ se n.,»" l o s reparos y observaciones 

ARANJUEZ 

escrito. 
(G d e ^'rmado1)6 d C m a y ° d e l 9 8 3 " " E 1 

•-6.136) (O.—59.456) 

to^n la i 
l í halla a ^ ^ i ó n d e este Ayuntamien-
V U l n c e d í í X p , o s , c i ó n Pública, por plazo i » S r ; -«as, ia Cuenta o*»n*»ral HPI nre-l ^ i o i f ' l a Cuenta general del pre-

| _a _ _ 
d de las Corporaciones Lo-

'3 H e r t r i a n ^ d a Por la Comisión Munici-
? tiav!; i e e n sesión celebrada el día 

0 n i abihd; ̂ reglagl de la Instrucción de 

q ü e

 drr»itiránX? p l a z o y o c n o d í a s m á s ' 
í « e Pueda„ / reparos y observaciones 

A ClH A r a r«JUe 2 ° r m u J a r P ° r escrito. 
2 l d e ( F i r l ! 2 ' a 1 6 de mayo de 1983.— 
(G r

 , r rnado). 
C—6.137) (O.—59.457) 

H 'os 
y 4 S e n t 0

e c

H

t o s , d e los artículos 30 del 
de , J de u Q

T

e 3 0 d e noviembre de 1961 
esta i6 3» se h a

n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
la p Validan; ? P u b , i c o que la vecina de 
^ü h

e d r aza h o ñ a M a r í a Antonia Medi
na ^rniem?, S o , , c i t ado licencia de este 

P o r c a r n K P a r a l a instalación y aper-
n D , ° de nombre, de un bar de 

cuarta categoría, en la calle de Stuar, nú
mero 39. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce. 

Aranjuez, 14 de mayo de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G.C—6.138) (O.—59.458) 
B R U Ñ E T E 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1983, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 5.307.800 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 800.560 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 12.705.180 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 4.907.020 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 1.279.440 
Total ingresos 25.000.000 

GASTOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso-
n a l 5.359.714 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 13.104.680 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 272.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 4.828.824 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital.. . 1.074.742 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 360.040 

Total gastos 25.000.000 
Brúñete, a 17 de mayo de 1983.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.139) (O.—59.459) 

C E N I C I E N T O S 

De acuerdo con el artículo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de di
ciembre de 1961 y artículo 29 y 30 del 
Decreto 3494 de 1964, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
siguiente instalación: 
Actividad: Taller mecánico y electricidad 
del automóvil. 

Emplazamiento: Calle Ronda del Este, 
número 94. 

Titular: Don Bartolomé Mandueño 
Fernández. 

Lo que se hace público para que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este anuncio 'en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se formulen las ob
servaciones pertinentes. 

Cenicientos, 16 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.032) (O.—59.434) 
C E R C E D I L L A 

Por parte de doña Petra Expósito Do
mínguez, se ha solicitado licencia para 
apertura de venta alimentación al por me
nor, en la finca número 64 de la calle 
Pontezuela, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a 10 de mayo de 1983.—El 
Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G.C—6.140) (O.—59.460) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Presupuesto ordinario 
En la intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1983, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 9.045.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 2.420.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 30.920.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 19.800.000 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 1.633.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 1.000 

Total ingresos 63.819.000 

GASTOS 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capítulo 3. 

intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital.. . 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Pesetas 

25.370.569 

15.225.000 

2.300.000 

9.125.000 

2.500.000 

4.147.431 

1.000 

5.150.000 

Total gastos 63.819.000 
Colmenar de Oreja, a 17 de mayo de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.083) (O.—59.435) 

C H I N C H O N 
Por parte de don Tomás Martínez Cha

morro, se ha solicitado licencia para aper
tura de un local dedicado a la actividad 
de venta al por menor en régimen de 
autoservicio, en la finca número 20 de la 
travesía Zurita de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Chinchón, a 13 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.141) (O.—59.461) 

Efectuada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este municipio, 
con referencia al día 31 de marzo de 1983 
y aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente, el día 13 de mayo en curso, 
queda expuesta al público por plazo de 
quince días, conforme a lo determinado 
en el artículo 109 del Reglamento de Po
blación de 17 de mayo de 1952, reforma

do por Decreto 65 de 1971, de 14 de 
enero, a efectos de examen y reclamación, 
en su caso. 

Chinchón, a 16 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.142) (X.—163) 

GALAPAGAR 
Doña Carol Ann Skinner, vecina de 

Madrid, solicita licencia para la apertura 
de una floristería en la plaza del Caño, 
número 16 de este municipio. 

Lo que se hace público a objeto de que 
las personas interesadas puedan formular, 
en el plazo de quince días hábiles, las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Galapagar, 12 de mayo de 1983.—El 
Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—6.143) (O.—59.462) 

GUADARRAMA 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1983, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 73.761.100 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 4.100.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 66.749.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 23.440.042 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 6.817.440 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales 200.000 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital . . . 21.090.000 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 100.000 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 20.000.000 

Total ingresos 216.257.582 

GASTOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 46.733.267 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 62.359.395 
Capítulo 3. 

Intereses 2.089.068 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . 7.771.308 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 92.641.438 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 300.000 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 4.363.106 

Total gastos 216.257.582 
Guadar rama, a 17 de mayo de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.144) (0.—59.463) 

LEGANES 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 18 de abril de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
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artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

Leganés, a 12 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.087) (O.—59.439) 

Habiendo solicitado "Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima", la devolución de la 
fianza depositada para responder del su
ministro de un camión "Ebro" modelo 
P-137/2, equipado con volquete hidráuli
co, para el servicio de obras, se hace pú
blico que en el plazo de quince días pue
den presentar reclamaciones quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato es
tablecido. 

Leganés, 9 de mayo de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—6.088) (O.—59.440) 

Presupuesto de inversiones 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal, se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto de inver
siones para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 18 de abril de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, podrán formular las reclamaciones, 
con sujeción a las normas siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Leganés, a 12 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.089) (O.—59.441) 

MAJADAHONDA 
Por la Corporación de mi presidencia, 

en sesión plenaria del día 15 de marzo 
último, ha sido aprobado inicialmente el 
proyecto de Estatutos y Bases de Actua
ción de la Junta de Compensación del 
Plan Parcial de Ordenación "Entreála-
mos", presentado por don Félix de An
drés, en representación de "Entreálamos", 
cuyo proyecto se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, donde 
podrá ser examinado y formularse las ale
gaciones que sean procedentes. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 161 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

Majadahonda, 11 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.084) (O.—59.436) 

Por la Corporación de mi presidencia, 
en sesión plenaria del día 14 de febrero de 
1983, ha sido aprobado inicialmente el 
Estudio de Detalle en polígono 4, parce
la 125, de la supermanzana J-9, promovi
do por "Pleabasa", cuyo expediente se 
encuentra expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, donde podrá ser examina
do y formularse las reclamaciones que 
sean procedentes. 

Majadahonda, 11 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.085) (O.—59.437) 

T-26 y T-35, promovido por "Minnma 
Promociones, Sociedad Anónima", para 
el desarrollo del convenio urbanístico con 
este Ayuntamiento, cuyo expediente se en
cuentra expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo de 
un mes, donde podrá ser examinado y 
formularse las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Majadahonda, 11 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.086) (O.—59.438) 

POZUELO DE ALARCON 
Se ha solicitado por don Angel Rojas 

Ayuso, adjudicatario de las obras de ilu
minación del polideportivo y campo de 
fútbol, devolución de la fianza que tiene 
constituida por dicha adjudicación. Lo 
que se hace público de conformidad con 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, para 
que puedan presentar reclamaciones en el 
plazo de quince días a contar de la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado. 

Pozuelo de Alarcón, 10 de mayo de 
1983.—El Alcalde, Juan Carlos García de 
la Rasilla. 

(G. C — 6 . 0 9 0 ) ( O . — 5 9 . 4 4 2 ) 

Por la Corporación de mi presidencia, 
en sesión plenaria del día 14 de febrero de 
1983, ha sido aprobado inicialmente el 
proyecto de modificación del Plan Parcial 
de Ordenación de las supermanzanas 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Miguel Caldevilla Garrido, solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de reparación de automóviles 
y motocicletas, en la calle Circunvalación, 
número 76. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los pudieran resultar afec
tados por la mencionada actividad, pue
dan formular las observaciones pertinen
tes en esta Secretaría, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Torrejón de Ardoz, a 17 de mayo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.145) (O.—59.464) 

Don Santiago González Blázquez, soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de venta de comestibles, en la 
avenida de Madrid, número 19. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 17 de mayo de 
1 9 8 3 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 6 . 1 4 6 ) ( O . — 5 9 . 4 6 5 ) 

Doña Milagros Villariño Rondo, solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de elaboración de pan y bo
llería con venta, en la avenida de Madrid, 
número 96 y 98. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 17 de mayo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.147) (O.—59.466) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

ESPECIAL D E EJECUCIONES 
GUBERNATIVAS D E M A D R I D 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo de la 
Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada de las diligencias de 

apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y término no 
inferior a veinte días, los bienes embarga
dos y tasados, cuya peritación se detalla: 

Expediente número 1.701 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Mur Gabas, con domi
cilio en la calle de Guetaria, número 4. 

Un automóvil marca "Simca", modelo 
1200 Especial, con matrícula M-7664-X, 
serie y número de bastidor 4-B-3-PO-
76520. 

Tasado en la cantidad de 126.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial doña 
María de los Angeles Mur Maldonado, 
hija del apremiado. 

(C—1.285) 

Expediente número 3.071 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas para la tramitación de prestación 
de jubilación, reclamadas por la Mutuali
dad Laboral de la Construcción, contra la 
empresa Francisco Javier Gómez del Mo
ral, con domicilio en la calle de Andrés 
Mellado, número 21. 

Un automóvil de turismo marca "Seat", 
modelo 1430, con matrícula de Madrid 
M-903.040, color azul oscuro. 

Tasado en la cantidad de 65.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.286) 

Expediente número 5.894 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Auto-Escuela Júcar", con do
micilio en la calle de Galileo, número 16. 

Un automóvil marca "Morris", modelo 
Mini 1000, con matrícula M-770.296, de 
color gris, con techo rojo. 

Un automóvil, igual al anterior, de co
lor azul, con matrícula número M -
770.297. 

Tasados en la cantidad 104.000 pesetas, 
siendo la depositaría judicial doña Juana 
Rubio Francisco, propietaria de la empre
sa apremiada. 

(C—1.287) 

Expediente número 658 de 1979, incoa
do a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Abelardo Velasco Quiza, con domicilio 
en la calle de Málaga, número 18, en 
Fuenlabrada (Madrid). 

Un coche turismo marca "Citroen", 
GS-Palas, con matrícula M-7583-BM, en 
buen estado. 

Tasado en la cantidad de 248.500 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.288) 

Expediente número 4.962 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Blanco Pérez, con domicilio 
en la avenida de Juan de la Cierva, núme
ro 28, Getafe (Madrid). 

Un coche marca "Seat", modelo 132 
matrícula M-1025-X. 

Tasado en la cantidad de 42.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial doña 
Alfonsa Zafra Pérez, esposa del apre
miado. 

(C—1.289) 

Expediente número 4.224 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel Martínez Méndez, con 
domicilio en la calle de Peñascales, núme
ro 17. 

Un automóvil marca "Seat", Berlina, 
modelo 131/1600, a gasolina, con matrí
cula M-6242-CH, de color verde. 

Tasado en la cantidad de 325.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.290) 
Los actos de remate tendrán lugar en la 

Sala de audiencias de esta Magistratura, 

sita en el paseo del General Marti 
Campos, número 27, el día 14 de julio 
1983, a las once de la mañana, P r e V ' " s t a . 
dose que para tomar parte en la s U t J r p o r 

los licitadores deberán consignare! wv 
100 del valor indicado, siguiéndose 
trámites que establece la Orden minisic 

de fecha 7 de julio de 1960. e | 
Y para que conste y su inserción 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su i 
ción en el tablón de anuncios de 
Magistratura, expido el presente en 
drid, a 12 de mayo de I983.-Firrn^ a. 
Francisco González Velasco, Seci 
no.—Visto bueno: el Magistrado de 
bajo (Rubricado). 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION . 

En los autos número 316 de l 9 8 3 , ¿ e nu
dos ante la Magistratura de T r a ¿ ; ¡ I O f l i 0 
mero 3 de Madrid, a instancia d e

l t ^ o n fec-
López Rodríguez y otros, contra c , ^ 
ciones Xandra, Sociedad Anónima ^ ¿ e 

bre rescisión de contrato, con fecnai . 
abril de 1983, se ha dictado senté | 
cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: . 0 re-

Fallo: Que debo declarar y decía» 
sueltos los contratos de trabajo qu ^ 
ban a las partes y, por consecuencia. a 

condenar y condeno a la demana ^ 
que indemnice a los actores, resp ^ ̂ . 
mente, en las siguientes cantidades. 
tonio López Rodríguez, 63 L 4 ° 9 ^ ¡^0. 
tas; a María del Carmen Pedraza Na ^ r 

295.792 pesetas; a Concepción Lope* | o S 

chez, 597.383,50 pesetas; a Mana ü ^ 
Angeles Castro Ruiz, 278.950,87 pe 0 . 
a María del Mar Martínez L , pu-
389.944,50 pesetas, y a Juliana G*r,*xe$Q' 
ro, 591.192 pesetas. Notifíquese esta ^ 
lución a las partes, advirtiéndoles 
contra la misma pueden recurrir en ^ 
cación ante el Tribunal Central de j e 

jo, a tenor de lo dispuesto en la - \ r 

Procedimiento Laboral vigente, en e ^ 
zo de cinco días hábiles, contados a F ̂ , 
del siguiente a la notificación de e n , 
lio.—Así por esta mi sentencia, la P 
ció, mando y firmo. ¡An a 

Y para que sirva de notifica , n j , 
"Confecciones Xandra, Sociedad * \3 

ma", en ignorado paradero, se exp ¿ e 

presente en Madrid, a 9 de may 
1983.—El Secretario (Firmado). Q ) 

( B . — 7 U 

M A G I S T R A T U R A DE T R A j A J 0 

N U M E R O 4 DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION £ 

En los autos número 323 de 1 9 7 '¡¿r 
« - M A„ 10-70 comaos ante i* ^r 

o 
drid, a instancia de'Juan Diego — | ' ¿ 0 , 
Díaz, contra Francisco Barragán Amj ^ 
sobre despido, se ha dictado acta o i { 

basta, cuya parte dispositiva es del 
literal siguiente: ^ 3 é 

En Madrid, a 23 de marzo de j * ^ 
ilustrísimo señor Magistrado de ^ 
numero 4, don José Ramón Ferna n 

Otero, asistido de mí, el Secretario, J (FL 

la presencia del Alguacil, se constituí 
audiencia pública, al objeto de P^í^d 
la venta, en pública subasta, de l o S U

0 Í t i 0 
embargados en los presentes autos 
de propiedad de Francisco Wl 

Ahijado. , re\i¿ 
Abierto el acto por Su SeñoT}y'^n^ 

las voces de ritual de subasta pub*¡£¿d<r 
llamar a las partes y los posibles "¿^i 
res, comparece como tal Jesús , ¿e 

Castaño, con Documento Nacior 
Identidad número 2.154.148, con 00 
lio en la calle Condado de Treviño, • { C 

ro 9, Madrid, quien deposita en coir 
de fianza la cantidad de 41.000 P* ¿¡c 

Previa la venia de Su Señoría, r 

cuenta por mí, el Secretario, de 10 J J C^ 
do y se leyó el edicto de subasta p ^ 
do en el BOLETÍN OFICIAL de la P r , ^ 
de fecha 20 de enero de 1983, er,°es»' 
constan las condiciones de la PT^ 
basta, que son aceptadas por el 5tp 
compareciente, quien como últim^J' 
ra ofrece la cantidad de 41.000 pese1 
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que S e

 d ^ ceder a tercero, por los bienes 
f üer 0 n t

 l aC 'onan en dicho edicto y que 
p o r n dPs e n 1 9 5 0 0 0 Pesetas, 

dos t e r c

 c u b n r l a Postura formulada las 
que si r v i

e' r a . s p a r t e s d e l tipo d e tasación 
ta< Su ¿ a , b a s e P a r a l a segunda subas-
la anr̂ u n o n a acordó, con suspensión de 
con carárt n d e l r e m a t e , la adjudicación, 
Stados i P r . o v l s i o n a l , de los bienes su-
i cantidaíí "citador compareciente, por 

a Parte H o f r e c i d a y q u e se haga saber a 
que e n , a e u d o r a el precio ofrecido, para 
rar i 0 s ¿pnino de nueve días pueda libe-

0 P res e S ' p aSando el principal y cos-
Postura r ? n t e U n a P e r s o n a que mejore la 
l ° l e gaf a c i e n d o previamente el depósi-

! x i end7ó l ni a d° e ! a c t o d e l a subasta, se 
d a c o n f n i p r e s e n t e ' l a que, leída y halla-
C °t iPaw e ' r i r m a , con Su Señoría, el 
• C r a n n t e ; - d ° y f e -

C|sc0 Barr - S l r v a d e notificación a Fran-
r a d e ro c P

a g a n Ahijado, en ignorado pa-
a 2 0 u ' m e X p , d e l a presente en Madrid, 
% G ° 5 e z C ' " E 1 S e C r e t a n ° ' ^ 

(B.—7.075) 

M A N U X Í S A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

D ° n j o s é H „ , E D I C T O 

trado de T S R u i z Lanzuela, Magis-
Madrid v

 a b a J ° número 5 de los de 
H a g 0 s

 y s u Provincia. 
d a e n e l^H 6 ^ ^ u e Por providencia dicta
n d o a • d e , a fecha en el proceso 
A ° n 8 e r

l n s t a n c i a de Andrés Romero 
J n ° n i m ' a ' ' 0 n t r a "Conspania, Sociedad 
?Sernpleo y o t r o ' e n reclamación por 
? >983 «I f u t r a d o con el número 752 
r' a ' Socied A a c o r d a d o citar a "Conspa-
'ader0 J^o Anónima", en ignorado pa-
T¡ Junio ¿ i q u e comparezca el día 13 
d ñ a n a ' n a

S n u e v e y treinta horas de su 
n c°ncili^ a r a l a celebración de los actos 
& e k n d r t n ? 1

 y ' e n s u caso, d e J u i c i o ' 'etra F ¿ a n lugar en la Sala de Vistas, 
r r ^ r o 5 c

e s t a Magistratura de Trabajo 
te ' debie ¡? C n , a c a l l e ° r e n s e ' n u m e -

0 'nedia ° comparecer personalmen-
.a(,a, y a n t e persona legalmente apode-

d que i n ° n l°dos los medios de prueba 
a q u e es - e n t e V alerse, con la advertencia 
? l 0 s n 0 , c a convocatoria y que dichos 

?da de a

e S U s P e nderán por falta injusti-
n V Par a

 1 S t e n c i a -
: a n ' a , S n 9 U e sirva de citación a "Consume c e H d , a d Anónima", se expide la 
¡?LETÍ N OP U ' p a r a s u publicación en el 
í en el Í\AL d e l a provincia y coloca-

r Madrid l 0 n de anuncios. 
T e t a r i 0 ; P

a 2 0 de abril de 1983.—El Se-
a N o ( ^ ^ d o ) . — E l Magistrado de 

(B.—5.510) 

M A G 

N Í 5 , S A T U R A DE TRABAJO 
^ M E R O 5 DE M A D R I D 

'?n José u E D I C T O 

xado de T S i 1 i ° R u i z Lanzuela, Magis-
M a drid 1 l r a b a J o número 5 de los de 
»* , u y su rj n a go ¡L P r o v i n c i a . 

sel C n el a df r : 9 u e Por providencia dicta-
din , d o a ¡n d e l a fecha en el proceso 
V ' c on t ra S - í c i a d e C a r l o s p i n e d a V a " 

• s o c i e H
 T r a nsacciones y Obras del 

Soírantia S í a d Anónima" y Fondo de 
n¿ C i °n de l a l ' e n reclamación por re-
a '«> r o 7R5 Í 0 n t r a t o , registrado con el 
c a n s a r ; 1 9 8 3 ' s e na acordado citar 
a r a d Anón-0"6? y ° b r a s d e l T u r i a ' S o ~ 
Jün'n de n n m a " '

 e n ignorado paradero, 
C V l a s d 6 C o m Parezca el día 13 de 
y p bracio H a s d e s u mañana, para 
eñ i S ü caso" H L O S a c t o s de conciliación 
&$r? Sala d e \r • ¡ u i c i o ' q u e tendrán lugar 
e n t u r a l e t r a F, de esta Ma
pa.- °ren<!e r a b a J o número 5, sita en la 
n a N D e r c

e :
 n u m e r o 22, debiendo cornea. i c r P e i W T u c r o L ¿ > debiend. 

C ' 8 a W n , A a l m e n t e o mediante perso-
dos los 
valerse, 
convo-

__pende-
V P a r a Q u

a l nJ u stificada de asistencia. 

•W^'rnent 1 , u c u i e o mediante perso-
co n ! 0 s d e n r i

 a P ° d e r a d a , y con todos los 
ttn 

rán "M y One A'"C w v 4 U C c s U I I 1 4 ; a cunvu-
V p 0 r falta ° • ° S a c t o s n o s e s u s P e n d e " 

I u e riri u u u " i j IUUUJ IUJ 

Calo

 a adven • d e q u e intente valerse, 
n l a y Q u e J ^ C ! a

 d e q u e es única convo-

Cr>i O l i o , > " u u a " i a a u n . i n . i u . 
AnA° n es i ^ l l r v a d e citación a "Tran-
Par, l r n a" Q ( r b r a s del Turia, Sociedad 

S ü Pu'blí C X P l d e l a Presente cédula, 
ncacion en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. . 

Madrid, a 27 de abril de 1983.—El Se 
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.930) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Fernán
dez Diez, contra Instituto Nacional de 
Empleo y otro, en reclamación por desem
pleo, registrado con el número 830 de 
1983, se ha acordado citar a "Trenzacord, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 13 de 
junio, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Trenza
cord, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.931) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número cinco de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amelia Martín Vas-
concellos, contra "Decoinsa" y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 797 de 
1983, se ha acordado citar a José María 
Sacristán Leunda "Decoinsa", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 13 de junio, a las nueve cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
María Sacristán Leunda "Defensa contra 
Incendios Sacristán" (Decoinsa), se expi-
' la presente cédula, para su publicación 

cu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.932) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio López 
Díaz y otros, contra "Marfeli, Sociedad 
Anónima", en reclamación poe despido, 
registrado con los números 276-78 de 

1983, se ha acordado citar a "Marfeli, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 13 de 
junio, a las diez y veinte horas de su 
mañana, para la celebración de incidente, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Marfeli, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.725) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Pérez 
Lobo y otro, contra Primitivo Calonge de 
Pedro, en reclamación por despido, regis
trado con los números 2.894-95 de 1982, 
se ha acordado citar a Primitivo Calonge 
de Pedro, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 13 de junio, a las 
diez y treinta horas de su mañana, para la 
celebración de incidente, que tendrá lugar 
en la Sala de Vistas, letra F, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Primiti
vo Calonge de Pedro, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.727) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cayo Sevilla More
no, contra Antonio Alvarez Valverde y 
otro, en reclamación por despido, registra
do con el número 1.338 de 1983, se ha 
acordado citar a Antonio Alvarez Valver
de, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 14 de junio, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Alvarez Valverde, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.575) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Ramos Ló
pez, contra Instituto Nacional de la Segu
ridad Social y otros, en reclamación por 
pensión, registrado con el número 407 de 
1983, se ha acordado citar a Manuel Ra
mos López, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de junio, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra E, de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Ramos López, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.730) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Baltasar Ranera 
Sánchez, contra Vicente Horte Jiménez y 
otros, én reclamación por despido, regis
trado con el número 1.339 de 1983, se ha 
acordado citar a Rosa Espinosa González, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de junio, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rosa 
Espinosa González se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.386) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
NUMERO 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo de la número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquina Calderón 
Dura, contra Joaquín Ramírez Ballesteros 
("Cafisa"), titular de "Limpiezas Europa, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 552 de 
1983, se ha acordado citar a Joaquín Ra
mírez Ballesteros, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 1 de junio, 
a las diez y cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra I, de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
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persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dada para la práctica de confesión judi
cial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada podrá ser 
tenido por confeso de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición, ep la 
Secretaría de esta Magistratura de Traba
jo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Joaquín 
Ramírez Ballesteros ("Cafisa"), titular de 
"Limpiezas Europa, Sociedad Anónima", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 16 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.096) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Luis Alonso Saura, Magistrado 
de Trabajo de la número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número de ejecución 332 de 
1982, a instancia de José Moran Sánchez 
y otros, contra "Cartonajes Ondulados de 
Vicálvaro, Sociedad Anónima", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Doscientos palets de hierro A, 9.000 

pesetas. 
Dos calderas de vapor automáticas, 

marca "Naves", 36.000 pesetas. 
Dos bombas de gas-oil tipo GP-300, 

presión seis, 26.000 pesetas. 
Dos depósitos de pegamento con acce

sorios (motor y bomba), 42.000 pesetas. 
Entre 200 y 300 kilos de chatarra, 2.000 

pesetas. 
Siete extractores de aire, 7.000 pesetas. 
Un compresor de aire marca "Basma", 

de 12 kilos de presión, 48.000 pesetas. 
Una báscula mecánica de empotrar, de 

1.000 kilos de fuerza, 300.000 pesetas. 
Una escalera mecánica elevadora, 

12.000 pesetas. 
Dos bidones de 200 litros de aceite in

dustrial "Sae", 20 y 30, 40.000 pesetas. 
Un "Fenwich", tipo Yale, 61.000 pe

setas. 
Un "Fenwich", número 1974/7/74, 

RPRG/300, 74.000 pesetas. 
Una carretilla marca "Laurak", mode

lo H-15, 78.000 pesetas. 
Dos portapalets, 92.000 pesetas. 
Tres equipos de fabricación del cartón 

ondulado, compuesto de las siguientes 
máquinas: empacadora e instalación mar
ca "Ormic"; cortadora marca "Shiva", 
número 1740; dos cortadoras marca "Ca
ballé", arrastre número tres, con motor 
vareador número 25861-14, marca "Cetri-
sa"; máquina onduladora microcanar tipo 
Hiscor Shima; onduladora marca "Caba
llé", canal tres; una onduladora; una on
duladora de canal cuatro, motor vareador 
número 21284/146, incluido arrastre nú
mero dos, motor vareador número 
24953/116, incluido arrastre número uno, 
19.000.000 de pesetas. 

Cuatrocientas treinta y una bobinas de 
papel "Lainier", 1.200.000 pesetas. 

Doce mil kilos de almidón, 2.100.000 
pesetas. 

Un frigorífico marca "Zanussi", tama
ño pequeño, 4.000 pesetas. 

Una cocina de gas, de tres fuegos, 5.000 
pesetas. 

Máquinas y utensilios de oficina, com
puesto de ordenadores, uno " I B M " , mo
delo 5251; uno " I B M " , modelo 5256; tres 
" I B M " , modelo Sistema 345340; una má
quina facturadora marca "Burroughs", 

modelo L-8000; cuatro máquinas de escri
bir eléctricas; una fotocopiadora marca 
"Canon", modelo NP-5100; diez calcula
doras eléctricas de sobremesa; 23 mesas 
de despacho, entre metálicas y de madera; 
sillas, armarios y archivadores, 2.850.000 
pesetas. 

Total: 25.986.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de junio de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 20 
de junio de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 27 de junio de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Río, sin número, Velilla de 
San Antonio (Madrid), a cargo de Quini-
dio Cermeño de Castro. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 12 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—1.321) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Luis Alonso Saura, Magistrado 

de Trabajo de la número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número de ejecución 214 de 
1982, a instancia de Antoliano Martínez 
Mota y otro, contra Leandeo Vargas Her
nández, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana.—Local comercial número sie

te de la casa señalada con el número cin
co de la calle Españoleto, de Móstoles. 
Tiene una superficie de 126 metros cua
drados construidos. Consta de tienda, 
trastienda y dos servicios. 

Valorado en 4.410.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de junio de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 20 
de junio de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 27 de junio de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7* Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 12 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.322) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Enrique Miguez Alvarellos, Magis
trado de Trabajo de la número 15 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 1.211 de 1980, ejecu
ción 303 de 1981, a instancia de Jesús 
García Blasco, contra Baltasar Peinado 
Dorado, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor de 19 pulgadas marca "Ra

diola", 9.000 pesetas. 
Un mueble librería-bar con 10 departa

mentos de madera, en color oscuro, medi
das 2,50 por 2,25 metros, aproximada
mente, en perfecto estado, 42.000 pesetas. 

Una mesa de comedor ovalada, patas 
de metal cromado y tapa de cristal ahu
mado, en buen estado, 25.000 pesetas. 

Cuatro sillas de metal cromado, con 
asiento y respaldo tapizado en tela color 
marrón, 16.000 pesetas. 

Cinco módulos tapizados en tela color 
marrón, 20.000 pesetas. 

Una mesa redonda de centro, de metal, 
cromada y tapa de cristal ahumado, 
14.000 pesetas. 

Una mesita de centro cuadrada d 0 

tal cromado y tapa de cristal anu y 

con lámpara de luz modernâ oe t a S . 
pantalla de pergamino, 25.0Uu p c 0 l l 

Un lámpara de techo de mei • d 0 f 

cinco globos de cristal, en perfecto 
18.000 pesetas. .„ mC,delo 

Un frigorífico marca "Agm . 
Tres Estrellas, de 250 litros, en P 
estado, 27.000 pesetas. 

Total: 196.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de a i * p f i . 
de esta Magistratura de Trapaj , n . 
mera subasta, el día 15 de junio, ei ¡0 < 

da subasta, en su caso, el día u ^ c a s 0 ) 

y en tercera subasta, también en ^ 
el día 29 de junio, señalándose cu ^ ¡ a 

para, todas ellas las doce y trein [ 0 . 
mañana, y se celebrarán bajo las cu 
nes siguientes: i r erna t e 

1. a Que antes de verificarse c „. 
podrá el deudor librar sus bienes, y ^ . 
do principal y costas; después ae 
do, quedará la venta irrevocable. -

2. a Que los licitadores deberán ^ u -
tar previamente en Secretariai j e , jO 
establecimiento destinado al «c 
por 100 del tipo de subasta. a r paf 

3. a Que el ejecutante podra 1 0 1

 s t u ra s 

te en las subastas y mejorar ' A S J n S i g n a r 

que se hicieren, sin necesidad ae u 
depósito. i„hrarán P°r 

4. a Que las subastas se weüTá

 n o *e 

el sistema de pujas a la llana.y ^ áos 
admitirán posturas que no cuora 
terceras partes del tipo de subasw», 
candóse los bienes al mejor P ° s l " d r a ce 

5. a Que la primera subasta ic 
mo tipo el valor de tasación de io $ | J cr 

6. a Que en segunda subasta, ei ^ 25 
so, los bienes saldrán con reoaj* 
por 100 del tipo de tasación. . fUcsc 

7. a Oue en tercera 
subasta, s,n 

necesario celebrarla, los bienes sai" 
sujeción a tipo, adjudicándose *ietCeí*s 

postor, si su oferta cubre las dos ^ 
partes del precio que sirvió de " ^ t r a 
ía segunda subasta, ya que en cas o d c i 
rio, con suspensión de la aprobac l 0 

remate, se hará saber al deudor e n u c V e 

ofertado para que en el plazo a . Q \¿ 
días pueda librar los bienes P a**j 0 fc 1* 
deuda o presentar persona que n l e g a i . 
postura última, haciendo el depos» ^ 0 

8. a Que, en todo caso, q u e ¿ i r la 
el derecho de la parte actora ae v b,c-
adjudicación o administración ae ^ las 
nes subastados, en la forma y fltc le-
condiciones establecidas en la v & 
gislación procesal. r a cal1' 

9. a Que los remates podran se 
dad de ceder. deposit<' 

Los bienes embargados están « Y 2->< 
dos en la calle Dos de Mayo, ^ g ^ t a ^ 
segundo A, Móstoles, a cargo ae 
Peinado Dorado. • í,n a l P u ' 

Y para que sirva de notificado ^ e $ t e 

blico en general y a las P a r t e _ u e h«X_ 
proceso, en particular, una V E * J * c l A i ° e 

sido publicado en el BOLETÍN ^ l 0 e s t 3 ' 
la provincia y en cumplimiento oCe&j' 
blecido en la vigente legislación P ^ g ¿c 
se expide el presente en Maan , 
mayo de 1983.—El Secretario F ¡ r I í l a ' 
do).—El Magistrado de Trabajo 

do)- ( C . - l - 3 2 3 ) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAN 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO {S, 

Don Enrique Miguez Alvarellos, M a g

d e 

trado de Trabajo de la número i 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el P ^ d i S ' a b V 

registrado en esta Magistratura de i ' 
jo con el número 127 de Ws2*JLdo 
ción 147 de 1982, a instancia de A j 3 i 

Calvo Molina y otros, contra »l.¿e 

Sociedad Anónima", y otros, en el o 
la fecha se ha ordenado sacar a P u

 j 0 $ 

subasta, por término de ocho día*. A e 

siguientes bienes embargados c o r n

c ü y a 
Propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 0 

Un equipo marca "NCR", m 

8150, compuesto por: procesador o 
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triz, L H ^ 1 0 3 2 75-0317; impresora ma-
ración 6 4 4 I -0202; sistema de recupe
ro ' r n

J

o d eIo3275-P-157 ; sistema opéra
t e modelo 8300-0201, en perfecto es-

V a l o r a c i ó n total: 1.236.000 pesetas. 
T e n d Condiciones de la subasta 

d e e s t a

r L l u ? a r e n l a S a l a d e audiencias 
s»h a g l s t r a t u r a d e Trabajo, en pri-

d a s u b a S s t a ' e l d í a 1 5 d e J u n i ° ; e n s e s u n -
y e n terce C n S U c a s o ' e l d í a 2 2 d e J u n i o ' e l d í a 2 o ! , r a . s u b a s t a , también en su caso, 
Para toda J U n i ° ' s e ñ a l á n d o s e como hora 
^ a n a v l a s d o c e y t r e i n t a d e l a 

n<iS, s í 8 u i e n t e S

C e l e b r a r a n b a ^ ° l a s c o n d i c i o " 

P°dr4 e?Üf a n t e s d e verificarse el remate 
2o Princin i" r l i b r a r s u s b i e n e s ' P a 8 a n " 
°' queda • . y C o s t a s ; después de celebra-

. 2.» 0 * r a l a venta irrevocable. 
r Previf s Imitadores deberán deposi-

e S t a ° l e c i m m e n t e e n Secretaría o en un 
P o r 100 Hpi e n- t o a t inado al efecto el 10 

t 3"' Ote ípo de subasta-
e n las «T k e j e c u t a « t e podrá tomar par-

3 ü e se hiri a s t a s y mejorar las posturas 
P°sito ' S l n necesidad de consignar 
4.' Q 

Í sistemae i a s s u b a s t a s se celebrarán por 
? m i t i r á n n

 P u j a s a l a M a n a y n o s e 

r r c e ras n a r t ° S t U r a s c l u e n o cubran las dos 
n d °se C tS d e l tíP° d e subasta, adjudi-

m 5 ' Oue i C n e s a l m e J ° r P ° s t o r -
c l iPo el v i p n m e r a subasta tendrá co-

s Que d e t a s a c i ó n de los bienes, 
n ' l os bi*n

tn S egunda subasta, en su ca-
í 1 Q0 del fS S a l d r a n con rebaja del 25 
7, d e l tipo de tasación. 

,,ecesario c V í t e r c e r a subasta, si fuese 
n

 J e c 'ón Ji t - b r a r l a » los bienes saldrán sin 
n ? 0 r . si c, ' P ? ' a dJudicándose al mejor 
la e s del n t a c u b r e l a s d o s t e r c e r a s 

r i e n d a 2 ° ' ° c l u e s i r v i ó d e ÚP° P a r a 

rl ' c°n su* s t a ' y a q u e e n c a s o contra
ed ate> se h P e n s i ó n d e ! a aprobación del 
d! r t a d o nar F a s a b e r a ' deudor el precio 
¿ P u e d a i ? k q U e e n e I P l a z o d e n u e v e 

o ^ ^ P r e e n ? ' ! ° S b i e n e S p a g a n d ° l a 

fi

tUra últim t a r Persona que mejore la 
el A Que ' h a c i e n d o el depósito legal, 
an- e r echo H C N t o d o c a s o ' ^ueda a salvo 
n

 Jüdicació l a P a r t e actora de pedir la 
(2? s u b a ^ ° administración de los bie-
e??d¡cionPc ' e n ! a f o r m a y C O n l 3 S 

i a c i ón ¡ e s t a b lecidas en la vigente le-
9.. ¿Procesal. 

a d d e ced e ¡. 0 s remates podrán ser a cali-

r í ^ f e í ^ a r g a d o s están deposita
ra 6> a o P r í n c , p e de Vergara, núme-

y F i8Ueroa r 8° d e A l f o n s o U r z á i z P é _ 

D r 0 0 ^ i U e s i r v a de notificación al pú-
S^so, e

g e n e r a l y a las partes de este 
la PUbl i r^5 a r t l c u l a r ' una vez que haya 
blP r°vinci a

 e n el BOLETÍN OFICIAL de 
u C|do e n 1 y e n cumplimiento de lo esta-
ma

exP»de . VlSente legislación procesal, 
<W° de oyen te en Madrid, a 16 de 
do ^ H l M a o

8 3 — E l Secretario (Firma-
^gistrado de Trabajo (Firma-

(C—1.324) 

^ 0 M P ^ I U R A d e T R A B A J O 
M E R o 15 DE M A D R I D 

°n g n r i EDICTO 
l? d o d e r M Í 8 u e z Alvarellos, Magis-
, a d r id v

 i r a b a J o número 15 de los de 

^ J b e r n 0 " 1 1 1 ' 1 3 -
$eB, n el d i / ' V U e P ° r providencia dicta-
C d o a i n l l 6 • l a . f ech a cn el proceso An3Ue y C t r l 1 3 d e Cecilio Guijarro de 
O ' ^ a " v

 S ' c o n t r a "Aguila, Sociedad 
'9ín °' repi ° t r o s ' en reclamación por 
cien ' S e ha a a d o c o n d número 218 de 
a n d Anón, ° r d a d o c i t a r a "Aguila, So-
Jü n i

n de Q . , ' m a . en ignorado paradero, 
C? ' a laV C o m P a r e z c a el día 16 de 

i r a ° ? C e y q u ,nce horas de su 
que

 nc»liació c e l e b r a c i ó n de los actos 
l e tr a

t e

t

n drán i?, y ' e n s u c ^ 0 » d e juicio, 
nvií? J ' de " ü g a r en la Sala de Vistas, 
r0 5? r° 15 S r M A 8 i s t ra tura de Trabajo 
l* o * d e b i e n r í a C n l a c a l l e Orense, núme-
rada odiante C o m P a r e c e r personalmen
t e y c 0 n L í e r s o n a legalmente apode-
^2 . U e atente , l o s m e d i o s d e P r u e b a 

e s úni ro V a s e ' c o n I a üdvertencia 
a c°nvocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Aguila, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.392) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo de la número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María García Du
ran, contra Antonio Pérez Agüero e Insti
tuto Nacional, de la Seguridad Social, en 
reclamación por incapacidad, registrado 
con el número 1.355 de 1982, se ha acor
dado citar a Antonio Pérez Agüero, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 16 de junio, a las nueve y 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra J, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 15, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Pérez Agüero, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—5.379) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Enrique Míguez Alvarellos, Magis

trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Aparicio 
Sánchez, contra "Orlama, Sociedad Anó
nima" y otros, en reclamación por canti
dad, registrado con el número 13 de 1983, 
se ha acordado citar a "Orlama, Sociedad 
Anónima" y otros, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 17 de 
junio, a las diez y quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra J, de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Orlama, 
Sociedad Anónima" (hoy "SIGSA"), Ra
fael Martín Laborda, José Antonio Orte-

Gracia y Alejandro Madrid Aparicio, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

ncia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.587) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Enrique Míguez Alvarellos Magis

trado de Trabajo numero 15 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Raquel Milán Can
delas, contra "Roca, Sociedad Anónima" 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 1.072 de 1982, se ha acordado citar a 
"Roca, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
17 de junio, a las diez y quince horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J, de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Roca, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.591) 

Y para que sirva de citación a Andrés 
Duarte Pardo, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.598) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Enrique Míguez Alvarellos, Magis
trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo Arceo Va
cas, contra Manuel López Cohello y Fon
do de Garantía Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
286 de 1983, se ha acordado citar a Ma
nuel López Cohello, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 17 de 
junio, a las diez cuarenta y cinco horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J, de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a seis, digo 
Manuel López Cohello, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.394) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Duarte Par
do, contra Antonio Repullo Hernández, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 865 de 1982, se ha acorda
do citar a Andrés Duarte Pardo, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de junio de 1983, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P, de 
esta Magistratura de Trabajo número 16, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Angeles 
González Revuelta, contra Instituto Na
cional de Empleo e "Interplán", en recla
mación por desempleo, registrado con el 
número 382 de 1983, se ha acordado citar 
a "Interplán", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de junio, 
a las nueve y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Inter
plán", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 27 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.309) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n J u a n Ignac io G o n z á l e z E s c r i b a n o , 

M a g i s t r a d o de T raba jo de l a n ú m e 
ro 17 de los de M a d r i d y su p r o v i n c i a . 
H a g o saber: Q u e p o r p r o v i d e n c i a d i c t a 

d a en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a ins tanc ia de J o s é M o r e n o A v i 
l a , con t r a " C o e s t r a n s a " y F o n d o de G a 
r a n t í a S a l a r i a l , en r e c l a m a c i ó n p o r despi 
d o , regis t rado c o n el n ú m e r o 404 de 1983, 
se ha a c o r d a d o c i ta r a " C o e s t r a n s a " , en 
i g n o r a d o pa rade ro , a f i n de que c o m p a 
rezca el d í a 17 de j u n i o , a las nueve t re in
ta y c inco horas de su m a ñ a n a , pa ra l a 
c e l e b r a c i ó n de los actos de c o n c i l i a c i ó n y , 
en su caso, de j u i c i o , que t e n d r á n lugar en 
la Sa la de Vis t a s , letra L L , de esta M a g i s 
t ra tura de T r a b a j o n ú m e r o 17, s i ta en l a 
calle Orense , n ú m e r o 22, deb iendo c o m 
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apode rada , y c o n todos los 
medios de p rueba de que intente valerse, 
c o n la adver tenc ia de que es ú n i c a c o n v o 
ca to r ia y que d i chos actos n o se suspende
r á n p o r fal ta in jus t i f icada de asis tencia . 

Y p a r a que s i rva de c i t a c i ó n a " C o e s 
t r ansa" , se expide la presente c é d u l a , pa ra 
su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p r o v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de 
anunc ios . 

M a d r i d , a 2 de m a y o de 1983.—El Se
c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o de 
T raba jo ( F i r m a d o ) . 

(B.—6.453) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Pineda 
Morales, contra "Titos, Sociedad Anóni
ma", "Bingos Castellanos, Sociedad Anó
nima", "Irene, Sociedad Anónima" y "Pe-
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ña Hípica Reltaj, Sociedad Anónima" y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 389 de 1983, se ha acordado citar a las 
anteriores empresas, en ignorados parade
ros, a fin de que comparezcan el día 20 de 
junio, a las nueve y cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a las empresas 
demandadas, con apercibimiento de tener
las por confesas en caso de que no com
parecieren o rehusaren contestar. 

Y para que sirva de citación a "Titos, 
Sociedad Anónima", "Bingos Castella
nos, Sociedad Anónima", "Irene, Socie
dad Anónima" y "Peña Hípica Reltaj, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.463) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
NUMERO 19 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Merino Gon
zález, contra Acción Nacional Progresista 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 336 de 1983, se ha acordado citar a 
Acción Nacional Progresista, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
20 de junio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada, con apercibimien
to de tenerla por confesa en caso de que 
no compareciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a Acción 
Nacional Progresista, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.465) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel Gó
mez Rojo, contra "Tecnología e Ing. Plás
ticos y Metales, Sociedad Anónima", in
terventores y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 447 de 1983, se ha acorda
do citar a "Tecnología e Ing. Plásticos y 
Metales, Sociedad Anónima" e interven
tores, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 15 de junio de 
1983, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 

en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Tecno
logía e Ing. Plásticos y Metales, Sociedad 
Anónima", interventores don Luis Ramí
rez Feliú y don Francisco Pedreño Maes
tre, y al propio tiempo se les cita a confe
sión judicial, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 11 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.619) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teófilo Guerrero 
Margallo, contra "Royal Hall, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 154 de 1983, se 
ha acordado citar a "Royal Hall, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de junio de 
1983, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de, los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, de esta Magistratura 
de Trabajo número 20, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Royal 
Hall, Sociedad Anónima" y al propio 
tiempo se le cita a confesión judicial, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.840) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el presente proce

dimiento registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 54 de 1982, 
ejecución 133 de 1982, a instancia de Glo
ria Gilsanz Cruz (en reprs.), contra Timo
teo Ruiz Sánchez, en el dia de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embar
gados como propiedad de la empresa de
mandada y que posteriormente se re
clamarán. 

La subasta se celebrará en las siguientes: 

Condiciones 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 30 de junio; en segunda subasta, el 
día 14 de septiembre, y en tercera subas
ta, en su caso, el día 19 de octubre, seña
lándose como hora para todas ellas las 
nueve y treinta de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después eje celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder.. 

10. Se advierte que el procedimiento y 
la certificación del Registro de la Propie
dad están de manifiesto en Secretaría y 
que los bienes se sacan a subasta sin su
plir la falta de titulación, no admitiéndose 
ninguna reclamación basada en la insufi
ciencia o defectos de la misma. 

11. Que en las cargas o gravámenes 
anteriores a los presentes, si los hubiere, 
el crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Siendo los bienes que se subastan los 
siguientes: 

Cuarta parte indivisa de parcela de 
terreno (urbana), en el término de Mósto
les, al sitio de las Piedras, de una cabida 
de 4.390 metros cuadrados; se forma al 
oeste o derecha de la finca de la que 
procede, y linda: al Norte o fondo, con 
tierras de Ricardo Medem; a la izquierda 
o Este, con parcela de la misma proceden
cia; al Oeste o derecha, con Cándido 
Torrejón y herederos de Remedios Loren
zo, y al Sur, con la carretera en finca de 
40,65 metros. Valorada en 1.097.500 
pesetas. 

Piso sexto, letra C, en planta sexta del 
edificio 34 del polígono Tren, en Mósto
les; mide 79,50 metros cuadrados, y cons
ta de cuarto de estar-comedor con terra
za, tres dormitorios, cocina con tendede
ro y baño, y linda por todos sus lados con 
parcela de la que procede el solar y ade
más, al frente, hueco del ascensor, meseta 
de planta y vivienda B ; derecha, entrando, 
vivienda D, e izquierda, edificio núme
ro 35. Valorado en 1.580.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 5 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.325) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
D E JEREZ DE L A FRONTERA 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, en expediente número 425 de 
1983, a instancia de Carlos Diez Ortiz, 
contra las empresas "Escuela Superior de 
Informática" y "Compañía de Proyectos 
Informáticos, Sociedad Anónima", en ig
norados paraderos y domicilios, en recla
mación de salarios, se cita a las empresas 
"Escuela Superior de Informática" y 
"Compañía de Proyectos Informáticos, 
Sociedad Anónima", a fin de que el día 
16 de junio, a las nueve y treinta horas de 
su mañana, comparezcan ante esta Magis
tratura de Trabajo de Jerez de la Fronte
ra, sita en la plaza Esteve, sin número, a 

• y Sllb* 
la celebración del acto conciliatorio 
siguiente juicio, así como para ia P ^ J E, 
de confesión propuesta por el ac ^ ^ , 
viniéndoseles que de no verificario ^ 
rarán los perjuicios a que hubier 
en derecho. fot; 

Y para que les sirva de citación en » v\ 
¡ja legal y se inserte el presente en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, po* * 
de ignorados paraderos, expido el prc*' 
te que firmo en Jerez de la Frontera, a 
de mayo de 1983.—El Secretario de 
Magistratura, Agustín Velloso Ruzno. 

(G. C—5.874) (B.-6.906) 

YO DE LA AUD» E N t 

SALA PRIMERA 
ADMINISTRATIVO ur. ^ ~-

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazábalo 
las personas que se relacionan, co ^ 
a los artículos 60 y 64, en fac° d e ¡a 

los 29 y 30, de la ley ^e§ulaZra¡iva. > 
Jurisdicción Contencioso-Adminisi[(. 
con la prevención de que si no con Y ,^ 
ren ante esta Sala dentro de ios 
expresados en el artículo 66 f ' lu^r 

les parará el perjuicio a que nuo ¡¡fnien: 
en derecho, se hace públicqjncuni^^ 
to de providencias dictadas en las j 
que se irdican. 

- • a e 1983' 
Providencia de 8 de marzo u ^ 
Por el presente anuncio se na & cüf 

para conocimiento de las P e r s 0 " * e de f r 

favor hubiera derivado o d e r i v - " ¿ o ) 
chos del acto administrativo ímpu» c„ d 
de quienes tuvieran interés di«* á e d o n 
mismo, que por la representacio re-
Pedro Sanz Roldan, se ha ínterp ^ 
curso contencioso-administrati. ¡nistta' 
fallo del Tribunal Económico-Ao» 
tivo Provincial de Madrid, Saia ¿ 0 cn tivo Provincial ae m a u n u , — a u 

de 30 de septiembre de 1982, dicta ^ 
r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 3.204 de l y ' '̂ ¡en
tra l i q u i d a c i ó n girada por el Ayun** ija 
to de Madrid por arbitrio de P/" e h« 
(expediente: 108.710/77); pleito aj 1 ^ 3 . 

correspondido el n ú m e r o 282 de 
Madrid, a 8 de marzo de l y 

Secretario (Firmado). 2i2) 
(G. C-

.„ im
providencia de 10 de marzo de f< 

Por el presente anuncio se hace ^ 0 

para conocimiento de las personas ^ 
favor hubiera derivado o derivase: y 

chos del acto administrativo impug" „ ¿ 
de quienes tuvieran interés directo ^ 
mismo, que por la representad § ( r 

"Transportes Ferroviarios EsPe£¡fi''), # 
ciedad Anónima" ("TRANSFES* ^ 
ha interpuesto recurso contencioso ¿-
nistrativo contra fallo del Tribunal ^ ^ r 

mico-Administrativo Provincial a ¿¿ 
drid, Sala Tercera, de 29 de octw» ,a. 
1982, dictado en reclamaciones a c u , , 
das números 243 y 9.429 de W\ ^ 
liquidaciones giradas por el Ayunw ^¡fi
lo de Madrid por arbitrio de solar*» ^ 
cados y sin edificar; pleito.al M ¡9$l 
correspondido el número 262 o ^fc1 

Madrid, a 10 de marzo de l"° ' 
Secretario (Firmado). , ,,14) 

(G. 

Providencia de 10 de marzo d e ^t. 
Por el presente anuncio se hace ^ 0 

para conocimiento de las persona ^ 
favor hubiera derivado o derivaser • 
chos del acto administrativo i m p u ^ n

e n ¿ 
de quienes tuvieran interés precio d'1 

mismo, que por la representado $. 
Ayuntamiento de Madrid, se h a « V ^ v * 
to recurso contencioso-admims1 .¿. 
contra fallo del Tribunal Econórnic^ 
ministrativo Provincial de Madrid, 
do en reclamación número 2-7S2¿Lcafi° 
promovida por doña Rafaela £ a . ¿e 
Morales sobre exacción del aro»* j* 
plusvalía con relación a la finca s » 4 jejt¿> 
calle Francisco Santos, número 4» jí 
al que ha correspondido el nútner 

Madrid, a 10 de marzo de l^-
Secretario (Firmado). ,,,<) 

(G. 
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Por é ? e n c i a d e " de marzo de 1983. 
f a r a conrf r e S ^ n t e a n u n c i o se hace saber, 

° r h u h C l m i e n t ° d e l a s P e rsonas a cuyo 
? ° s d e l a f F a d e r i v a d o o derivase dere-

quien*» a d m i n i s t r a t i v o impugnado y 
îsmo 0 , t u v i e r a n interés directo en el 

n e^a ím» p o r l a representación de " C i -
S e h a inte n a C Í O n a l C o r Pora t ion y Cía.", 
^ , n>strat;, r p U e s t 0 recurso contencioso-ad-
¡ S C O - A H ° C O n t r a f a l l ° d e l Tribunal Eco-
A < Sa£ i 1 , n i s t r a t i vo Provincial de Ma-

e 1982 n

 e g u n d a » d e 30 de septiembre 
? 2- 888 ¿ U í ü ? S o l v i ó redamación núme-
? c ión níí i 2 ' Promovida contra liqui-
ôblaje H M E R O 295 de 1982 por tasas de 

C ° r r e s D o n H - J

p e l í c u l a s ; pleito al que ha 
e M a d r i d 0 , e l n u mero 177 de 1983. 
otario . 1 - 1 1 d e m arzo de 1983.—El 

a n o (Firmado). 

(G. C—3.314) 

pr

o

0videncia de 11 de marzo de 1983. 
Para Presente anuncio se hace saber, 
favor L n ? c l m i e n t o d e las personas a cuyo 
ch0s d

n . u b l era derivado o derivase dere-
de Q ü i

e l a c t « administrativo impugnado y 
^srno t u v i e r a n interés directo en el 
nema i ^ U e P°r la representación de " C i -
* ha n t e r n a c i o n a l Corporaction y Cía. , 

ini s t

 n t e r P u esto recurso contencio 
se 
^in 
> ico- A d L ° n t r a f a l l ° d e l Tribunal Eco-
di'^ Sala ^'" '^rativo Provincial de Ma-
r,-!982 o „ . e 8 U n d a ' d e 30 de septiembre 
da - 8 9 0 ' de iq r ñ o l v i ó

 reclamación núme-
H.! L

, ó n núm ' Promovida contra liqui-
3 j e T e r ° 299 de 1982 por tasas de 

t r. e sPondiHP e l l c u l a s; Pleito al que ha 
A d ^ ' ^ f 1 número 175 de 1983. 

C r e l ar i 0 ' íP 1 d e m a r z o de 1983.—El 
0 firmado). 

(G. C—3.315) 
p • 

P a f ^ D r e 3 d e 1 1 d e marzo de 1983. 
C ¡ c°noci-- n t e a n u n c i o se hace saber, 
ch!?r hubieí 1 ' 6 " 1 0 d e las personas a cuyo 
¿ s del actí d e r i vado o derivase dere-de u e l acto X l v a a o o derivase aere-
mi bienes » a d r n i nistrativo impugnado y 
ni m°» QuV l e r a n i n t e r é s directo en el 
* ? a IntVr; P o r l a representación de " C i -
* ha iJ7macional rnrnnr*rtinr> V Cía.". to' a i n t e rn a C l 0 n a l Corporaction y Cía.' 
n¿ lstrativ s t 0 recurso contencioso-ad-
dr?ico-AH C O n t r a fallo del Tribunal Eco-

Sala ? , n istrativo Provincial de Ma
ro 9 8 2 o,| e g U n d a , de 30 de septiembre 
da -^8 H « , ¿^olvió reclamación nume
ran 1 982 promovida contra liqui-

- e , lo a f r r t asas de doblaje de películas; al QU(, . ^uiajK. K v ,w 
^de 19J33 correspondido el numero 

de marzo de 1983—El 
0 firmado). 

(G. C—3.316) 

PaP°r el r? r

C Í a d e H de marzo de 1983. 
¿ ? c o n o o ¡ e n t e anuncio se hace saber, 
ch r h u b i l m i e n t o de las personas a cuyo 
de d elact d e r i v a d o o derivase dere-
iiuq u i enes t a d r ninistrativo impugnado y 

QuP

 r a n interés directo en el 
to k r W o i P O l \ l a representación de don 
CQ r e c u r s ° , 0 r n é Pascual, se ha internues-
^ l r a fali0 

scual, se ha interpues-
contencioso-administrativo rniJ * «allr» . r" i encioso-admimstrativo 

C a t i v o p 1 T r i b u n a l Económico-Ad-
en de ?o,5ov»ncial de Madrid, Sala 
(V 'Ccla^ de OCtllrir*» H» 1 Q O Hitado 

t 5 > o d e d a C l Ó n ^ 2 1 0 girada por eí 

octubre de 1982, dictado 
número 5.763 de 1980, 

P'ei» 1 0 de — A - H O . Z I U giraaa por ci 
2?0 H a l que u r a n smisiones patrimoniales; 

¡Ge io/ 8 3 na correspondido el número 
a 11 

e i * r i 0 rp 1 1 d e marzo de 1983.—El firmado). 
(G. C—3.317) 

C í f r e l a de *ra

 e l PreT Q e 1 1 de marzo de 1983. 
S) r

C°nocirn t e anuncio se hace saber, 
S dehiUbiera d ^ d e . l a s Pejsonas a cuyo 
de t o a d m ^ V a d ° ° d e r i v a s e d e r e " enes inistrativo impugnado y 
^ t í ^ q u e r i 1 ^ 1 1 i n terés directo en el 
* ha y don r" • r ePresentación de doña 
^in;J nternnJ:U l s Hernando Avendaño, *¡st r^^nesK Jrr,¡ r a t i v 0 r? 1 ? recurso contencioso-ad-
^id c^Adrnin n t r a f a l l ° del Tribunal Eco-
¡^Í l a l a < X ? t r a t i v o Provincial de Ma-
^ ñ,« i c t a do I^' d e 3 0 d e septiembre de 

^eros ¿ 1 r e c l amaciones acumula-
¿08 y 3.329 de 1979, contra 

liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madrid por arbitrio de plusvalía (expe
diente: 124.624/77); pleito^ al que ha 
correspondido el número 268 de 1983. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.318) 

Providencia de 11 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 4.528 de 1978, 
promovida por doña María Angelina 
Guedas López contra liquidación por ar
bitrio de plusvalía con relación a la finca 
sita en la avenida de los Toreros, número 
69; pleito al que ha Correspondido el nú
mero 38 de 1983. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.319) 

Providencia de 11 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por Ja representación de "In
mobiliaria Cristalvex, Sociedad Anóni
ma", se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Madrid, de 21 de diciembre de 1978, 
dictado en reclamación número 3.357 de 
1977, contra liquidación girada por renta 
del capital número 77-FG-27-1.068; pleito 
al que ha correspondido el número 274 de 
1983. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.320) 

Providencia de 15 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 6.046 de 1978, 
promovida por don Jesús Esparra Ramí
rez sobre exacción de arbitrio de plusvalía 
con relación a la finca sita en la calle 
Galeón, número 23; pleito al que ha 
correspondido el número 479 de 1983. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.400) 

Providencia de 15 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 2.687 de 1979, 
promovida por don Enrique Costa Nove-
11a sobre exacción de arbitrio de plusvalía 
con relación a la finca sita en la calle 
Vegrafía, número 1; pleito al que ha 
correspondido el número 467 de 1983. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.401) 

Providencia de 15 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

pafa conoPcim,ento de l̂as pegonas a cuyo 
favor hubiera denvado o derivase dere 

chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 5.116 de 1978, 
promovida por don Ricardo del Valle 
Arroyo sobre exacción de arbitrio de plus
valía con relación a la finca sita en la 
calle Francisco Santos, número 4; pleito 
al que ha correspondido el número 377 de 
1983. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.402) 

Providencia de 15 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación, en parte, números 
3.882 de 1974 y 7.720 de 1974, promovi
das por don Lucas María Oriol Urquijo 
en representación de "Llantero, Sociedad 
Anónima", sobre arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente al sito en la 
plaza de la Independencia, número 6; plei
to al que ha correspondido el número 297 
de 1983. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.403) 

Providencia de 15 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 4.148 de 1978, 
promovida por don Antonio Gullón Wal-
ter sobre exacción por el concepto de plus
valía con relación a la finca sita en la 
avenida de los Toreros, número 75; pleito 
al que ha correspondido el número 531 de 
1983. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.404) 

Providencia de 15 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó en parte reclamación número 3.207 
de 1976, promovida por don José Luis 
Galdiz Hormaechea sobre exacción por el 
concepto de plusvalía, con relación a la 
finca sita en la calle de Diego de León, 
número 33; pleito al que ha correspondi
do el número 395 de 1983. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.405) 

Providencia de 15 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 2.531 de 1979, 
promovida por don Jenaro Barrios Sán

chez sobre exacción de arbitrio de plusva
lía con relación a la finca sita en la calle 
Vegafría, número 1; pleito al que ha 
correspondido el número 445 de 1983. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.406) 

Providencia de 15 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó, en parte, reclamación número 
1.824 de 1979, promovida por "Valleher-
moso, Sociedad Anónima", sobre exac
ción de arbitrio de plusvalía con relación 
a la finca sita en la calle Guadalajara, 
número 5; pleito al que ha correspondido 
el número 465 de 1983. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.407) 

Providencia de 14 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 3.509 de 1981, 
promovida por don Eduardo Ron Mén
dez, sobre exacción por el concepto de 
plusvalía con relación a la finca sita en la 
calle Moneda, número 4; pleito al que ha 
correspondido el número 385 de 1983. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.408) 

Providencia de 14 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó reclamación número 6.933 de 1978, 
promovida por don Higinio Villar Seguir 
sobre exacción de arbitrio de plusvalía de 
la finca sita en la calle San Eloy, número 
4; pleito al que ha correspondido el núme
ro 477 de 1983. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.409) 

Providencia de 14 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Marse, Sociedad Anónima", se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, de 30 de septiembre de 1982, 
dictado en reclamación número 6.016 de 
1980 contra liquidaciones giradas por el 
Ayuntamiento de Madrid por arbitrio de 
plusvalía (expedientes: 19.179, 19.185, 
19.187, 19.197 y 19.198/74); pleito al que 
ha correspondido el número 292 de 1983. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.410) 
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Providencia de 14 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 5.570 de 1981, 
promovida por don Bienvenido Moneo 
Pérez por arbitrio de plusvalía con rela
ción a la fina sita en la calle Corazón de 
María, número 7 bis; pleito al que ha 
correspondido el número 44 de 1983. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.411) 

Providencia de 14 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Antonio Moro Serrano, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, Sala Tercera, 
de 30 de septiembre de 1982, dictado en 
reclamación número 7.905 de 1980 y 8.138 
de 1981, acumuladas contra liquidación 
girada por el Ayuntamiento de Alcoben
das por arbitrio de solares; pleito al que 
ha correspondido el número 296 de 1983. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.412) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia del número siete de Ma
drid, en el juicio ejecutivo número seis
cientos sesenta y tres de mil novecientos 
ochenta-V, a instancia del "Fondo de Ga
rantía de Depósitos en Establecimientos 
Bancarios", contra otras y "Evolución, 
Sociedad Anónima", sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, plazo de vein
te días y formando tres lotes separados, 
compuestos por el local sótano de los 
portales E-ciento nueve a E-ciento quince, 
ambos inclusive, bloques E-ciento nueve 
y E-ciento diez, al sitio de Picamijo, en 
término municipal de Fuenlabrada, las 
cincuenta y siete fincas embargadas a la 
demandada, siguientes: 

Lote número uno: 
1. " Local en planta sótano, correspon

diente a los portales E-109 al E-115, am
bos inclusive, al sitio de Picamijo, en tér
mino municipal de Fuenlabrada, de 4.900 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Leganés, al tomo 
1.345, libro 496, de Fuenlabrada, folio 33, 
finca número 41.130. 
Lote número dos: 

2. a Piso l . c , letra A, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 36, finca núme
ro 41.132. 

3. * Piso l . Q , letra B, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 39, finca núme
ro 41.134. 

4. a Piso 1.°, letra C, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 42, finca núme
ro 41.136. 

5. ' Piso 1.°, letra D, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 45, finca núme
ro 41.138. 

6. a Piso 2.°, letra A, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 48, finca núme
ro 41.140. 

7. a Piso 2. c, letra B, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 51, finca núme
ro 41.142. 

8. a Piso 2.°, letra C, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 54, finca núme
ro 41.144. 

9. a Piso 2. a, letra D, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 57, finca núme
ro 41.146. 

10. Piso 3.°, letra A, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 60, finca núme
ro 41.148. 

11. Piso 3.°, letra B, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 63, finca núme
ro 41.150. 

12. Piso 3.Q, letra C, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 66, finca núme
ro 41.152. 

13. Piso 3.°, letra D, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 69, finca núme
ro 41.154. 

14. Piso 4. c, letra A, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 72, finca núme
ro 41.156. 

15. Piso 4. a, letra B, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 75, finca núme
ro 41.158. 

16. Piso 4.°, letra C, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 78, finca núme
ro 41.160. 

17. Piso 4.Q, letra D, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 81, finca núme
ro 41.162. 

18. Piso 5.°, letra A, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 84, finca núme
ro 41.164. 

19. Piso 5.a, letra B, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 87, finca núme
ro 41.166. 

20. Piso 5.°, letra C, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 90, finca núme
ro 41.168. 

21. Piso 5.Q, letra D, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 93, finca núme
ro 41.170. 

22. Piso 6.°, letra A, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 96, finca núme
ro 41.172. 

23. Piso 6.a, letra B, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 99, finca núme
ro 41.174. 

24. Piso 6.Q, letra C, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 102, finca núme
ro 41.176. 

25. Piso 6.a, letra D, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 105, finca núme
ro 41.178. 

26. Piso 7.a, letra A, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 108, finca núme
ro 41.180. 

27. Piso 7.°, letra B, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 111, finca núme
ro 41.182. 

28. Piso 7.a, letra C, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 114, finca núme
ro 41.184. 

29. Piso 7. a, letra D, del portal E-109, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 117, finca núme
ro 41.186. 
Lote número tres 

30. Piso 1.a, letra A, del portal E-110, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 120, finca núme
ro 41.188. 

31. Piso 1.a, letra B, del portal E-110, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 123, finca núme
ro 41.190. 

32. Piso 1.a, letra C, del portal E- l 10, 
al sitio de Picamijo, término municipal de 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de 1a Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.345, libro 496, de 
Fuenlabrada, folio 126, finca núme
ro 41.192. 

iE-1' 0 ' 
33. Piso 1 . a , letra D, del portal ¿ i 

al sitio de Picamijo, término 
Fuenlabrada. Mide 88 metros c U ? u

d a d de 
Inscrita en el Registro de la Prop1

 6 # 
Leganés, al tomo 1.345, libro , 0 e . 
Fuenlabrada, folio 129, finca 
ro 41.194. •olE-l 1 0 , 

34. Piso 2. a, letra A, del P o r ^ ' i p a l d e 

al sitio de Picamijo, término m u n ' d fado s 

Fuenlabrada. Mide 88 metros c U ? d a dd< 
Inscrita en el Registro de la Prop ̂  de 
Leganés, al tomo 1.345, libro ,^ t . 
Fuenlabrada, folio 132, finca 
ro 41.196. , E-llO-

35. Piso 2. a, letra B, del P ° r t a ' i p a l <*e 

al sitio de Picamijo, término mun• '¿os. 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cua dde 
Inscrita en el Registro de la ¿af,, <J« 
Leganés, al tomo 1.345, libro ^ 
Fuenlabrada, folio 135, finca 
ro 41.198. , ^iE-1 1 ?' 

36. Piso 2. a, letra C, del porta' . d e 

al sitio de Picamijo, término mun 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cu* d ¿e 

Inscrita en el Registro de la Prop 6 de 
Leganés, al tomo 1.345, libro ^ 
Fuenlabrada, folio 138, finca 
ro 41.200. ^fllE'l 1?' 

37. Piso 2. a, letra D, del porta' , de 
al sitio de Picamijo, término mun. r^. 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cu* dj e 

Inscrita en el Registro de la rroy 6 ¿e 
al tomo 1.345, libro « ^ 

folio 141, finca 
lE - l ' 0 , 

38. Piso3. a , letra A, del porta' |de 
al sitio de Picamijo, término muí 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cua d ¿ 
Inscrita en el Registro de la ^ 496, Ó C 

Leganés, al tomo 1.345, "°T° núfH e' 
Fuenlabrada, folio 144, finca 
ro 41.204. , ^ l E - l 1 ; ; 

39. Piso 3. a, letra B, del P ° r t a ¿ p a l ¿e 

al sitio de Picamijo, término mun 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cua d de 
Inscrita en el Registro de la P rop '^ ¿ e 

Leganés, al tomo 1.345, libro • 
Fuenlabrada, folio 147, finca 
ro 41.206. .c.ltO. 

40. Piso 3. a, letra C, del P ° r t a ' i p a l á e 

al sitio de Picamijo, término mun' *¿os-
Fuenlabrada. Mide 88 metros cuau ¿ d e 

Inscrita en el Registro de la p T O p \ q 6 , & 

libro 
:.110-

Leganés, 
Fuenlabrada, 
ro 41.202. 

Leganés, al tomo 1.345, 
Fuenlabrada, folio 150, finca 
ro 41.208. 

41. Piso 3.a, letra D, del porta' , de 
al sitio de Picamijo, término mun . f a (toS-
Fuenlabrada. Mide 88 metros cua d ¿ c 

Inscrita en el Registro de la pT0Pl

Ag(,, de 

Leganés, al tomo 1.345, libro ^ 
Fuenlabrada, folio 153, finca 
ro 41.210. . . l E - l 1 , 

42. Piso 4.a, letra A, del P ° r t a ¡ . i p a l á e 

al sitio de Picamijo, término mun .{9¿oS-
Fuenlabrada. Mide 88 metros cua ^ áe 
Inscrita en el Registro de la Prop• 6 ¿c 
Leganés, al tomo 1.345, libro ^ 
Fuenlabrada, folio 156, finca 
™ 41.212. rtal E'l j , 

43. Piso 4.a, letra B, del porta' . de 
al sitio de Picamijo, término niu" d<j-
Fuenlabrada. Mide 88 metros c » 4 J 
Inscrita en el Registro de la Prop 6 & 
Leganés, al tomo 1.345, libro„ ^ 
Fuenlabrada, folio 159, finca 
ro 41.214. |10. 

44. Piso 4. a, letra C, del P ° r ^ i p a l * 
al sitio de Picamijo, término m u n

 d r a d ^ 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cu . a d de 
Inscrita en el Registro de la * W ^ & 
Leganés, al tomo 1.345, libro 
Fuenlabrada, folio 162, 
ro 41.216. , rfalE-11;; 

45. Piso 4. a, letra D, del P?^mcipaJ^ 
al sitio de Picamijo, término m u d r a d < £ 
Fuenlabrada. Mide 88 metros c u . áiá f ia. m i u c 00 p r n D jeoa w J. 
Inscrita en el Registro de la £ ^ 4 9 6 , * 
Leganés, al tomo 1.345, libro 0 Ú Í H « 
Fuenlabrada, folio 165, un 

al sitio de Picamijo, término * u

 d r a f £ 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cu d d 
Inscrita en el Registro de¡la . ^ 4 9 6 , * 

al tomo 1.345 libro ^ 
folio 168, finca Leganés, 

Fuenlabrada, 
ro 41.220. . ^ r t a l 6-

47. Piso 5. a, letra B, del P a i p a i -
al sitio de Picamijo, término, r n u ¿ d f a d £ 
Fuenlabrada. Mide 88 metros cu ^ ó 

Inscrita en el Registro de: la 496, 0 

Leganés, al tomo 1.345, libro 
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r ?o U4i l l222 T a d a ' f ° H ° l 7 1 , f Í n C a n Ú m e " 

al sft: H Í S 0 5 ° ' l e t r a C ' d e l P ° r t a l E _ 1 1 0 ' 
Püeni u P l c a m i j o , término municipal de 
Inscr-f d a " M i d e 8 8 m e t r o s cuadrados. 
LeJn 8 e n e l R e gistro de la Propiedad de 
FuenTl a l t o m o 1-345, libro 496, de 
r ° 4 l 2 2 4 r a d a ' Í O l Í ° 1 ? 4 , n n C a n Ú m e " 
al ^ i s o 5-c> letra D, del portal E - l 10, 
Fuenik P , c a m i J o , término municipal de 
Inserí? d a > M i d e 8 8 m e t r o s cuadrados. 
Leean a e n e l Registro de la Propiedad de 
Fueni ú 3 1 t o m o l M 5 < l i b r o 4 9 6 ' d e 

r 0 4 i 2 2 6 r a d a ' f ° H ° 1 ? 7 ' f i n c a n Ú m e " 

al su": H Í S ° 6 Q ' l e t r a A ' d e l P ° r t a l E " 1 1 0 ' 
Pueni i ? e P l c a m i j o , término municipal de 
Inscr ? a d a ' M i d e 8 8 metros cuadrados. 
Uíán 3 C n e l Registro de la Propiedad de 
Puenik a l t o m o 1-345, libro 496, de 
r ° 4 l 228 d a ' f ° I Í O 1 8 ° ' f i n ° a n Ú m e " 
al llt\ J i s ° 6-°> letra B , del portal E- l 10, 
Fuenlak picamijo, término municipal de 
Inscr f , a d a - M i d e 88 metros cuadrados. 
Legan3 C n e l Registro de la Propiedad de 
Fuen K a l t o m o 1-345, libro 496, de 
r o 41 230 d a ' f o H ° 1 8 3 ' f m C a n Ú m e " 

al s L ? i s ° 6 - ° > l e t r a c> d e l P ° r t a l E ' 1 1 0 ' 
Pu e n i - . e P lcamijo, término municipal de 
Inscrita a d a - M i d e 8 8 metros cuadrados. 
Legan? C n e l Registro de la Propiedad de 
F uenS

 31 t 0 m o 1 3 4 5 ' l i b r o 4 9 6 ' d e 

r ° 4 l . 2 3 2 r a d a ' f ° 1 Í O 1 8 6 ' ñ n C a n Ú m e " 
al sf¿Q ? i s ° . 6 - B . letra D, del portal E - l 10, 
P u e n i a h

 picamijo, término municipal de 
Inscrita, " M i d e 88 metros cuadrados. 
L e g a n

d

c

e n el Registro de la Propiedad de 
F u e n IK a l t o m o 1.345, libro 496, de 
r0 4i.234 d a ' f ° 1 Í O 1 8 9 ' finca n Ú m e " 

al sh ¡ 0 d Í S i ? - 7 Q ' l e t r a A ' d e l P ° r t a l E _ 1 1 0 ' 
P u e n i a i ~ e picamijo, término municipal de 
Inscrita d a > M i d e 88 metros cuadrados. 
Legan? C n e l Registro de la Propiedad de 
pueniak a l t 0 m o L 3 4 5 ' l i b r o 4 9 6 > d e 

r ° 4 l -236 d a ' f o l i ° 1 9 2 , f i n c a n u m e " 
al 5¿i piso 7.2, letra B , del portal E- l 10, 
pUenlak picamijo, término municipal de 
Inserí? a d a - M i d e 88 metros cuadrados. 
Legal- e n el Registro de la Propiedad de 
FUeniCSk a l t Q mo 1.345, libro 496, de 
r ° 4 l ^ o a d a ' f ° l i ° 1 9 5 ' finca n Ú m e " 

56 
al si t i

 P i s o . 7 . Q , letra C, del portal E - l 10, 
pnenlak p i c a m i j o , término municipal de 
Inserí? d a - M i d e 88 metros cuadrados. 
Legan? e n e l Registro de la Propiedad de 
P,, 6* n. e s* al tomo 1 145 libro 496, de 
^° Ü 4l l l 2 a 4o r a d a ' f o l i ó 1 9 8 , finca núme-

al $¿i P i s o 7.a, letra D, del portal E - l 10, 
pUenlok P l c amijo, término municipal de 
Inscr? a d a - M i d e 88 metros cuadrados. 
Legan- e n e ' Registro de la Propiedad de 
Fuen, s¿ a l t Q m o 1.345, libro 496, de 
r o 4 l 2

a

4 y a d a , folio 201, finca núme-

andiena S u b a s t a tendrá lugar en la Sala 
^ d e c d e e s t e Juzgado, sito en la pla
ta, el n a S t l l l a ' n u m e r o uno, segunda plan-
d i e ? u a cuatro de julio próximo, a las 
los HcjJ^ d e s u mañana, previniéndose a 

Q u Primero 
alione t Í p o s d e subasta son de veintrés 
niervo °»U l nientas veintinueve mil qui-
oche n t a

 C U a t r o Pesetas, el primer lote, y 
c u e n t y dos millones trescientas cin-
Pesetas

 y d o s m i l novecientas veintiocho 
tercer' ° a d a u n o d e los lotes segundo y 
tiendo ' p r e c i o d e sus tasaciones, no admi-
tercerac P° s turas que no cubran las dos 

Partes de los indicados tipos. 

Q ü e Segundo 
deb e r á

 P a r a tomar parte en la subasta 
fiento H P

C i ° n s l 8 n a r Previamente el diez por 
'•citar 5 t l p o d e l lote por el que deseen 

' s , n la que no serán admitidos. 

A Que e| Tercero 
e ceder r e m a t e podrá hacerse a calidad 

a tercera persona. 

Que el Cuarto 
, n ars e denf r e C 1 ° d e l r e m a t e deberá consig-

aProha ° d e l o s °cho días siguientes a 
a c i ° n del mismo. 

Quinto 
Que los autos y los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexto' 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que la parte actora liti
ga en concepto de pobre. 

Se hace, asimismo, constar que caso de 
tener que ser suspendida la subasta por 
causas de fuerza mayor, la misma se cele
brará al siguiente día hábil del señalamien
to o, en su caso, en los sucesivos, a la 
misma hora. 

Dado en Madrid, a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.172) 
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En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número diecisiete de esta ca
pital, en los autos ejecutivos seguidos ba
jo el número mil seiscientos setenta y nue
ve de mil novecientos setenta y ocho, a 
instancia de "Construcciones Hispano Ar
gentinas, Sociedad Anónima", con don 
Eladio Ceruelo López y doña María del 
Carmen Diez Celada, se sacan a la venta, 
por segunda vez, en pública subasta, los 
derechos de propiedad que los demanda
dos tienen sobre el piso tercero, letra B, 
del bloque veinte, de la Urbanización Par
que Residencial Fuenlabrada I, en Fuen-
labrada (Madrid), que consta de salon-
estar, tres dormitorios, cocina-comedor, 
cuarto de baño y dos terrazas, con una' 
superficie construida, aproximada, de 
ochenta y nueve metros cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar el día cinco 
de julio próximo, y hora de las diez, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, bajo las 
siguientes 

Condiciones de la subasta 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de trescientas treinta y siete mil qui
nientas pesetas; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo; para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, quedando el 
rematante subrogado en la responsabili
dad de todo ello, incluidos los términos, 
pacto y condiciones del contrato de com
praventa, debiendo, asimismo, los licita
dores conformarse con los justificantes de 
los títulos de propiedad, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a once de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.171) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha dictado en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 
mil seiscientos veintitrés de mil novecien
tos ochenta y uno L, a instancia de la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid " , represetada por el Procurador 

de los Tribunales, señor Moreno Doz, 
contra "Vivienda de Campo, Sociedad 
Anónima", sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario (cuantía un millón dos
cientas sesenta y dos mil novecientas 
ochenta y una pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la siguiente finca 
hipotecada: 

En Pozuelo de Alarcón, calle Ruperto 
Chavarri, bloque VII, vivienda unifamiliar 
número 32, primero. Vivienda unifamiliar 
número 32, y uno del bloque número sie
te, al Norte de la calle de su situación 
integrante del conjunto residencial " L a 
Arboleda", urbanización en término de 
Pozuelo de Alarcón, en calle particular de 
don Ruperto Chavarri. Ocupa una super
ficie de ciento tres metros cuadrados, dis
tribuida en tres plantas compuesta la baja 
de porche, vestíbulo, provisto de aseo y 
guardarropas, salón-comedor, cocina, 
aseo de servicio, trastero y tendedero, la 
primera de tres dormitorios y dos baños y 
la segunda de un dormitorio, cuarto de 
baño y vestidor anejo, con una superficie 
total construida de 238 metros cuadrados. 
Tiene como anejo la superficie de 82 me
tros cuadrados destinados a zona verde y 
acceso al porche, que forma con la vivien
da una unidad que linda, considerando su 
frente por su acceso desde la calle de don 
Ruperto Chavarri, derecha, entrando, vi
vienda número 33; izquierda, con las ca
lles Ferrocarril y don Ruperto Chavarri, 
formando chaflán y por el fondo, con el 
linde general de la urbanización. Cuota: 
2,7777 por 100. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Navalcarnero, 
tomo 914, libro 214 de Pozuelo de Alar
cón, folio 149, finca número 14.381, ins
cripción segunda. 

Para el acto del remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, planta segunda, se señala el próximo 
día veinte de julio y hora de las diez de su 
mañana, y si por causas de fuerza mayor 
no pudiera tener lugar, se celebrará el día 
siguiente o sucesivos a la misma hora, 
estableciéndose las siguientes condiciones: 

Primera 
Que los autos y certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Segunda 
Que servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de tres millones quinientas seten
ta y cinco mil pesetas, pactado en la escri
tura de constitucuón de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al indicado tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
cada uno de los indicados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a diecinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secreta
rio, Antonio Zurita Reina.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel-
benzu Romano. 

(A.—48.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro siete de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, número mil ciento 

treinta y uno de mil novecientos ochenta 
E, a instancia de "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid ", contra 
"Sociedad Mercantil Parque Reyes Cató
licos, Sociedad Anónima", sobre efectivi
dad de préstamo hipotecario, y en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación pactada, el siguiente 
bien inmueble: 

En Alcalá de Henares, P. Reyes Católi
cos, bloque 39, piso octavo letra C del 
bloque 39 de la urbanización denominada 
Parque Reyes Católicos, en término muni
cipal de Alcalá de Henares. Está situado 
en la planta octava del edificio, sin contar 
la baja. 

Consta de hall de entrada, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, otro de aseo, tendedero y terraza. 
Ocupa una superficie de setenta y ocho 
metros cuadrados aproximadamente. Lin
da: por la derecha, entrando, con el piso 
letra D de esta planta; por la izquierda, 
con terrenos de la finca donde está la 
fachada izquierda a la que tiene dos ven
tanas y el tendedero; por el fondo, con 
terreno de la finca donde está la fachada 
posterior del edificio a la que tiene dos 
ventanas y un balcón-terraza, y por el 
frente, con el piso letra B de esta planta, 
hueco de ascensor y descansillo de escale
ra por donde tiene su entrada el piso. Se 
le asigna un valor total de la finca, elemen
tos y gastos comunes, una cuota o parti
cipación de dos enteros setenta y seis cen
tésimas por ciento. Figura inscrita la fin
ca anteriormente descrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, al 
tomo 2.567, libro 601, folio 117, finca 
número 40.831, inscripción segunda. 

Valorado en un millón cuatrocientas 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Castil la, número uno, de Madrid, el 
próximo día veintiséis de julio de mil no
vecientos ochenta y tres y hora a las diez 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de tasación pactado de un millón cuatro
cientas mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
Secretaría del Juzgado, el diez por ciento 
de dicho tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo y pudiendo ha
cerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiera, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a su extinción, sin que se des
tine a ello el precio del remate. 

Cuarta 
El precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
al acto de aprobación del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta en la forma, 
digo, en la fecha fijada, tendrá lugar el 
siguiente día hábil, a la misma hora, y si 
tampoco en ésta, los sucesivos días hasta 
que se lleve a efecto la misma. 

Dado en Madrid, a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y tres, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—48.843) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictada en autos de proce-. 
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dimiento judicial sumario, del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado, bajo el número 
seiscientos treinta y ocho de mil novecien
tos ochenta-L, a instancia de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
representada por el Procurador de los Tri
bunales don José Moreno Doz, contra 
doña Rosa Pascualena Cambra y don Luis 
María Santos de Quevedo y otros, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario 
(cuantía: nueve millones quinientas trece 
mil ochocientas veinticuatro pesetas con 
setenta y tres céntimos), se saca a la ven
ta, en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, la siguiente finca 
hipotecada: 

Número 71.—Nave industrial, denomi
nada 51-6/9, del edificio Indubuilding, 
ubicado en Hortaleza, con fachada a la 
vía de servicio de la futura autopista del 
cuarto cinturón de Madrid, actualmente 
Vía de los Poblados. Está situada en la 
quinta planta de construcción, precisa
mente entre los pilares de sustentación del 
edificio seis y nueve. Tiene una superficie 
construida de 612,12 metros cuadrados, y 
útil de 488,70 metros cuadrados, todo ello 
aproximadamente. Linda: por su frente, 
considerando este su acceso de vehículos, 
con la calle de circulación interior de esta 
planta, en su zona del fondo de saco; 
izquierda entrando, con la nave 51-9/11; 
por su derecha, con la nave 51-9/11, por 
su fondo, con Vía de los Poblados, zona 
ajardinada enmedio. Cuota: se le asigna 
una participación en el valor del solar y 
elementos comunes del inmueble de 
0,8413 por ciento. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Madrid, 
tomo número 899, libro 296, folio 73, 
finca número 22.705, inscripción segunda. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do de primera instancia número siete de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, número 
uno, planta segunda, se señala el día vein
tiuno de julio próximo, y hora de las diez 
de su mañana, y si por causas de fuerza 
mayor no pudiera tener lugar, se celebra
rá al día siguiente o sucesivos a la misma 
hora, estableciéndose las siguientes con
diciones: 

Primera 
Que los autos y certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Segunda 
Que servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de seis millones de pesetas, una 
vez rebajado el veinticinco por ciento del 
que sirvió para la primera, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior al 
mismo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta, los 

licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do el presente en Madrid, a veintitrés de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario, Antonio Zurita.—El 
Magistrado-Juez de primera instancia, Jo
sé Guelbenzu. 

(A.—48.599) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 

primera instancia número siete de los de 
Madrid, en el juicio ejecutivo número mil 
setecientos dieciocho-V de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco de 
Levante, Sociedad Anónima", contra don 
José Luis Gómez del Pulgar Martín, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por primera vez y 
plazo de veinte días, la finca embargada 
al demandado, siguiente: 

Urbana número 57.—Piso segundo, le
tra A, escalera izquierda de la.casa en 
calle Pablo Picasso, número siete, del nú
cleo Arlequín, del conjunto Estoril II, de 
Móstoles, de 143 metros 79 decímetros 
cuadrados. Linda: derecha entrando, con 
piso B de esta planta y escalera izquierda; 
y fondo vuelo de parte de la cubierta de 
la planta de semisótano, y de frente el 
pasillo de acceso, hueco de ascensores y 
piso D de esta misma planta y escalera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcorcón, al tomo número 908, folio 41, 
finca número 34.415, libro 410 de Mós-
toles-Impares. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número uno, segunda planta, 
el día seis de julio próximo, a las diez 
horas de su mañana, haciéndose saber a 
los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de tres 

millones setecientas treinta y ocho mil qui
nientas ochenta y cuatro pesetas, precio 
de su tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

•Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, el diez 
por ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Cuarto 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 
Quinto 

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que, caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día hábil de su señalamiento, o 
en su caso, en los días sucesivos al mismo, 
a igual hora. 

Dado en Madrid, a veintiocho de abril-
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro siete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo, número ciento sesenta y cinco de mil 
novecientos ochenta y dos-AL, a instancia 
de "Kodak, Sociedad Anónima", contra 
don Antonio Ballesteros García, sobre re
clamación de la cantidad de quinientas 
noventa y tres mil quinientas veinticuatro 
pesetas, de principal, y de ciento treinta 
mil pesetas, de intereses y costas; y en los 
que se ha acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, precio de 
tasación doble y simultáneamente, los si
guientes bienes y lotes: 

Lote primero 
Casa sita en Valdepeñas, calle Francis

co Morales, número 24 moderno, con una 
extensión superficial de 108,50 metros 
cuadrados, compuesta de dos plantas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas, al libro número 469, folio 7 
vuelto, finca número 37.644. Valorada en 
tres millones quinientas mil pesetas. 

Lote segundo 
Casa sita en Valdepeñas, calle Triana, 

número 116, con una extensión de 234 
metros, 68 decímetros, 25 centímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valdepeñas, al libro núm. 609, 
folio 71 vuelto, finca número 54.933. Va
lorada en cinco millones de pesetas. 

Para el acto de remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 
uno de Madrid, el próximo día seis de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres, y hora de las diez de su mañana, se 
establecen las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de tasación anteriormente fijado. 
Segunda 

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar los licitadores, previamente en 
este Juzgado, el diez por ciento del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Pudiendo hacerlo a calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Tercera 
Los autos y las certificaciones de cargas 

correspondientes, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, así como los 
títulos de propiedad de la finca, suplidos 
por certificación del Registro de la Propie
dad, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, que se 
entenderá que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado, en la responsbilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
Si por causa de fuerza mayor, no se 

pudiera celebrar la subasta en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábil, 
bajo las mismas condiciones y si tampoco 
en ésta, en los sucesivos días hasta que se 
lleve a cabo la subasta. 

Quinta 
La subasta se celebrará al mismo tiem

po en el Juzgado de Valdepeñas. 
Dado en Madrid, a cuatro de mayo de 

mil novecientos ochenta y tres, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez-Magistrado (Firmado). 

(A.—48.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número ocho de 
Madrid. 
Hace saber: Que en procedimiento judi

cial sumario, número cincuenta y seis de 
mil novecientos ochenta y tres, a instancia 
de la "Caja Postal de Ahorros", contra 
"Urbanización Hogar, Sociedad Anóni
ma", e "Inmobiliaria Desarrollo, Socie
dad Anónima", en reclamación de deter
minado préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a primera subasta pública las 
siguientes fincas, en término municipal de 
Moraleja de Enmedio (Madrid): 

1. —Tierra en lugar denominado La 
Mandada, con superficie de dos hectáreas, 
80 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Angelita Fernández; al Este, con terrenos 
de don Alejandro Requeséns; al Sur, con 
arroyo de la Mangada, y al Oeste, con 
Paula Fernández Godica. Tasada, a efec
tos de subasta, en ocho millones de 
pesetas. 

2. —Tierra en el camino y sitio de Pra
do Bollero. Comprende una superficie, se

gún reciente medición, de una hectárea, 
cuatro áreas y, según títulos, 85 áreas, «j 
centiáreas. Linda: al Este, con otra del 
Condado de Puñorrostro; Este, otra de 
Raimundo Godino, y Oeste y Norte, otra 
de Gregorio Alvarez. Tasada en seis mi
llones setecientas mil pesetas. 

3. —Tierra donde llaman La Mangada 
y también Valdelafuente, de caber una 
hectárea y 44 áreas. Linda: al Norte, Quin-
terio Godino Rodríguez; al Sur, arroyo 
de La Mangada; al Este, Dionisio Ollero 
Rodríguez, y al Oeste, herederos de Mar
celino González. Tasada en once millones 
trescientas cincuenta mil pesetas. 

4. —Tierra en el lugar denominado La 
Mangada, con una superficie, según re
ciente medición, de tres hectáreas, un área 
y 30 centiáreas; según títulos, dos hectá
reas, 91 áreas y 20 centiáreas. Linda: ai 
Norte, con Luisa Sánchez; al Este, co" 
Mariano Alvarez; al Sur, con arroyo de ia 
Mangada, y al Oeste, con terrenos de don 
Alejandro Reguera. Tasada en dieciseis 
millones setecientas mil pesetas. 

Para celebrar la subasta se ha señalado 
el día siete de julio, a las doce horas y, de 
suspenderse por fuerza mayor, la misma 
hora de los días hábiles sucesivos, de lu
nes a viernes; previniéndose a los lid
iadores: 

Primero 
Será tipo el pactado para cada fm c a 

(antes expresado) en la escritura de cons
titución de hipoteca; y no se admitirá pos
tura alguna inferior. 

Segundo 
Han de consignar previamente en I a 

mesa del Juzgado, el diez por ciento dei 
tipo. 

Tercero 
Los autos y la certificación del Reg i s t r ° 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; y * 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mistaos, 
sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Dado en Madrid, a siete de abril de m» 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.518) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número ocho o 
Madrid. 
Hace saber: Que en ejecución de senten

cia y juicio declarativo ordinario de ma
yor cuantía, número mil treinta y dos a 
mil novecientos setenta y cuatro, a insta 
cia de don Miguel Fernández Freiría, con
tra don Juan González Rodríguez, se n 
acordado sacar a primera y P u D , , c 

subasta: I 
1. —Los derechos de traspaso del loca 

de negocio denominado "Galerías Acua 
num, La Caseta", sito en los bajos a 
edificio Sinkaya, kilómetro 229 de '* 
carretera de Cádiz-Barcelona, t e r ™ l ? e 

municipal de Benalmádena (Málaga), oe 
dicado a la venta de artículos diverso• . 
sin especialidad concreta, con acceso reí 
tivamente dificultoso por no hallarse s 
entrada a nivel de la acera.

 Va,ora°i¡) 
pericialmente en setecientas cincuenta m 
pesetas. • 

2. —Los derechos de traspaso del loca 
de negocio denominado "Leather, Cosí 
del Sol", sito en la planta baja del editic 
Apartamentos Diana, kilómetro 229 de • 
carretera Cádiz-Barcelona, término de i* 
nalmádena, dedicado a la venta de artice 
los de piel y de regalos de tipo divers. . 
con acceso directo desde la acera, a s 
mismo nivel. Valorado pericialmente c 
un millón trescientas mil pesetas. 

Para la celebración de la subasta c 
este Juzgado, se ha señalado el día do^ 
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se fjU c a l a s o n c e ñoras Y' d e suspender-
d ías°h 'u e r z a m a y o r , l a misma hora de los 
D r p . .nab>les sucesivos, de lunes a viernes, 

uniéndose a los licitadores: 

<> , Primero 
se no 3 t i p ° e l d e tasación, no admitiéndo
os part^ 5 q U C n ° c u b r a n s u s d o s t e r C e " 

Deberi S e g U n d ° m e s a 5 , n consignar previamente en la 
úic\t 1 J u zgado el diez por ciento de 

¿ U P°-
de ¡tá,° e n Madrid, a veintisiete de abril 
Secret n o v e c i e n t o s ochenta y tres.—El 
Jue2 d (Firmado).—El Magistrado-

Q e Primera instancia (Firmado). 
(A.—48.701) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

D 0 n P „ E D , C T O 

8istrad"qíe C a , d e r ó n d e , a
 T 8 l e s i a ' M a " 

núm» u e z d e primera instancia del 
u ° n u e v e de Madrid. "uv-vc uc iviaana. 

l r a n a f a ° n S a b e r : Q u e e n e s t e Juzgado s e 

núm e r autos de juicio ejecutivo, con el 
cientos K d o s c i en tos dos de mil nove-
" c a j a p ° c n e n t a y uno-A, a instancia de 
Por e] p

0 s t a ' de Ahorros", representada 
d e L e c r r O C U r a d o r d o n Samuel Martínez 
Mar t í n e

a ' C o n t r a d ° n José Luis Bleda 
¡án Con' V e c i , n o d e Albacete, calle Capi-

e reciaCS' n u m e r o cincuenta y uno, so-
c ed imi e n

n i a c i on de cantidad, en cuyo pro-
S e n a acó H P ° r Providencia de esta fecha, 
° a Sübast s a c a r a l a venta, en públi
co ¿io p o r Primera vez, término de 
Muebles S y P T t c i o de tasación, los bienes 
dad fj e l .e rnbargados como de la propie-

U n 7 m a ndado , siguientes: 
tr0en<< u t ° m ó v i l turismo, marca " C i -
AB-4290 r ? o d e l ° GS-Palas, matrícula 
? P°der A q u e s e encuentra depositado 

Perici i C l P r°PÍo demandado, valora-
1 1 1 1 1 De^» m e n t e en trescientas cincuenta 

La s

S

u

C t a s (350.000). 
a U d i enciaH S t a t e n d r á l u S a r e n l a S a l a d e 

p ,az a d de este Juzgado, sito en edificio 
Quince H a s t ü i a , tercera planta, el día 
°nce d

 e Junio próximo, y hora de las 
c°ndici S U r n a nana, bajo las siguientes 

Primera 
s.ignaí ? r e s u ntos licitadores deberán con-

Los 

do, 0 P í a m e n t e en la mesa del Juzga-
e | d i e z

 l a b lecimiento destinado al efecto, 
de ta S a

P o . r ciento, por lo menos, del tipo 
admi tj d^ 1 0n, sin cuyo requisito no serán 

i ^ 0 ! * ^ S e g u n d a 
• dos

 m i t , r á n posturas que no cubran 
' n d i C a d

 l e r c eras partes, por lo menos, del 
a calid a^ i p o ' Pudiendo hacerse el remate 

u a d de ceder a tercero. 

La c Tercera 
Jo d e i ° n s i g n a c i ó n de la totalidad del pre-

'os tre* 1? 1 6 ' d e b e r á verificarse dentro 
Í V H 1 i c s d ías s iguientes a ser aprobado. 

¡íveciem ° M a d r i d , a dos de mayo de mil 
r m

a d f í? s 0 c n e n t a y tres.—El Secretario 
^ r a i n « ""~E l Magistrado-Juez de pri-

, n s t a ncia (Firmado). 
(A.—48.917) 

b 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO on p n • 

gistraH l q ií e C a l d e r ó n de la Iglesia, Ma
ulero J u e z de primera instancia nu-
^ u nueve de los de Madrid. 

tr a mlf a° saber: 
Que en este Juzgado se 

n ú m e r

 a u t o s de juicio ejecutivo con el 
•nil nov* trescientos cuarenta y seis de 
t a nci a .ecientos ochenta y uno A , a íns-

•icia .ecientos ochenta y uno A , a ins-
r epr e s e

a

t

e don Salvador Gimeno Furio, 
poldo S ° Por el Procurador don Leo-
'Coso] e' 8 y P é rez de Inestrosa, contra 

r e c l a m ' p i e d a d Anónima" y otro, sobre 
^ e n t o T ° í d e c a n t i d a d ; en cuyo procedi-
PúbüC a

 e í a a cordado sacar a la venta en 
de vei n t

 a . s t a ' P°r primera vez, término 
" i c a e f días y precio de tasación, la 

a dem a

1

r g a d a como de la propiedad de 
m¿„ nandada "Cosol, Sociedad Anóni-

l a ^guíente: 
•a ae terreno en Guadalajara, par

te del polígono denominado Balconcillo, 
señalada con los números diecinueve y 
veinte del plano parcelario de dicho polí
gono, que fue aprobado por Orden Minis
terial de Vivienda de 9 de noviembre de 
1936. Tiene una extensión superficial de 
o c h o mil doscientos metros cuadrados y 
linda: Norte, límite del polígono; Sur, ca
lle B; Este, parcela número veintiuno del 
citado plano parcelario, y Oeste, la núme
ro dieciocho del mismo plano. Sobre esta 
parcela se ha construido un edificio para 
artes gráficas, que consta de los dos ele
mentos de composición siguientes: edificio 
fabril. Agrupa todas las máquinas impre
soras y funciones conexas. Se ha resuelto 
como una amplia nave de mil ochocientos 
metros cuadrados, cinco metros de altura 
y un sistema de iluminación cenital con 
una disposición de las claraboyas, que 
impide la directa incidencia de los rayos 
del sol en el local, inconveniente desde los 
puntos de vista del confort, término y 
visual. Se ha proyectado una entreplanta 
que ocupa una crujía de la nave para 
realizar el pasado de plancha y que está 
conectada con la planta alta del edificio 
representativo, por medio de un puente. 
Debajo de la zona irían ubicadas las má
quinas, se ha previsto la instalación del 
depósito de papel y máquinas bobinado-
ras. A este depósito se accede por un 
montacargas. En este mismo nivel, se han 
situado los aseos y local para aire acondi
cionado. Depósito de agua. Es el único 
elemento vertical en la composición, dis
puesto de forma tal que rompa la prepon
derante horizontalidad del conjunto y sir
va de referencia visual y publicitaria del 
conjunto. Contendría el agua necesaria 
para el sistema contra incendios, "Sprin-
ters". Los materiales dominantes en la 
composición son el hormigón visto en pi
lares, forjados y vigas, ladrillos solício-cal-
cáreo, en paramentos exteriores y carpin
tería de aluminio. Todas las condiciones 
climáticas de la zona se han previsto en 
ambos edificios, una zona cubierta, que el 
edificio representativo se expresa, prolon
gándose hasta proteger las ventanas de la 
radiación solar. La urbanización del con
junto incluye en la zona de entrada el 
edificio representativo, una fuente con jue
go de agua, y frente al edificio fabril el 
aparcamiento descubierto para los camio
nes que recogen la producción gráfica del 
conjunto. 

Inscrita al tomo 1.216, libro 277 de la 
sección primera de Guadalajara, folio 249, 
finca número 8.966, valorada pericialmen
te en veintinueve millones ochocientas mil 
(29.800.000) pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día cuatro de 
julio próximo y hora de las diez de su 
mañana o el siguiente día o días sucesivos, 
a la misma hora caso de tener que ser 
suspendida por causa de fuerza mayor 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Los presuntos licitadores deberán con

signar previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento por lo menos del indica
do tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes por lo menos del 
indicado tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Los títulos de propiedad han sido supli

dos por certificación registral, entendién
dose que los rematantes los aceptan como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas anteriores y las preferentes 

al crédito del actor si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Quinta 
La totalidad del precio del remate debe

rá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a ser aprobado. 

Los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los presuntos licitadores. 

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos treinta y cinco-B de 
mil novecientos ochenta y dos, se siguen 
autos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de "Banco 
de Crédito Agrícola", representado por el 
Procurador señor Vázquez Guillen, don 
Argimiro, contra don Antonio Montalvo 
Migueles y doña Carmen Huidobro Ga-
mero, sobre reclamación de crédito hipo
tecario y-en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por término 
de veinte días los bienes hipotecados que 
al final se describen, para cuyo acto se ha 
señalado el día once de julio de mil nove
cientos ochenta y tres a las once horas de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efectos en el día y hora anteriormente 
indicados en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número diez 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

los señalados al final del presente edicto 
para cada finca. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual al menos al 
diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

los tipos fijados. 
Quinta 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta 
Que la certificación del Registro de la 

Propiedad en relación a la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentra en Secretaría a 
disposición de los posibles postores. 

Séptima 
Que los postores se conformarán con la 

titulación que obre en autos sobre las 
fincas, sin tener derecho a ninguna otra. 

Octava 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en su respon
sabilidad, sin destinarse el precio a su 
extinción. 

Novena 
Que las fincas objeto de subasta son las 

siguientes: 
1. Tierra con algunos plantones de oli

vo al sitio Casa de Ureña o Espartosilla, 
de caber seis fanegas o sean tres hectáreas, 
ochenta y seis áreas y cuarenta centiáreas; 
que linda: por Este y Sur, con la posesión 
de Ureña, y Oeste y Norte, doña Mariana 
Noblejas y González Elipe. 

Inscripción: en el Registro de la Propie
dad de Daimiel (Ciudad Real) al tomo 
314, libro 189 de Daimiel, folio 96 vuelto, 
finca número 1.977, inscripción décimo-
cuarta. 

2. Tierras conocidas con el nombre de 
Pijín, al sitio Campo de Ureña, de caber 
ciento treinta y una fanegas, equivalentes 
a ochenta y cuatro hectáreas, treinta y 

cinco áreas, ochenta y dos centiáreas, exis
tiendo dentro de su perímetro una casa-
habitación para los dueños y de labor 
cuya extensión se ignora. Linda: al Este, 
don José Lozano y el camino de Ureña; 
al Sur, carril del cerro y tierras de José 
Noblejas Lozano; al Oeste, el carril del 
cerro de Espartosilla y tierra de Cristóbal 
Noblejas y de Miguel Herreros, y al Nor
te, con el camino de Ureña al cerro de 
Espartosilla y tierra de Angel Ruiz y otros. 
Sobre esta finca ha sido construida una 
casa de labor con porche para el ganado 
lanar y vivienda para el propietario. 

Inscripción: en igual Registro de la Pro
piedad, tomo 513, libro 291 de. Daimiel, 
folio 20, finca número 19.225, inscripción 
cuarta. 

3. Tierra de secano cereal, al sitio de 
Ureña, tiene una cabida de 25 fanegas, 
igual a 16 hectáreas, nueve áreas y 89 
centiáreas. Linda: Norte, finca del compa
reciente; Saliente, Isabel Sobrino; Medio
día, Juan y Vicente Rodríguez Noblejas, y 
Poniente, carril de servidumbre, del que 
le corresponde una participación proindi-
visa en proporción a su superficie. Le 
corresponde nueve veinte centésimas par
tes de la casa y pozo y mitad de la era. 

Inscripción: en igual Registro de la Pro
piedad, tomo 594, libro 325, folio 203 
vuelto, finca número 22.220, inscripción 
tercera. 

4. Tierra de secano cereal, al sitio de 
Ureña, de caber cinco fanegas, igual a 
tres hectáreas, 21 áreas y 98 centiáreas; 
que linda: al Norte y Saliente, don Anto
nio Montalvo Miguélez; Mediodía, casa-
quintería y otros servicios, y Poniente, un 
carril por el que se sirve, y le correspon
den tres centésimas partes de la casa y 
pozo y de la mitad de la era. Tiene una 
noria. 

Inscripción: en igual Registro de la Pro
piedad, tomo 594, libro 325, folio 179 
vuelto, finca número 22.213, inscripción 
quinta. 

5. Tierra de secano cereal, al sitio de 
Campo de Ureña, de caber 14 fanegas, 
dos celemines y dos cuartillos, igual a 
nueve hectáreas, 14 áreas y 95 centiáreas, 
que linda: al Norte, Poniente y Mediodía, 
tierra de los hermanos Torres Filoso, y 
Saliente, carril que desde la carretera de 
Bolaños va al cerro. Tiene parte en la 
casa y era de Ureña. 

Inscripción: en igual Registro de la Pro
piedad, tomo 614, libro 336, folio 79 vuel
to, finca número 22.978, inscripción se
gunda. 

6. Tierra de secano cereal, al sitio de 
Ureña, de cinco fanegas y un celemín, 
igual a tres hectáres, 27 áreas y 34 centiá
reas; que linda: al Norte, parcela adjudi
cada a Antonio Rodríguez; Saliente, Isa
bel Sobrino; Mediodía, María Noblejas 
Domínguez, y Poniente, carril de servi
dumbre, propio de la finca de donde esta 
procede y del que le corresponde una par
ticipación indivisa en proporción a su su
perficie. Le corresponde una ochenta y 
cinco centésimas partes de la casa y pozo 
y de la mitad de la era. 

Inscripción: en igual Registro de la Pro
piedad, tomo 594, libro 325, folio 197 
vuelto, finca número 22.218, inscripción 
tercera. 

7. Tierra de secano cereal, al sitio de 
Ureña o Pijín, de 16 hectáreas, 32 áreas y 
50 centiáreas, que linda: al Norte, Medio
día y Poniente, tierra de doña Francisca 
Noblejas y Romero, y Saliente, camino de 
Ureña. 

Inscripción: en igual Registro de la Pro
piedad, tomo 594, folio 210 vuelto, finca 
número 22.222, inscripción tercera. 

Título: el de compra a don Ramón, 
don Gerardo y don Juan José Torres Fi
loso, en escritura otorgada ante el Nota
rio el día veintidós de junio de mil nove
cientos setenta y dos. 

Décima 
Que los tipos de subasta de las fincas 

son los siguientes: 
Finca uno, trescientas noventa y una 

mil quinientas pesetas; finca dos, nueve 
millones doscientas veintidós mil pesetas; 
finca tres, un millón seiscientas treinta y 
ocho mil quinientas pesetas; finca cuatro, 
trescientas diecinueve mil pesetas; finca 
cinco, novecientas veinte mil pesetas; fim 
ca seis, trescientas treinta y tres mil qui-
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nientas pesetas, y finca siete, un millón 
seiscientas sesenta y siete mil quinientas 
pesetas. 

Dado el presente edicto en Madrid, a 
treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y tres.—Ante mí, el Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.828) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número once de Ma
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número quinientos sesenta y nueve de 
mil novecientos ochenta-D, se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancia de " F i -
nanzauto, Sociedad Anónima", contra 
don José Antonio Láinez Yerro, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día veinte de 
junio próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los juzgados de primera 
instancia e instrucción de Madrid, plaza 
de Castilla, número uno, planta tercera, 
ala izquierda, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma que 
luego se dirá que es en la que han sido 
tasados los bienes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Bienes objeto de subasta 
Un coche, matrícula NA-7975-E, valo

rado en doscientas mil pesetas. 
Una máquina tractor cadena, "Cárter-

pi l lar" , modelo E7, número de serie 
48A5385, tasada en un millón de pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, para publi
car en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—48.995) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número once de Ma
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número veinte de mil novecientos 
ochenta, se siguen autos de juicio ejecuti
vo, a instancia de "Banco Exterior de 
España", contra don Alberto Putín Berta-
che y otra, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado el 
día cinco de julio, a las once horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de los juzgados de 
primera instancia e instrucción de Madrid, 
plaza de Castilla, número uno, planta ter
cera, ala izquierda, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma de 
cuatro millones ochocientas setenta y cin
co mil, y trescientas setenta y cinco mil 

pesetas, respectivamente, para la primera 
y segunda finca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del referido tipo. 
Quinta 

Que los títulos, suplidos, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, para poder ser examinados, previnién
dose a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho de 
exigir ningunos otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 
Primera.—Urbana. Parcela de terreno 

situada en el término de Fuenlabrada 
(Madrid). Ocupa una superficie de 782 
metros cuadrados. Linda: al frente Sur, 
en línea de 26,40 metros, con la carretera 
de Fuenlabrada; por la derecha, entrando, 
en 42 metros, con finca adquirida por 
don Sergio Juárez Mora; por la izquierda, 
en línea quebrada de dos rectas, que mi
den de frente y fondo 15,55 metros y 
30,20 metros, con el arroyo de la Aldehue-
la; y por el fondo Norte, en 8,70 metros, 
con el mismo arroyo. Inscrita en el tomo 
342, libro 108 de Fuenlabrada, folio 110. 
finca número 9.581, inscripción segunda. 

Segunda.—Rústica. Tierra situada en el 
término de Fuenlabrada, en el denomina
do Camino de Pinto. Ocupa una superfi
cie aproximada de 66 áreas. Linda: al 
Norte, con el camino de Pinto; al Este, 
con tierra de los herederos de Santiago 
Alonso y los de Francisco Escolar; al Sur, 
con los herederos de Francisca Escolar; y 
al Poniente, con los herederos de Carlos 
de la Vieja. Inscrita en el Registro de 
Leganés, al tomo número 233, libro 80 de 
Fuenlabrada, al folio 93, finca núme
ro 7.161, inscripción cuarta. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, del Estado, uno 
de los diarios de mayor circulación de 
esta capital y sitio de costumbre de este 
Juzgado, expido el presente en Madrid, a 
diez de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.134) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
del número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número cuatrocientos treinta de 
mil novecientos setenta y dos, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de 
"Material Auxiliar de Electrificaciones, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Morales Vilanova, con
tra don Juan Vicente Lloret Gisbert, en 
los cuales he acordado, por providencia 
de esta fecha sacar a pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados al deman
dado, que al final se indican, señalándose 
para la celebración del remate, el día cua
tro de julio próximo, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, tercera planta, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes, que a continuación se indica. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en a subasta de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad de los bie

nes, suplidos por la certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos, debiendo 
conformarse con ellos, y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Relación de bienes objeto de la subasta 
Un terreno de secano de 2.610 metros 

cuadrados, en la partida de Cotelles, tér
mino de Polop de la Marina (Alicante). 
Registrado en el tomo número 397, libro 
20, folio 162, finca número 2.933, inscrip
ción primera, del Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarria. 

Tipo de la presente subasta: dos millo
nes de pesetas. 

Dado en Madrid, a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.093) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos cuarenta de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia del "Banco de 
Crédito e Inversiones, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador se
ñor Ortiz Cáñavate, contra don Lorenzo 
Bencomo García, sobre reclamación por 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y en término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma, las once horas del día vein
tisiete de junio próximo, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil M G , en mal estado, ma

trícula M-2684-A, tasado pericialmente en 
cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a catorce de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos cincuenta y ocho de mil no
vecientos ochenta, a instancia de don 

Francisco Escalonilla Muncharaz, repre
sentado por el Procurador señor Vázquez 
Salaya, contra don Ramón Gil Bormga, 
representado por la Procurador señora Ji
ménez Andosilla, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia d e 

esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término 

de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de la 
misma, las once horas del día veintitrés 
de junio próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que• po 
cubran las dos terceras partes del avaluó. 

Los licitadores, para tomar parte en'a 
subasta, deberán consignar en la mesa dei 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un vehículo, marca "Land-Rover",, nio-

delo 109 especial, matrícula M-1047-W, 
tasado pericialmente en cien mil P e s e t a . e 

Dado en Madrid, a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez ae 
primera instancia (Firmado). 

^—49.04^) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M*j 

gistrado-Juez de primera instancia 
número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgadose 

siguen autos de juicio ejecutivo n U l T 1 g n . 
ciento cincuenta y cinco de mil n o V „ e C _ ¿ n 

tos ochenta, a instancia de don R u 

Bajo Marín, contra doña Carmen S a n C / \ j 
de Castro, sobre reclamación de can»da ' 
en los que por providencia de esta 
he acordado sacar a pública subasta, P 
primera vez, y término de veinte días w 
bienes que más abajo se reseñarán, se"* 
lándose para la celebración de la rnis"1 ' 
las diez horas del día veintidós de J«jj 
próximo, en la Sala audiencia de este JU 
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
avalúo. j a 

Los licitadores, para tomar parte en 
subasta, deberán consignar en la mesa 
Juzgado o establecimiento al efecto u» 
cantidad equivalente al diez por cíen 
del mismo. , j a 

Y pueden, asimismo, participar en e 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta ^ 
Un diamante, talla brillante, de un P«f 

aproximado de 1,5 kilates, montado 
solitario de señora, en oro blanco, PieZ s 

no limpia. Tipo de tasación: quiniem 
mil pesetas. b r Ü 

Dado en Madrid, a veintitrés de a ^ 
de mil novecientos ochenta y tTeS''Z0, 
Secretario (Firmado).—El Magistral 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-48.996) 

J U Z G A D O N U M E R O 1$ 
EDICTO 

D , . ¡ 7 M a ' 
Don Luis Fernando Martínez KUUj á e \ 

gistrado-Juez de primera instanc 
número quince de Madrid. f . 
Hago saber: Que en virtud de:1o a ^ 

dado en providencia de esta *?jna, eSte 
da en los autos ejecutivos seguidos 
Juzgado, con el número mil c , e n : ° n C ¡ 3 de 
de mil novecientos ochenta, a insta , 
don Felipe Neri Criado y G a r c „ ' r r i a t ú a 
sentado por el Procurador señor y 
Alzugaray, contra don Manuel ^jen-
Martín, sobre reclamación de cua 
tas mil pesetas de principal y sese ^ 
pesetas presupuestadas para inte 
gales, gastos y costas, por medio ^ y 

senté, se anuncia la venta en p 
segunda subasta. corres' 

Los derechos de propiedad que V a d ¿Ho 
pondan al demandado, señor b ¡ t a, 
Martín, en el piso-vivienda en Q u e , nú-
situado en calle Ronda de los Ano* » 
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Rein ' ^ u i n t 0 B , de Talavera de la 
la <"rf ' C o m prado con precio aplazado a ci er* l e d d

 "Proviviendas Toledanas, So-
^ a a Anónima". 

onCe H

h a . inalado P a r a el remate el día 
hor! J U h o P r o x i r n o , a sus diez y media 
do *\tn l a Sala audiencia de este Juzga-
U n o , 0 e n P l a z a d e Castilla, número 

SerÜ " t a c u a r t a , de Madrid. 
cientn l r a d e t i p o l a cantidad de un millón 
el v e i n

V e ! n t , c i n c o mil pesetas, ya rebajado 
las c!? i c , n c o Por ciento, y regirán además 

'guientes condiciones: 

No Primera 
•as d 0

 c a d mit i rán posturas que no cubran 
abasta e r a s Partes del referido tipo de 
dad nV ' y

J P°drá hacerse el remate a cali-
Q e ceder a tercero. 

U s h Segunda 
d ° de f o S t a t i e n e l u g a r sin haberse supli-
Proni^ ^ a alguna la falta de títulos de Piedad. 

^oreVS"!?1" P a r t e e n l a s u b a s t a ' l o s , i c '~ en l a

 Qeberán consignar previamente, 
Genera] ^ s a del J u z g a d o , o en la Caja 
C n 'netáli D e P ó s i t o s , el diez por ciento 
V i s i t o ' d e l t i p o de subasta, sin cuyo 
tación

 n o s erán admitidos a la lici-

Tercera 

D 
^ i l n 0 v ^ e n M a d r i d , a diez de mayo de 
l a r 'o Í F Í t o s ° c h e n t a y tres.—El Secre-
Prim e r a

l rmado).—El Magistrado-Juez de 
C r a mstancia (Firmado). 

(A.—49.053) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 16 
EDICTO n Ern 

t rado-j!f t o G o n z á l e z Aparicio, Magis-
r ° dier¡ - C Z d e Primera instancia núme-
Hagó S d e M a d r i d . 

? r g 0 ' DenHCr: ^ U e e n e s t e J u z g a d o de mi 
u r e n t a VH e l J u i c i o ejecutivo número 
?' a ¡nst de mil novecientos ochen-
pledad A

a n , c i a de "Banco de Bilbao, So-
: r ^ ü r a d o n 0 n i m a " , representada por el 
r n A r m a

r Í e n o r Vázquez Salaya, contra 
w a rcim a • ° Ramos Reina y doña Luisa 
u M 0 m

r t , n bolina, vecinos de Boadillá 
^alet i» ' urbanización Montepríncipe, 
P ° r 'a n

 e n , o s cuales se ha acordado, 
* l a V e n t ° V Í d e n c i a de esta fecha, proceder 
f°r t é r r n

a ' e n pública y primera subasta, 
le s K. n i r i o de ocho días, de los siguien-
^mann?^ muebles embargado; 

I. 'gados: 
n n i a n u°S f l 8 u r a s de porcelana que repre-
J u iJot e" n a U n gamo acostado, y otra " E l 

esPada S e n t a d o con un libro en la mano 
* \ a d C n l a derecha, de la casa "Lla -

inii ° C e mil pesetas unidad, veinticua-
¿ n

P e s e t a s . 
^ a t r í cub a u t ° m ó v i l marca "Seat"-1.500, 

"«il tic M " 7 3 2 -334 , valorado en cuaren-
3 Pesetas. 

s ^ 7 0 0 i a D t O m ó v i l "Seat"-127, matrícu
las. J - B C , ciento cuarenta mil pe-

K 0 t a l - n 
i Uicha n

 s c ,entas cuatro mil pesetas. 
}• S a l a d p l m e r a subasta tendrá lugar en 
a l V e intin a u d i e n c i a de este Juzgado, el 
ti s on c ! í V e d e J u n i o del corriente año, 
h Para i s u mañana, sirviendo de 
' a ciend 0

 m i s m a el precio de tasación, 
d c 0 n s i p ° n s t a r q u e l o s licitadores debe-
K?' 0 aor«ü a r Previamente, en este Juzga-
° ' e c i r n i e n f d l t a r haberlo hecho en el esta-

3S a los 

"vMmien» "aoerio necno en ci 
P°r c i e r 7 ° destinado al efecto, el diez 
h S e r á n ° A a v a l ú o , sin cuyo requisito 
p °s tu r a s admitidos; que no se admitirán 
fartes d P , q U e n o cubran las dos terceras 
f bast a v

 U P ° Que sirve de base a esta 
gentes Ji q u e l a s cargas anteriores y pre-

C ' contin C r é d i t o del actor, si las hubie-
a s ü

 a r a n subsistentes, sin destinar-
. tWu e x t l n c i ó n el precio del remate. 
í b e c i e n t n M a d r i d , a dos de mayo de mil 
^ a d ( : 0 s 0 c h e n t a y tres.—El Secretario 

e r a in*t E l Magistrado-Juez de pri-
n s t a n c i a (Firmado). 

(A.—49.044) 

J l J Z G A D O N U M E R O 16 
\r\ £ EDICTO. 

l rado r-j, S t o G °nzá lez Aparicio, Magis
m o A - z d e Primera instancia del nú-

a t e ciséis de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y con el número once de mil 
novecientos ochenta, se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovido por el "Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito", contra 
don José Casado Moreno, en reclamación 
de un crédito hipotecario, en cuyo proce
dimiento, por providencia de este día, he 
acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días hábiles de antelación, cuando me
nos, separadamente, las fincas hipoteca
das siguientes: 

1. a Urbana.—En Alcalá de Henares. 
Casa en esta ciudad, en la calle Nebrija, 
señalada con el número dos. Consta de 
planta baja y principal, patio y otras de
pendencias; ocupa una superficie de 471 
metros cuadrados, 80 decímetros. Linda: 
frente, la calle de su situación; derecha, 
entrando, finca de Angel Arcón y el anti
guo Colegio del Rey, hoy de este caudal; 
izquierda y fondo, fincas de doña Antonia 
Moreno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, con el número 
1.636. 

2. a Urbana.—Casa en la calle de San
tiago, número cuatro, se compone de 
planta baja y principal, distribuida ambas 
en diferentes habitaciones y dependencias, 
teniendo, además, un oratorio, con su al
tar para celebrar el Santo Sacrificio de la 
Misa; patio, jardín y cuadra, pozo de 
aguas claras y pila para lavar; toda la 
casa, ocupa una superficie o perímetro de 
4.960 pies cuadrados, equivalentes a 385 
metros 856 milímetros, también cuadra
dos, y linda: por la derecha, entrando, 
con otra de la "Compañía de Jesús", an
tes de Josefa Azaña; izquierda, la de Ba
silio Fernández, antes de Saturnino Ló
pez, y espalda, la calle Nueva, a la que 
tiene fachada y puerta de salida y entrada 
para carruajes. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares la finca número 1.526. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
plaza de Castilla, cuarta planta izquierda' 
se ha señalado el próximo día cinco de 
julio y hora de las once, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do por las partes en la cláusula séptima 
de la escritura de hipoteca, es decir, la 
suma por la que cada finca queda respon
diendo por razón de la misma, o sea, la 
suma de siete millones ciento seis mil no
vecientas seis pesetas con treinta y cinco 
céntimos, para cada una de las dos fincas, 
y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda 
Los postores, a excepción del acreedor, 

para concurrir a la subasta, deberán con
signar en el Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de la finca por la que pujen. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría. 

Quinta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, para publi
car en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia.—El Secretario (Firmado).—El Magis

trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—48.957) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
número mil quinientos treinta y tres de 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
don Emilio de la Barrera Maldonado, con 
don Carlos Bayón Estrada, se saca a la 
venta por primera vez en pública subasta, 
la siguiente: 

Tercera parte indivisa de una casa en 
término de Vallecas, hoy Madrid, señala
da con el número 20 de la calle de Benito 
Pérez Galdós, hoy Santa Julia, que cons
ta en parte de dos plantas de 150 metros 
cuadrados, y de otra, de una planta de 
132 metros cuadrados. Su superficie total 
es de 310 metros cuadrados y 55 decíme
tros cuadrados, estando destinada a patio 
la no edificada. Linda: por su frente, con 
la calle de Benito Pérez Galdós, hoy San
ta Julia; derecha, entrando, casa de don 
Celestino Listan; izquierda, casa de don 
Celestino Díaz, y fondo, finca de don 
Julián Fernández. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 19, tomo 201, 
folio 182, finca número 24.140. 

Dicha subasta tendrá lugar el día once 
de julio próximo y hora de las diez y 
quince, en la Sala audiencia del expresado 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de tres millones de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la expresada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad correspondiente estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, para que puedan ser examinados por 
los licitadores, quienes deberán confor
marse con los títulos de propiedad, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente, hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzgado con 
el número trescientos noventa de mil no
vecientos ochenta y uno-F, tramitados 
conforme a las reglas del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del "Banco Hipotecario de Es
paña" contra don José Olmos Domingo y 
don José Esteve Llop, he acordado, en 
resolución de esta fecha, sacar a la venta, 
en pública y primera subasta, por el tipo 
de sesenta y una mil ochocientas cuarenta 
y seis pesetas, división veintitrés, y setenta 
y dos mil novecientas cuarenta y cuatro, 
división veintisiete, fijado al efecto en la 
escritura de préstamo, la finca que al final 
se describe. 

Para el acto del remate de la subasta se 
ha señalado el próximo día veintinueve de 

septiembre, a las once horas de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para la subasta las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de sesenta y 

una mil ochocientas cuarenta y seis pese
tas, división veintitrés, y setenta y dos mil 
novecientas cuarenta y cuatro pesetas, di
visión veintisiete, fijado al efecto en la 
escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores al 

expresado tipo. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
del citado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta: 
División 23.—C, planta baja, denomi

nada con la letra C, con salida a la calle 
de Ensedra, ocupa una superficie de 54 
metros cuadrados y 70 decímetros cuadra
dos; consta de un local sin ninguna distri
bución, por destinarse a usos comerciales. 
Linda: a la derecha, entrando, planta ba

ja, letra D; por la izquierda, finca de don 
Juan Gil, y por detrás, finca de don Ma
nuel Mauricio. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad mencionado, tomo 506, libro 
43, folio 89, finca número 2.246, inscrip
ción segunda. Responde de 30.922 pesetas 
de capital, intereses de tres años y 4.000 
pesetas para intereses de demora, costas y 
gastos. Tasada, a efectos de subasta, en 
sesenta y una mil ochocientas cuarenta y 
seis pesetas con treinta y un céntimos. 

División 27.—2. Piso primero, interior, 
de la izquierda, mirando a la fachada prin
cipal, puerta número dos de la escalera; 
su interior consta de recibidor, pasillo, 
comedor, cocina, cuatro dormitorios, 
aseo, galería y balcón; su superficie, de 64 
metros cuadrados y 50 decímetros cuadra
dos. Inscrita en dicho Registro, tomo 506, 
libro 43, folio 105, finca 2.250, inscripción 
segunda. Responde de treinta y seis mil 
cuatrocientas setenta y una pesetas de ca
pital, intereses de tres años y cuatro mil 
pesetas para intereses de demora, costas y 
gastos. Tasada a efectos de subasta en 
setenta y dos mil novecientas cuarenta y 
cuatro pesetas con treinta céntimos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo la 
presente en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número quinientos sesenta y 
nueve de mil novecientos ochenta y uno-
L, a instancia de "Motor Ibérica, Socie
dad Anónima", contra don Mateo Güera 
Rabazo, en cuyos autos se ha acordado la 
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venta, por segunda vez y pública subasta, 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que a continua
ción se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
dieciséis de junio, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatrocientas ochenta y siete mil 
quinientas pesetas, para el vehículo ma
trícula BA-1288-E, y la de trescientas 
treinta y siete mil quinientas pesetas, para 
el vehículo matrícula BA-4797-F, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichos tipos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado, o en establecimiento destinado al 
efecto, el sesenta por ciento, en metálico, 
de dichos tipos de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de la subasta 
Un camión marca "Ebro", de doce to

neladas, matrícula BA-1288-E. 
Un camión marca "Ebro", de ocho to

neladas, matrícula BA-4797-F. 
Dado en Madrid, a dieciocho de febre

ro de de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—48.159) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número trescientos cincuenta de 
mil novecientos setenta y nueve-B, a ins
tancia de " A l a s , Sociedad Anónima, 
Compañía General de Publicidad", repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, contra don Manuel Ló
pez Gómez, sobre reclamación de sesenta 
mil setecientas veintiséis pesetas, más inte
reses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes muebles embargados al demanda
do, y que se encuentran depositados en 
poder de dicho demandado, en la calle de 
Juan Escalante de Mendoza, número seis, 
de Oviedo, y que son los siguientes: 

Un vehículo marca "Seat", 124, matrí
cula O - 9 0 7 0 - P . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, quinta plan
ta, el día seis de julio próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas diez mil pesetas, en que 
lo fue para la segunda subasta. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 8 . 1 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
se hace público para general conocimien
to que la subasta señalada para el día de 
ayer, a las diez horas treinta minutos, en 
los autos ejecutivos seguidos bajo el nú
mero treinta y siete de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima", 
con don Ramón Martínez Munuera, y que 
fue suspendida por causas de fuerza ma
yor, se ha señalado de nuevo para que 
tenga lugar el día veintiocho de junio 
próximo, y hora de las diez, en la Sala 

audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, bajo las 
mismas condiciones que figuran en los 
edictos publicados en el "Boletín Oficial 
del Estado" del día doce de enero del 
corriente año y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, correspondiente al día vein
tisiete del mismo mes y año. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a seis de abril de mil 
novecientos Qchenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del número die
cisiete de los de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos bajo el número mil 
doscientos veintisiete de mil novecientos 
ochenta y dos-P.E., a instancia de don 
Miguel Lobato Palomino, contra don Ra
fael Torres Sinausía, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta, por prime
ra vez, en pública subasta, un automóvil 
marca "Renault"-5, matrícula M-0368-
CY. 

Dicha subasta tendrá lugar el día trein
ta de junio próximo, y hora de las once, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

. Primera 
El expresado automóvil sale a pública 

subasta por el tipo de doscientas cincuen
ta mil pesetas, en que ha sido tasado 
pericialmente. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicha cantidad; y 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la referida cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se expide el presente en Madrid, a 
dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: el Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.435) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos noventa y cuatro de mil 
novecientos ochenta, seguidos a instancia 
de "Promociones y Construcciones, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Caballe
ro Martín, contra don Salvador Torio 
Alonso, sobre reclamación de ciento 
ochenta mil cuatrocientas cincuenta y nue
ve pesetas de principal, más intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por prime
ra vez, el bien inmueble embargado al 
demandado, que es el siguiente: 

Piso sito en el portal cuatro, bloque 
uno, de Fuenlabrada III, piso sexto, nú
mero cuatro, actualmente avenida de Por
tugal, número 29, de Fuenlabrada (Ma
drid). 

Valorados los derechos que le puedan 
corresponder al demandado en la suma 
de seiscientas mil (600.000) pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, quinta plan
ta, el día veinticinco de octubre próximo, 
a las once de sus horas, y se advierte a los 
licitadores: que para tomar parte en ella 
deberán consignar, cuando menos, el 
treinta por ciento del tipo de valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; que los 
autos y la certificación, respecto al contra
to privado de compra-venta, obra en au

tos, y que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito del actor y los preferen
tes, si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la res
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Que el re
matante debe subrogarse en los pagos pen
dientes vencidos y por vencer y demás 
condiciones estipuladas en el contrato en 
cuestión, así como en los gastos de protes
to e intereses de las letras de cambio que 
hayan vencido y sido protestadas por fal
ta de pago, cuyos derechos de propiedad 
del referido piso se subasta. 

Dado en Madrid, a catorce de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.667) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejecutivo se
guido con el número cuatrocientos sesen
ta y nueve de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia del "Banco Central, So
ciedad Anónima", representado por la 
Procurador señora Feijoo Heredia, contra 
don Adolfo Serrano Rivera y doña María 
Teresa Martínez Rubio, se anuncia por 
medio del presente edicto, la venta en 
pública subasta, por primera vez, de la 
finca embargada del deudor que más ade
lante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, quinta 
planta, a las doce horas del día cinco de 
julio próximo, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de tasación, que es de un 
millón seiscientas treinta y ocho mil cua
renta pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Tercera 

Todo postor habrá de consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se derive. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Descripción de la finca 

Urbana.—Número 61 .—Piso octavo, le
tra C, situado en la octava planta de la 
casa número 17 de la calle de Juan Pérez 
de Zúñiga, de Madrid, Canillas, casa I del 
bloque número 16. Mide 54,10 metros 
cuadrados, Consta de varias habitaciones, 
cocina y aseo. Linderos: frente, al Norte, 
rellano de la escalera, por donde tiene su 
acceso y caja del ascensor; derecha, al 
Oeste, el piso octavo, letra D; izquierda, 
al Este, zona ajardinada, y fondo, al Sur, 
casa número 15 de la misma calle. Cuota' 
1,80 por 100. 

Y para que sea publicado en forma en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi

do el presente edicto, en Madrid, a . e n t a 

siete de abril de mil novecientos o ^ 
y tres.—El Secretario (Firmado).—^ C [ T , 
gistrado-Juez de primera instancia 
m a d 0 ) - (A.-48.832) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del n 
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número novecientos setenta y u n 0 „ 
mil novecientos setenta y nueve, se sig ^ 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
"Banco de Santander, Sociedad Anonin 
de Crédito", representada por el P r o C U

f r a 

dor don Cesáreo Hidalgo Senén, com 
don Víctor Jiménez Andrés, en los cua^ 
he acordado, por providencia de esta 
cha, sacar a pública subasta por pnn> 
vez y término de veinte días, l o s , ü Ue 
inmuebles embargados al demandado, q ̂  
al final se relacionan, señalándose par 
celebración del remate el día ocho de j 
lio del año actual, a las doce horas a 
mañana, en la Sala de audiencia de 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
ficio de Juzgados, planta quinta, P 
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero j a 

Que el tipo que sirve de base P a r a

j e . 
subasta es el valor de tasación de los 
nes, que a continuación se indica. 

Segundo fíQ 

Que no se admitirán posturas qu e 

cubran las dos terceras partes del ava ^ 
pudiendo hacerse a calidad de cede 
remate a un tercero. 

Tercero ( a 

Que para tomar parte en la suba^ 
deberán consignar previamente, en la 
sa del Juzgado o en el establéenle • 
público destinado al efecto, una c a n . ' " to 
igual, por lo menos, al diez por c ' e ' 
efectivo del valor de los bienes que s " 
de tipo para la misma, sin cuyo reqm5 

no serán admitidos. 
Cuarto - e. 

Que los títulos de propiedad de los 
nes, suplidos por la certificación del 
gistro, estarán de manifiesto en Secrei 
para que puedan examinarlos, d e b ' a n 
conformarse con ellos, y sin que t e n* 
derecho a exigir ningunos otros, 

Quinto . e S 

Que las cargas o gravámenes a n t e r ! j ¡ t 0 

y los preferentes, si los hubiere, al ere 
del actor, continuarán subsistentes, en 
diéndose que el rematante los acep /, 
queda subrogado en la responsabihoa 
los mismos, sin destinarse a su extin 
el precio del remate. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta ka-

Urbana.—Parcela de terreno en la ur 
nización "Las Laderas", en El ] , e n \ r 0 s 
número 12 en el plano. Mide 315 rnc 
cuadrados. Linda: Norte, parcela n m

a \ \ c 

U ; Sur, parcela número 13; Este, s 

provisional número dos, y Oeste, par ^ 
números 26 y 27. Sobre dicha finca s ^ 
construido una casa hotel tipo C,ac

 Á2¡ 

planta, y media de semisótano, de**1

 A e 

a garaje. La construcción tiene forni | 0 

L; de fábrica de mampostería y ^ a l 
forjado de viguetas y bóvedas de n 
gón, cubierta de pizarra sobre estru 
de doble tablero de rasilla y capa de_ 
presión sobre fábrica de ladrillo n 
sencillo. La planta tiene una supe 
construida de 103 metros 24 decirn* . 
cuadrados, y útil de 79 metros 59 de<- A £ 

tros cuadrados. Consta intenormen ^ 
vestíbulo, estar-comedor, cuatro don y 

nos, cuarto de baño, cuarto de a* ¿ 
cocina. En la planta de semisótano . 
situado el garaje, con una superficie ^ 
truida de unos 40 metros cuadrados- ^ 
tada de los correspondientes servicios- ^ 
crita en el Registro de la Prop'ed^ 3g 
Cebreros (Avila), al tomo 385 del im' 
del Ayuntamiento de El Tiemblo, . f l, 
235, finca número 3.261, inscripción M 
t a - es 1 3 

El tipo de la presente subasta 
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Pese! d e t r e s mirones novecientas mil 
r W v a l o r d e tasación de la finca, 

mil n e n M a d n d , a diez de mayo de 
t a r i r ? ? t e c i e n t o s ochenta y tres.—El Secre-
Prim ( h l r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 

m e r a instancia (Firmado). 
(A.-49.158) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

a" F rancisco Saborit Marticorena, Ma-
J U Z H U e z d e Primera instancia del 
^ 8 a d o número veinte de Madrid, 

el n¡[¡* saber: Que en este Juzgado y con 
de mi] e r o doscientos cincuenta y nueve 
g U e n ' novecientos ochenta y uno, se si-
de doní>O S d e J u i c i o ejecutivo, a instancia 
tad0 n u b e n Carrera Carrera, represen-
Valle e l Procurador señor Alvarez del 
d r í g u

, C o n t r a don José Carlos Vicente Ro
ñes n o

Z ' S o b r e reclamación de seis millo-
c i e n t a

 V e c i e ntas sesenta y cinco mil dos-
v'denr C l n c o Pesetas, en los que por pro
ba r a , d e e s t a fecha, se ha acordado 
prime

 l a venta, en pública subasta, por 
los bien V C 2 , p o r término de ocho días, 
cuy0

 e s qne al final se describirán, para 
julio D ' 0 s e n a señalado el día cuatro de 
en i a v 0 x i mo, a las once de su mañana, 
en el J!'3- a udiencia de este Juzgado, sito 
i n s tanr d e l o s Juzgados de primera 
P'anta e mstrucción, plaza de Castilla, 

l a quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Serv ' Primera 
t r e scient á d e t i p o d e tasación la suma de 
cientas

 a s s e senta y seis mil pesetas, ocho-
sei S c i e

 Clncuenta y cuatro mil pesetas, 
Oche n t I, a s d l e z mil pesetas y cuatrocientas 
mente y 0 c h o m i l pesetas, respectiva-

para t Segunda 
fonsiBn , a r Parte en la misma deberán 
' a meS J°* ücitadores previamente, en 
b e p o

 a d e l Juzgado o Caja General de 
^do ! t 0 s ' e l d i ez por ciento del mencio-
a dmi t j d

I p o ' sin cuyo requisito no serán 

El Tercera 
ceder

 r

a

e r n a te P°drá hacerse a calidad de 
terce ros. 

a sdos a d mit i rán posturas inferiores a 
Cada u

 t e r c eras partes de la cantidad para 
^e a c

n ° d e los vehículos embargados 
C 0 c h ° n t l n u a c i ó n se describen: 

^ o d e l n A c 3 " 1 0 0 1 0 ^ ! ' marca "Citroen", 
C l l |a p£i C , u b Break, de turismo, matrí-

U n

 5

r

2 9 3 - K . 
J5-2 m

 a m i ó n , marca "Ebro", modelo 
U n a

 a t r í c u l a PO-8516-J. 
ViaSa I urgoneta mixta, marca "Jeep"-
269 6^ modelo 5-V 430, matrícula PO-

dei0' c a mión 
furgón, marca "Ebro", 

. Y D a

H ; matrícula PO-5901-F. 
F'C'AI H S U P u b »cación en el BOLETÍN 

Presentp l a Provincia, expido y libro el 
C° de rn q U e f l r r n o en Madrid, a veinticin-
l r e s — p f r c ° de mil novecientos ochenta y 
estrado T e c r e t a r i o (Firmado).—El Ma-
^do) U e z de primera instancia (Fir-

(A.—49.096) 

Cuarta 

mo-

J U Z G A D O N U M E R O 20 
D 0 n p EDICTO 

g i s t J H n c Í S c o saborit Marticorena, Ma-
hzotn u e z de primera instancia del 
LJ 8 ° ° número veinte de Madrid. 

e | núme a b e r : Q u e e n e s t e Juzgado y con 
n° veciem° c l e n t o treinta y tres de mil 
? a r at i v ochenta, se siguen autos de-

"Pon? d e menor cuantía, a instancia 
Í P r e s e m a n d Iberia, Sociedad Anónima", 

r°n A t a p o r el Procurador señor Pa-
n«z IVJ "enza, contra don Antonio Jimé-
C ' n c U e m ' s o b r e reclamación de ciento 
y seis r l a y s e i s mil doscientas cincuenta 
'°s qug e t a s con cuarenta céntimos, en 

a acorHP°i Providencia de esta fecha, se 
Hasta d o s a c a r a l a venta, en pública 
°ch 0 d í ' P°r primera vez, por término de 
7 a n n?' b i e n e s q u e a l f i n a l s e d e s c n " 

a v'eim1"3 c u v o acto se ha señalado el 
mitres de junio, a las once de su 

mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción, plaza 
de Castilla, planta quinta, ala izquierda. 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma de 
noventa mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo de la 
subasta. 

Bienes embargados 
Una prensa hidráulica, de terrazo, con 

compresor vibrador incorporado, fabrica
do por la casa "Demetrio Ramírez-El
che", modelo B . V., número 720/112. 

Dado en Madrid, a quince de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.803) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero veintiuno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero ciento cuarenta y tres de mil nove
cientos ochenta y uno, que se sigue en 
este Juzgado, a instancia de "Inmobiliaria 
Urbis, Sociedad Anónima", contra don 
Alejandro Martín González, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado la 
venta en segunda y pública subasta, por 
término de veinte días y tipo de un millón 
quinientas mil pesetas, de los derechos 
que correspondan al demandado sobre la 
vivienda letra A , de la escalera derecha, 
de la planta primera, de la casa en Madrid, 
calle de Marqués de la Valdavia, número 
siete, dimanantes de contrato celebrado 
con "Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anó
nima". 

Se ha señalado para el remate el día 
quince de julio de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado. En el caso de 
que, por causa de fuerza mayor, no pueda 
celebrarse a la hora expresada, se celebra
rá el remate el mismo día, a las trece 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do, o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, en moneda de 
curso legal, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Dado en Madrid, a seis de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.063) 

JUZGADO N U M E R O 21 " 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro veintiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil ochocientos diecisiete de mil no
vecientos ochenta y uno, que se sigue en 
este Juzgado, a instancia de "Tratamien
to de Residuos, Sociedad Anónima", con
tra Francisco Expósito Villa, se ha acor
dado la venta en primera y pública subas
ta, de los bienes muebles embargados al 
demandado, que a continuación se expre
san. 

Se ha señalado para el remate el día 
uno de julio de mil novecientos ochenta y 
tres, a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento sesenta mil pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, 
en este Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento, en metálico, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Furgoneta, marca "Renault", modelo 4 

FS, matrícula M-6751-CG. 
Dado en Madrid, a catorce de abril de 

mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
veintidós de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número dos mil ochocientos cincuenta 
y ocho de mil novecientos ochenta y 
dos-C, se tramitan autos de medidas pro
visionales, instados por la Procurador se
ñora González Martín, contra don Félix 
Fernández Martín, en los que por proveí
do de esta fecha, se ha acordado citar de 
comparecencia a los cónyuges y al Minis
terio Fiscal, a fin de que se lleve a cabo 
dicha diligencia el próximo día veintiocho 
de junio próximo, a las once horas de su 
mañana, debiendo comparecer el deman
dado asistido de Letrado y Procurador 
que le defiendan y representen, con el 
apercibimiento de que de no efectuarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, significándole que las copias del 
escrito presentado se encuentran a su dis
posición en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do el presente que firmo en Madrid, a dos 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.235) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tidós, accidental, de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 1.907 de 1982-C, se tramitan 
en pieza separada, medidas provisionales 
de separación conyugal, instadas por la 
Procurador señora Jerez Monge, designa
da de oficio para representar a doña Fran
cisca Pérez Varra, contra don Fernando 
San Román Zamorano, en ignorado para
dero, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado librar el presente, a 
fin de que sirva de citación a expresado 
demandado para el día veintidós de junio 
próximo, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, a 
fin de practicar la comparecencia señala
da en la ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndole saber que debe comparecer asis
tido a la misma de Letrado y Procurador 
que le defiendan y representen, con el 
apercibimiento de que de no efectuarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, significándole que las copias del 
escrito de solicitud de medidas se encuen
tran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do el presente, que firmo en Madrid, a 
dos de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.162-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
veintitrés de los de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda y con el número quinientos veinti
séis de mil novecientos ochenta y tres, se 
tramitan autos sobre divorcio a instancia 
de doña Algimira Josefa Martín Vicente, 
representada por el Procurador señor 
Aguilar, contra don Pío Pérez Pérez, que 
se encuentra en ignorado paradero, en los 
que por providencia del día de la fecha ha 
sido acordada la publicación del presente, 
haciendo saber al demandado la existen
cia de los autos y emplazándole en forma 
a fin de que en término de veinte días 
hábiles pueda comparecer en los autos 
por medio de Abogado y Procurador que 
le defiendan y representen, y contestar en 
forma la demanda, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar, naciéndole saber 
que las copias de la demanda y documen
tos se encuentran en este Juzgado a su 
disposición. 

Dado en Madrid, a veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.816) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número veintitrés de Madrid, en 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
citar al demandado, don José Luis Cam-
puzano Hernangil, a fin de que comparez
ca en este Juzgado el día veinte de junio, 
y hora de las diez, a fin de llevar a efecto 
la comparecencia, prevenida en el artículo 
mil ochocientos noventa y siete de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, siendo precepti
va la asistencia de Letrado y Procurador, 
bajo los apercibimientos legales en caso 
de incomparecencia, todo ello acordado 
en los autos sobre medidas provisionales 
número mil quinientos sesenta y tres de 
mil novecientos ochenta y dos, a instancia 
de María del Pilar Belinchón Rodríguez, 
contra don José Luis Campuzano Her
nangil, que se encuentra actualmente en 
ignorado paradero. 

Y para que conste, y su publicación en 
el tablón de anuncios del Juzgado, expido 
el presente en Madrid, a veinte de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado). 

(C—1.051) 

M A T A R O 
EDICTO 

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio de menor cuantía, se
guidos en este Juzgado de primera instan
cia número dos de Mataró, con el número 
doscientos seis de mil novecientos ochen
ta, a instancia de don Francisco Pacheco 
Recio, representado por el Procurador se
ñor Fábregas, contra don César Hernán
dez Rafael, declarado en rebeldía, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública su
basta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados al demanda
do que luego se dirán, señalándose para 
dicho acto el próximo día catorce de julio 
y hora de las diez de su mañana, en for
ma conjunta, en este Juzgado, y en el 
Juzgado que corresponda de los de Ma
drid, Juzgado de primera instancia núme
ro catorce, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el total 
de la tasación practicada, es decir, siete 
millones cien mil pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, no postores que no 
hayan depositado previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de aquél, que 
las cargas anteriores y preferentes que 
existieren, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 
que la certificación de cargas que sustitu-
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ye a los títulos de propiedad, que no han 
sido suplidas, se encuentran de manifiesto 
a cualquier interesado, y que la aproba
ción del remate quedará determinada a lo 
dispuesto en el artículo mil quinientos diez 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 
Finca número uno. Local comercial, si

tuado en la planta baja o de semisótano 
de la casa en Madrid, señalada con el 
número 30, hoy 28, de la calle de Cáceres. 
Linda: por su frente o la derecha entran
do, con portal, caja de escalera y casa 
número 28, hoy 26, de la calle de Cáceres; 
por la izquierda, con casa hoy número 32, 
hoy 30, de la misma calle, y por el fondo, 
o tercero, con solar de don Toribio Gó
mez, ocupa una superficie construida de 
128 metros 26 decímetros cuadrados, sien
do útil de 122 metros 72 decímetros cua
drados, tiene servicio de lavabo y W.C. 
Este local corresponde como anejo el só
tano comercial situado debajo del mismo, 
que tiene una superficie construida de 62 
metros siete decímetros cuadrados y útil 
de 48 metros 28 decímetros cuadrados, y 
con acceso directo desde el local por me
dio de escalera interior, tiene asignada 
una cuota de participación en el valor 
total del edificio de 15 enteros 30 centési
mas por ciento. Inscrito en el libro 10.521, 
tomo 1.114, folio 103, finca número 
23.188. 

Finca número dos. Local de negocio, 
hoy destinado a almacén, situado en la 
planta primera, con constar la planta baja 
o de semisótano de la casa en Madrid, 
señalada de número 30, hoy 28, de la 
calle de Cáceres. Linda: por su frente o 
entrada, con meseta y caja de escalera y 
hueco de ascensor y casa número 28, hoy 
26, de la calle Cáceres; por la derecha 
entrando, con solar de don Toribio Gó
mez; por la izquierda con calle Cáceres, a 
la que tiene tres huecos, y por el fondo o 
tercero, con la casa número 30 de la calle 
Cáceres. Ocupa una superficie construida 
de 134 metros y un decímetro cuadrado, 
siendo útil 109 metros y 39 decímetros 
cuadrados. Tiene asignada una cuota de 
participación con relación al total valor 
del edificio de 12 enteros 40 centésimas 
por ciento. Inscrito en el libro 1.053, to
mo 1.114, folio 107, finca número 
23.109-N. 

Dado en Mataró, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—48.632) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Luis Raboso Mir, Juez de ascen

so y titular del Juzgado de Distrito nú
mero cinco de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, se siguen los autos de juicio verbal 
de faltas número mil seiscientos ochenta y 
seis de mil novecientos ochenta, por lesio
nes y daños en accidente de la circulación, 
contra Angel Larger Camacho, encon
trándose el mismo en ejecución de senten
cia y habiéndosele embargado el vehículo 
de su propiedad, marca "Renault", mode
lo 7, matrícula M-3435-AX, y en cuyos 
autos se ha dictado providencia, digo se 
ha celebrado la primera subasta en el día 
de la fecha, sin que haya concurrido nin
gún postor a participar en la misma, por 
lo que se acordó sacar dichos bienes em
bargados a segunda subasta, con una re
baja del veinticinco por ciento de su ava
lúo, que lo está en ciento setenta mil pe
setas, y que esta segunda subasta tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de Distrito número cinco de los de Ma
drid, ubicado en el paseo del Prado, nú
mero treinta, el día veinte de junio de mil 
novecientos ochenta y tres, y hora de las 
diez de su mañana. 

Condiciones de la subasta 
Los que deseen tomar parte en la mis

ma, además de acreditar su personalidad 
con el documento nacional de identidad, 
depositarán previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del valor 
del mismo, que lo es de ciento setenta mil 

pesetas, pero con la rebaja del veinticinco 
por ciento. 

El citado vehículo para ser examinado 
se encuentra depositado en la ciudad de 
Badajoz, en la avenida Juan Pereda Pila, 
número trece, "Auto-Ocasión Badajoz". 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo con la 
reducción del veinticinco por ciento, por 
ser segunda subasta. 

El remate se puede hacer en calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a dieciocho de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(C—1.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de proveído 
de don Basilio Orozco Treviño, Juez del 
Juzgado de Distrito número doce de los 
de esta capital, dictado en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado, bajo 
el número cuatrocientos veintitrés de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia 
del Procurador don Angel Deleito Villa, 
en representación de " E l Corte Inglés, 
Sociedad Anónima", contra don José Ra
món Colón Checa, sobre reclamación de 
doce mil novecientas cinuenta pesetas, se 
ha acordado sacar a la venta, por primera 
vez y en pública subasta, y en el preio de 
veinticuatro mil pesetas, en que han sido 
tasados, los siguientes bienes que le fueron 
embargados al demandado: 

Un equipo compacto radio-cassette, 
marca "Bettor",, modelo EF-360, veinte 
mil pesetas. 

Un televisor marca "Werner", de 19 
pulgadas, en blanco y negro, cuatro mil 
pesetas. 

Total: veinticuatro mil pesetas. 
Dichos bienes se encuentran deposita

dos en poder de don Fernando Ruiz Gar
cía, vecino de Madrid, calle de Hermosi-
11a, número ciento doce, quinta planta. 

Se hace saber a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta, para cuyo 
acto se ha señalado el día dieciséis de 
junio próximo, y hora de las doce del 
mismo, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de Chamberí, 
número doce, habrán de consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, por lo menos, del precio del 
avalúo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—49.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
EDICTO 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez del 
Juzgado de Distrito número treinta y 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal civil, núme
ro cuatrocientos cincuenta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
"Maquinaria para la Industria Petrolífera, 
Agua y Gas, Sociedad Anónima", repre
sentada por el Procurador de los tribuna
les, don Alfredo Berriatua Alzugaray con
tra "Electromecánica Lucas, Sociedad L i 
mitada", con domicilio social en Málaga, 
polígono industrial " E l Viso", bloque cua
renta y uno, tercera fase, sobre reclama
ción de ocho mil setecientas treinta y nue
ve pesetas, en los que he acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por término 
de ocho días y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo de tasación, los 
bienes embargados a la entidad demanda
da y que consistieron en: 

Una máquina calculadora eléctrica, 
marca "Monroe", modelo 1.310. 

Una máquina de escribir, marca "His
pano Olivetti", eléctrica, modelo Editor 5. 
Tasado pericialmente en la suma de vein
ticinco mil pesetas. 

Para el acto del remate, se ha señalado 
el día veinte de junio próximo, y hora de 
las doce de su mañana en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
Arroyo Fontarrón, número cincuenta y 
tres, Moratalaz, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del valor 
de los bienes que sirva de tipo para esta 
segunda subasta, sirt cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
Antes de verificarse el remate podrá el 

deudor librar sus bienes pagando princi
pal y costas; después de celebrado queda
rá la venta irrevocable. 

Tercera 
En los remates de bienes muebles e in

muebles, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Se hace constar que los bienes embarga
dos y que van a ser subastados se encuen
tran depositados en la persona de don 
Juan Luis Lucas Fernández, gerente de la 
entidad demandada con domicilio ante
riormente expresado. 

Dado en Madrid, a veinte de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). (A.—48.618) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
EDICTO 

Doña María Victoria Rojo Llorca, Juez 
de Distrito de Torrejón de Ardoz, pro
vincia de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, se siguen autos de juicio de faltas, 
bajo el número cuatrocientos treinta y 
siete de mil novecientos ochenta y uno, a 
instancia de don Manuel García Tamayo, 
contra don Celedonio Martínez González, 
digo Celedonio Fernández González, so
bre daños en accidente de circulación, en 
cuyas actuaciones, para responder al pago 
de la tasación de costas del juicio antes 
mencionado y que asciende a la cantidad 
de cinco mil setecientas cinco pesetas, se 
ha dictado providencia, con esta misma 
fecha, acordando anunciar la venta en 
pública subasta, por tercera vez, de los 
siguientes bienes muebles, propiedad del 
deudor, y que se encuentran embargados. 

Un coche, marca "Seat", modelo 132, 
matrícula M-8997-AW, tasado en la can
tidad de ciento veintitrés mil setecientas 
cincuenta pesetas, y un televisor, marca 
"Telefunken", de 26 pulgadas, valorado 
en veintiocho mil ciento veinticinco pese
tas, llevándose a cabo la subasta el día 
trece de junio de mil novecientos ochenta 
y tres, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de la Constitución, número 
treinta y cinco de Torrejón de Ardoz (Ma
drid), con las siguientes condiciones: 

Primera 
Que el tipo para la subasta será el de 

avalúo o tasación. 
Segunda 

Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores, excepto el ejecutan
te, depositar el diez por ciento, en efecti
vo, del valor de los bienes en este juicio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose estas cantidades acto seguido 
del remate a sus respectivos dueños, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera 
Que la subasta se celebrará por el siste

ma de pujas a la llana. 
Cuarta 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo verificarse el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta 
Que el deudor podrá liberar sus bienes 

pagando el principal y costas y una ve¿ 
verificados, quedará la venta irrevocaD'c-

Sexta -
Que los bienes están depositados en e 

domicilio de don Carlos Fernández, en i" 
calle Portocristo, número cinco, de Alcor
cón, donde podrán ser examinados. , 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento por el presente edicto. . 

Dado en Torrejón de Ardoz, a veim* 
de abril de mil novecientos ochenta 7 
tres.—El Secretario (Firmado).—La Jue¿ 
de Distrito (Firmado). 

(C—1-121) (GC—5.113) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
EDICTO Juez 

Doña María Victoria Rojo Llorca, Jjrr 
de Distrito de Torrejón de Arau -
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de & l 

cargo, se siguen autos de juicio de tai J 
bajo el número cuatrocientos ochent ^ 
seis de mil novecientos ochenta y un o, 
instancias de don Jesús Gonzalo S.p 
drés, contra don Martín José Sancho o 
cía, sobre daños en accidente de c i r c " fl. 
ción, en cuyas actuaciones, para resp 
der al pago de la tasación de costas¡ ^ 
juicio antes mencionado y que asciena 
la cantidad de ciento cincuenta y una n 
ochocientas setenta y dos pesetas, se 
dictado providencia, con esta misma 
cha, acordando anunciar la venta en P 
blica subasta, por segunda vez, de j 
siguientes bienes muebles, propiedad 
deudor, y que se encuentran embarga^ 

Un coche, marca "Seat", modelo I ' 
matrícula SA-6408-A, valorado en la ca 
tidad de ciento catorce mil setecientas 
cuenta pesetas, llevándose a cabo la SUD' 
ta el día trece de junio, a las diez y t r e ' " j a 

horas de su mañana, en la Sala audien ^ 
de este Juzgado, sito en la avenida de 
Constitución, número treinta y cm c ^ 
Torrejón de Ardoz (Madrid), con la* 
guientes condiciones: 

P r i m e r a , e , de 
Que el tipo para la subasta sera 

avalúo o tasación. 
Segunda . 3 i 

Que para tomar parte en la ™X

 eCv' 
deberán los licitadores, excepto el J ^ 
tante, depositar el diez por ciento, en 
tivo, del valor de los bienes en este J 
do, sin cuyo requisito no serán admi se-
devolviéndose estas cantidades, aci 
guido del remate, a sus respectivos; 
ños, excepto la que corresponda al n 
postor, la cual se reservará en dep s U 

como garantía del cumplimiento a ^ 
obligación, y en su caso, como par1 

precio de la venta. 
Tercera . t e . 

Que la subasta se celebrará por ei 
ma de pujas a la llana. 

Cuarta n 0 

Que no se admitirán posturas Q ^ ¿ 0 , 
cubran las dos terceras partes del a ' I J ( J a d 
pudiendo verificarse el remate en ca 
de ceder a terceros. 

Quinta 
Que el deudor podrá liberar sus bic«-

pagando el principal y costas y, una 
verificado, quedará la venta irrevoca^ 

Sexta | 
Que los bienes están depositados en 

domicilio de don Martín José S a n C " k . 
García, con domicilio en la calle r raí 
iurt, número cincuenta y tres de COSM 
(Madrid). , 

Lo que se hace público para genc 

conocimiento, por el presente edicto. 
Dado en esta villa de Torrejón de 

ooz, a veinte de abril de mil novecienj 
ochenta y tres.—El Secretario ( F i r r n 

do).—La Juez de Distrito (Firmado). 
(GC.-5.114) (C . -1L22)_ 
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